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INTRODUCCION 

La prueba es al Derecho Procesal del Trabajo, lo que > ,c

ci6n a la demanda un elemento Indispensable_ en _el'.de>o'r'ro-

llo del procedimiento, de ahr su Importancia en el -_m-undo -

del Derecho. 

En la présente tés Is el Tema p'rlnclpal_· es :1a P~ueb·a D<iéume!! 

ta_l en el' Derecho Procesal del .Tratlajo, fiáeté~_dos_e tgualm".!! 

te un estudio_ sobre el ,Derecho del Trabajó, la~ ~-u-rytas de·

Conclllacl6n--v Arbl.traj_e, Y, los d_emás. medios probátorlos-. 

qu~ se a_ceptan en el Derecho Procesal del Tr~bajo_. 

En él primer ·capftulo se anal Izan las definiciones qu·e. l~~s 
t'rat~dt·~-tas~--del.-Der~cho del Trabajo han eml tldo al respeto 

a Úte;· los·;p~lnclplos que se consagraron en ~1 (ÁrtT-~ulo -

123 de la Ct?n<tÚucl6n de 1917; la promulgaci6n ·;¡¡,·e, Ley -

·FederaÍ del. Trabajo. de 1931, que fué la primer Ley Federal 

en el Derecho del Trabajo de 1970, que super6 a la de 1931. 

En el segundo capftulo se estudia el nacimiento de las Jun

tas de Concillac16n y Arbitraje, con fundamento en las FraE 

clones XX y XXI del Artículo 123 Consti tuclonal; el enfoque 

de la naturaleza jurídica de las Juntas de Conciliación y -

Arbl traje y de los tratadistas del Derecho del Trabajo, de

terminando si son Trrbunales Adrn)nlstrativos, Tribunales J~ 

dtciales, Tribunales Especiales de Trabajo, cte. La Clasi

flcaci6n de las Juntas -de Conclliaci6n y Arbitraje conforme 

a la Ley Federal del Trabajo, y la funci6n de éstas dentro 

del Derecho Proceso\ del Trabajo. 

En el tercer capítulo se analizan \os medios de prueba per

mitidos y más comunes en el Derecho Procesal del Trabajo -

realizándose un estudio detenido de cada uno de é5tos, com· 

prendiendo desde su def inici6n hasta su valor probatorio. 
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El cuarto· capítulo es con el que.se ·concluye la presente Té

sis refl riéndose al .'studlo de la prueba documental en el D.!:_ 

recho Procesal del 'ri-abajo, temaS que por su importancia he 

dado el nombre a·, la presente Tés Is, ya que es una de las .. -

pruebas prlncfpaÍes ~n todo juicio laboral. Su estudio se -

realiza desde sÚ det'lnlc16n, tipos de prueba documental, fo!_ 

ma de.of~ec1mlénto, pe~feccionamiento y su valor probatorio. 



CAPITULO 1 

HARCO HISTORICO DEI,. DERECIKl DEL TRABAJO 

1.- DEFINICIONES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

El Derecho del Trabajo se considera el estatuto protec

tor y relvindlcador del trabajador entendl~ndose como -

ta~ aqu~l que presta un servicio personal a otro media~ 

te un salarlo º~remuneracl6n. 

En México a partir de su creaci6n en el Artfculo 123 de 

nuestra Constltucl6n Polftica de 1917, el Derecho del -

Trabajo ha sido objeto de estudio a efecto de detcrmi--

nar los :onceptos que lo expresen mejor, sin embargo, 

a más de setenta años de vida los tratadistas del Dere

cho del Trabajo no lo han definido en toda su magnitud, 

generosidad y grandiosidad. 

El análisis del contenido y definiciones dadas por Jos 

tratadistas del Derecho del Trabajo requerl rÍil por lo -

amplio del tema de una obra específica que tratara a €.7~ 

te respecto. Por lo anterior en virtud de que ~ste es 

un capTtulo lntroductivo al estudio de la ~rueba Oocu-

mental solo se mencionan en forma breve las dcfinicio-

nes que del Derecho del Trabajo realizarán los tratadis 

tas de la matcr la. 

J. Jesús Castorena en la publicación de su tratado de -

Derecho obrero define al Derecho del Trabajo en los si

guientes términos: 
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"Conjunto de n_ormas 1ue rlgen las re.láclones de los as!!_ 

1arÍados d~~ ~·~,· ra\r-a.n_;~·-.co}~<1:_a·s __ ,.t~~r~~ro-s ._·o ·cOn et los e!!. 

tre sr. slempr~ q··~ la-co1;dlclcln .. de ,,.,,t'árlado se" li! -
que _se·- tom~- en·~- cu~nta' p_ar~, d ¡·-~·~a:r_·~- .e~as reg 1 as 11 '( 1) 

De la antedor deflnlcl6n se. de .. pren_de _qu~ el tratadis

ta Castorena no contémplá la amplitud de_I De_recho del -

Trabajo me"xlcano, consJgn_adO:_e·n_~1. ~r:tículo··123, co_mo -

estatuto protector y·relvlndicador de· lo.s trabajadores, . . . 
sino que contempla como·_un r·egulador -de. las r .. laclones 

entre el Patrón y el t~abajador.j .. 
-· . - .;. , . .,_ 

Otro tratadlst~qu~ seLha:dest1d~'.i por sUs {studios re!!_ 
11 zados. sobre e.1 Der·ec.ho"de l}Trabajo.'é·s··,flá'lo ·dé• 1 a Cu_! 

va, .:qulen .. ~os;'c;ú~~e:Sá ·~JgÜl~ent~:.¡~;Ú~}fló.~:. 
:-·. <:··~>-')':_:-: ··;,"_ -·· 

11 En te~~.emo~ P~,~-- ~~-~-[-~~~~~.? -J'~'T <+'i·~·b_~-J'~ :-~.--:;·~~-<~u ·a.Cep e i.ón más 

amplia, un" co"ógerle~e}~~~Atjúe.~'~amblodel trábaJo 

humano, 1 nten ta; rea_l l_iar:;; L• o·;¡..~¡;º ·de 1 .. tíornbre a una 

existencia que sea dlgna.d~ }~ p~rsof!a'huma~a" (2) 
•• '"' e 

El Autor an.tes el tado'·; én:.su.•-'de;·lnl.~lón·· ·hace una apre-

claclón muy sómei-a d~ lo .plas~~d·o é~ ~¡ A'rtíc~lo lz3 de 

nuestra Carta Hagna,jia,qÚe olvida que cst~ precep
0

to In!!_ 

ni fiesta que las AutÓ;ld~des)eh~rán:tuteiar y redi~I r 
a 1 os ·rrabaj adores; '"/ ~ ··,,,· ·""" 

:·:: :, ::: :~ ::: :l:' :t~Ji;i:t{ i~:t~: :~\: .i;Af ·, ·0··, 
-·_. ~~:- -~c:;~~,~.;~:t~~~if~± ~~;i~~;~ ~",'\~~~:_l:f~: ~:-; ~:;:3 ~" ., 

;:;::: ::¡•i:r r::~:;;}~f !;:•:,:z::~:o'.~: : : :·::;;: 1. -

2.- lbldem P. 133 
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"Derecho del Trabajo es. el conju.nto de principios y no!. 

mas que regulan.en.~u ~spectodndl.vldual y colectivo, -

las relaciones en .. • l~s. t.rab.ajadores y Patrones entre 

s1, mediante lntervencl6n'.del E.stado con objeto de pro

teger y tute.la~ a tod6 ~que! que preste un servicio su-. 

bordlnado y permltfrle.vlv·l·r·en co.ndlclones dignas que 

como ser humano le co~r:e~po
0

nden para que pueda alcanzar 

su destino":. l3) .- ·· 

Se consfdera que la .anter.lor deflnlcl6n está mas apega

da a lo.: que:.é¡(),¡'':le~··1sladores de 1917 plasmaron en el Af_ 

tlculo 12{:y.a _qU~·eiitlende al Derecho del Trabajo como 

protector .y ~-ut~I~-~ de los trabajado re.. 

Las· deflntcloneS antes mencionadas, revelan los dlfere_!! 

tes conceptos que se tienen del Derecho iel Trabajo, p~ 

ro haciendo un estudio del Articulo 123, se advierte -

que contienen preceptos niveladores, Igualitarios y dlJl. 

nlflcatorlos, ya que el fin de esto precepto es el reir: 

vindicatorio para suprimir la explotación del hombre -

por e1 hombrc;entendlcndo al Derecho del Trabajo en los 

términos siguientes: 

El Derecho del Trabajo es el conjunto de normas, prlncl 

plos e Instituciones que tienen por objeto reivindicar 

a los trabajadores para lograr una mejor existencia pa

ra el los. 

3) lbldem P. 134 
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2~- EL ARTICULO 123 EN LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917 

El estatuto protector de los trabajadores, lo es el Art! 

culo 123, tiene su origen ~ste en la discusi6n del Artí

culo de la Constltuci6n Polltlca de 1917, que logró que 

un grupo de Diputados Constl tuyentes, ·se Interesaran por 

la formaci6n de un estatuto en favor de los trabajadores 

Integrándose un 11 petlt comité'' bajo la Prcsid~ncia del -

Ingeniero Rovaix que desempeñaba el cargo de Secretario 

de Fomento del Presidente Carranza y con Licencia para -

Intervenir en las labores del consltuyente .1 otros Dipu

tados como los Licenciados Jos N. Hacías, José Inocente 

Lugo, quien ~o era Diputado sino Director de la Oficina 

del Trabajo de la Secretarla de Fomento y el c. Rafael • 

L. de los Rfos. 

La expos'cl6n de los motivos que fundamentará el proyec· 

to de bases constitucionales en materia del trabajo fue 

encomendada al Lic. J. N. Hacías, quien expuso con ampl.!_ 

tud todas las razones, motivos y los anhelos oue los ha

bían guiado a la formulaci6n de esta iniciativa, que 11~ 

vaba como para satisfacer una necesidad social, quedó -

terminado y presentado ante la Comisión de la Constitu-

clón, el proyecto del Articulo 123, el día 13 de Enero -

de 1917 el cual quedó suscrito por las personas que ln-

tervlnieron en su formación y por 46 firmas Je Diputados 

que lo apoyaron, qued.:indo en los términos siguientes: 

ºARTICULO" - El Congreso de la Unió;: y las L~qisléclturas de -

los Estados al legislar sobre el trabajo de carácter económ..!_ 

co en ejercicio de sus facultades respectivas, deberán suje-
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l.· La durií~iÜ d~:l~J~rnada máxima será d~ ocho horas -

en.los tf~~aj~; d~: fábrlc~, ~all~res y ;stableclmlen· 

tós ,lndustr)á,l.es; en •1'os de mlneda y trabajos slml la 

re.s;:é~.-1~·s ob~_as'de.co~struccl6n .y reparaci6n de edl 

[1"~¡º~·;··.:.~~.:.:,'.-(~f~ ~:f~.~-- __f~rro_carri ler·as, en las obras de 
¡iuért~s, ;·~~¡¡;-~l~nto'~y demás trabajos de lngenlerra, 

en·.~'Í.aS··· É.~~~~e¿'._~s ·_de transj>o.rtes, faenas de carga y des 

c~qJ.a,:.'.labO._res·;:ag·rfcolas, empleos de comercio y en _-:_ 

c~a·lqL(i~~::~trO tr3bajo que sea de carácter econ6mico: 

··-11.- L~~jo~nada··de trabaJo nocturno ser~ de una hora menor 

que l~'ditirn~ y estará absolutamente prohibida, de 
r~~:--d1;~z--.d·e:·¡~- ~-~~he' a las seis de la mañana, para --

l~s ~u)ei~s ~~ ~~~eral y para los j6venes menores de 
diedsy.éÍ's.ailos¡ en ras fábricas, talleres lndustrla

le-s y ... :_-e·s-ea:b(e'Ciml_e!"lt~s comerciales. 

111.- Los j6veries mayores de ·doce años y menores de dlecl-

s.é1s."--te~d.ráil co_m·o ·jOrnada ·má.xtma la de seis horas . 

. El tr.abajo dé los niños menores de docé:años no· pod_rá 

ser ~bjeto de Contrato. 

IV.- Por cada sel s días de trabsjo deberá d'!sfrÚt~r el. ºP.!!. 

rarlo de un día de descanso cuando ~~nos~·~: 

V~- _l~_s mujeres, durante los tres meses an,t_e~.·~óres a1 Pª!. 
to no desempeñará trabajos físi'C.Os _____ qücf--exi]an esfuer- .,-

zo material considerable; en el mes slguJen·te el par-
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to, disfrutarán forzosamente de descanso, debler Jo -

percibir su salarlo. lntegro y conservar su empleo y -

los derechos que hubieren adquirido por su Contrato. 

En el perTodo de la lact~ncla tendrán dos descansos -
extraordinarios por dra, de media hora cada uno, para 

amamantar a sus hijos. 

VI;- El salarlo que deberá disfrutar el trabajador será el 
que se considere bastante, atendiendo a las condicio

nes de cada regl6n, para satisfacer las necesidades -

normales de la vida del obrero, su educac16n y sus -

placeres honestos, conslderindolo como Jefe de Fami--

11 a, 

VII.- Para trabajo Igual debe corresponder salarlo Igual, -
sin t~ner en cuenta sexo ni Nacional ldad. 

VIII.- El salarlo mfnlmo quedará exceptuado de embargo, com
pensaci6n o descuento. 

IX.- La fljacl6n del tipo de salarlo mlnimo se hará por c~ 

mlstones especiales que formar5n en cada Huntciplo, -

subordinadas a la Junta Central de Conci 1 ración, que 

se esta~lecerá en cada Estado. 

X.- El salarlo deberá pagarse precisamente en moneda de -

curso Legal, no siendo permitido verificarlo con mer

cancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que pr~tcnd~ :1Jbtit~fr 1~ ~oneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarius deban aume~ 

tarse las horas de jornada, se abonará como salario, 



por el ttempo excedente, un e.lento por clento'más de 

los fijados p·•a las horas normales. En nlngGn caso 
el úabajo extraordinario podrá exceder ni de .. tres • 
dfas consecutivos. Los hombres menores de dleclséls' 

a~os y las mujeres de cualquier edad, no serán ádmi

tldos en esta clase de trabajos. 

XII.· En ~oda negoclacl6n Agrícola, Industrial o Minera, 
o cüal~uler otro ~entro de trabajo, que dlst~ má~ de 
dos kl 16metros de los centros. de Producc16n, .los Pa· 
tronos· es.tar~n ob1 iga'dos a prop~~cl~'ñ-~~ .~ Í~~·- trciba:-: 

]adores habtt.aclones c6modas e higiénicas, por las • 
que- podrán .c~~rar_-rent·as que sef-án -e-~ulta'tivas. 
lffúalm:en~_e~-,deberán establecer Es.cuelas, ~EnfermerFas 
y ·~demás servicios necesarios a la ~~muñidad. 

XIII.- Adem~s, ~n~estos ~lsmos centros de trabajo, cuando -

su·Poblaél6n exceda de doscientos habitantes, deberá 
reservarse un espacio de terreno que no será menor -

de cinco mil metros cuadrados para el establecimien

to· de' mercados pabJicos, 1nsta\aci6n de edificios -

destinados a los servicios Municipales y Centros Re

'creatlvos. 

XIV.- Los Empresarios serán responsables de los Accidentes 

de Trabajo y de las Enfermedades ?rof~~io11oles de -

los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio 

de Ja Industria o trabajo que ejecuten; por 1o tanto, 

los Patrones deberán pagar la ind~mniz~ción corres-* 

pendiente según que haya traído como consecuencia la 

muerte o simplemente incapa~f,dad temporal o permanc~ 
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te para trabaja~, de acuerdo'~ori.lo que las Leye de-

terminen. Esta resp~n.sabrltdad subslstlrli aún en el 

caso d.é que el Patr6n .contrate el trabajo por un ln-

termediarlo. 

XV.- El Patr6n estará .o.bllgado a observar, en la lnstala-

cl6n de sus estaoleclmlentos, los preceptos Legales -

sobre H.lglene y Salubridad, y adoptar las medidas ade

cuadas para preven 1.r accidentes en el uso de las má-

qulnas·~ tnstrumentos y mat~rlales de trabajo, bajo 

las penas que .al efecto establezcan las Leyes. 

XVI.- ·Tanto los obreros' como los Empresarios ·tendrán -derec

ch~ par~ coaligarse en defensa de sus respec~lvds i~

t~reses, formando S1ndlcatos~ Asoclaclone~ rrofe~lon~ 

les,· 0 .etc; 

XVI 1.- Las Leyes reconocerán como un derecho de' los' ·ob,rero·s 
' ," ··, 

y de los Patrones las huelgas y los"parós. · 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando. empleando medios PE. 

cfflcos, lleven por objeto conseguir el equilibrio e~ 

tre los factores capital y trabajo, para realizar la 

justa distrlbucl6n de los ~eneflcios. En los servl-

clos de Interés públ 1 ca, será obl lgatorlo para los -

huelguistas dar aviso con diez días de anticlpaci6n, 

al Consejo de Conciliación y Arbitraje; del acuerdo -

relativo a la suspensión del trabajo. 

XIX.- los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso -

de Producción haga necesario suspender el trabajo pa-



xx.-
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ra mantener' 1 pr,eclos en et ·1.ímtt7 costeabte; pre

via aprobacl .. ~n det'ton.sejo' d~ tonel l lac.16n y Arbl tr2. 
'~-··,·::,, ' . ,. ; je. 

~:; .. ·~~>>··:>· - -;. -~ : 
Las dlf~r.enc'ras/a l()s, ~~nfllétos en~re.el capital y 

el trab-ajo:::~·¡;.~·~Jetirán a la deClsl6n de un Consejo 

de CÍ:>ncÍ:lla~'.!6~\y Áibttraje, formado por Igual núme
·ro de:Ré'p're's«!ntantes .. de los Obreros y de los Patro-

nes y uri~.d~-1 Gobernador. 

XXÍ.- SI el P'ii~r6~~.-.,-;~eg~re ~ someter sus diferencias al 

Arbitraje .~'.,·a.a~epur eJ.laudo pronunciado a virtud 

del' ~;trft~de ·~ompromlso, se dará por terminado el 

Con.trato-Ae>ra'bajo y, quedará .obl lgado a Indemnizar 
al o~·~·~-~-~--·--<~-~-~~~~-j_-.l~p~~~te·:~e· tres meses de salarlo, 

adem's~ d~Í .. r~~~-pons_abÍ lidad que le resulte del con

f 11 cto. 

XXII,- El Patrón que despida un obrero sin causa Justifica

da o por haber tomado parte en una huelga lícita, e~ 

tará obligado a elección del trabajador, a cumplir -

el Contrato o a tndemnlzarlo con el importe de tres 

meses de salario. Igualmente tendrá esta obligaci6n 

cuando el obrero se retire del servicio por falta de 

probidad de parte del Patr6n o por recibir de él ma

los tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

c6nyugue, descendientes, ascendientes o hermanos. 

El Patrón no podrá eximirse de esta responsabi 1 idad 

cuando Jos malos tratamientos provengan de dependlc~ 

tes que obren con el consentimiento o tolerancia de 

él. 
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XXIII;- Los c~Edltos d~ los trabajadores que se les adeuden -

po}"· salarlos"o sueldos devengados en el último año, y 

por li~e~~l~aclones, tendr§n preferencia sobre cualquiera 

otrci ·~n· l~s casos de concurso o de quiebra. 

--·., 

XXIV.- De las deudas contrafdas por los trabajadores en favor 

de Sus Patrones o de sus asociados o depcndlentes 1 ;o

la serfi-responsable el mismo trabajador, y en ningún -

caso y por ningún motivo se podrán exigir a los mlem-

bros de su familia. 

:xxv.- Ser§n condiciones nulas y no oblígar§n a los contrayen

tes, aunque se expresen en el Contrato. 

a). ~asta que estipulen una jornada inhumana por .l.o ".!!. 
tarlamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a 

juicio de los Consejos de Conciliación y Arbitraje. 

e). Las que estipulen un plazo mayor de una semana pa

ra la percepc16n del jornal. 

d}. Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, -

taberna, ~anti na o tienda para efectuar el pago 

del salario, c~ando no se trate de empleados en e! 

sos establecimientos. 

e). Lasque entrañen obligaci6n directa o indirecta de 

adquirt r los articules de consumo en tiendas o lu

gares determinados. 
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f). La• que per"11tan retener el salari.o en concepto -

de multa. 

g). Las que constituyan renuncta hecha por el obrero 

,de 'las lndemrilzaclónes, a que tenga derecho por -

Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 

perjuicios ,Ócaslonados por el Incumplimiento del 

,tont,rato' o despido de la obra. 

h);' ,Todas"Jas "demas estipulaciones que Impliquen re-

nUncia de algún derecho consagrado a favor del -

obr,ero en las Leyes de protección y aux11 to a los 

trabajadores. 

XXVII,- Se considera de utilidad social: El establecimiento de 

cajas de seguros populares de lnval idéz, de vida, de -

cesac16n involuntaria de trabajo, de accidentes y de -

otras con finc!t análogos, por lo cual, tanto el Gobic! 

no federal como el de cada Estado 1 dl!b'7!rá fomentar la 

Organización de Instituciones de índole, para infundi~ 

le e Inculcar la prevlsi6n popular, y 

XXVI 11.- Asl mismo, serán de utilidad social las Sociedades Ca~ 

peratlvas para la construcci6n de casas baratas e hl--· 

giénicas destinadas a los trabajadores, cuando éstos -

las adquieran en propiedad en un plazo determinado. 



"CONSTITUC ION y REFORHAS". - Querétaro ele' Artcga; .. a 13 ,de -e 

Enero de 1917. Pastor Rovalx, VI etario ·E, ;íÍ'6ngo.ra; E.B. --. 

Calderón, Luis Hanuel Rojas, Dlonisi·o ~~~a·i·a-~:-~áfa.e·.1 d~> Jo~· 
Rfos, SI lvestre Dorador y JesOs de la: Torre./· !'.'.; 

"COHFORHE EN LO GENERAL".- C.L. Gracldas, Samuel de· .los Sal'. 

tos, José N. Hacfas, Pedro A. Chapa, José Alvarez;-"H. 'Jara·,

Ernesto Heade Fierro, Alberto Torrones B., fntonlo:·Gut_lé-~

rrez, Rafael Hartinez de Escobar, A. Agui lar, Oonato Bravo 

Izquierdo, E. D'farrll y Samuel Castañ6n. 

"APOYAHOS EL PRESENTE PROYECTO DE REFORNAS".- Dr. Miguel---

Alonso R., Cayetano Andrade, F.A. Bojorquez 1 Alfonso Cabre

ra, F. Castaños, Crlstobal LI y Castillo, Porfirio del Cas

tillo, Aro B. Ceballos, Harcellno Cedano, Antonio Cervantes, 

Alfonso Cravioto, Harcelino Oávalos, Cosme Dávi.la, Federico 

Duorfn, Jatro R. Dycr, Enrique A. Enriquez, Juan Espinoza -

Bávara, Luis Fernández Martíncz, Juan tL Frías, Ramón frau

esto, Reyna1do Garza, José F. C6mcz Palacios, Modesto Gonz! 

lez Gal Indo, Antonio Hidalgo, Angel S. Juarlco, Ignacio Ló

pez, Amador Lozano, Josafat F. Márquez, Rafael HartTnez Me.!!, 

daza, Gu111ermo Ordorica, Félix F. Palavicini, Leopoldo Pa

yán, Ignacio L. Pesqucira 1 José Rodríguez, Gabriel Rojano, 

Gregotio A. Tello, Ascencio Tépa1, Harcelo Torres, José Ve

rastegui, Héctor Victoria, Jorge E. Von Verse, Pedro R. Zava 

la, Rúbrlcas.4 

La Comisión de la Constitución el 23 de Enero de 1917 exam~ 

nó y discuti6 ampl lamente el proyecto en el seno de la Con1.!_ 

sión, en el que determinaron que éste era procedente, ha--

clendo s6lamcntc las modificaciones y adiciones siguientes: 

4) lbldcm. P. 9ó 
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Propus 1 e ron que 1 a •seccl.lin ./esp,~ctlva Ji eyara .~or tf tulo -

"De I Trabajo y la Í>}~vt'sfli~·so¿iaJ''• ya que a uno y a otro 

se r~ f t ·~· ren )as,~ _1 ~:P,_.?~f.~ í oJi.es ~ue ;comprend r a •.. 

:, J~~~J;e:h;i;t";ªi.~nI!.Ü~~dEdf:e:º:;: r:~ 1 ~r:::;:. 1 :::~:r -~ 
:::t; :t n!~mf ~·~~~;:~:~·~:I~~ :~~ª:::.ª.~:;;;e c~::p;: ~~~: ~ :~ 
vlnler~n al.as'ya'{on~lgnadas. 

- - - . --~ -~ ' ·'.·.:-~. . , 

Consideraron que.:l~,l.~gishcllin no debía 1 lml tarse al trab!!_ 

jo económico, sirio al trabajo en general, comprendiendo el 

de Jos emplea~~s com~rcia1es, artesanos o dom~stfcos, por -
lo que, se podía s-uprlmlr la claslficacl6n hecha en la --

Fraccl ón T. 

les parec16 de justf·cla prohibir tas labores insalubres o -

peligrosas a 1as mujeres y los niños, así como, e1 trabajo .. 

nocturno en establecimientos comercla1es a unas y otros. 

Considerarón que era equitativo que Jos trabajadores tuvie

ran una partlctpaci6n en las Utilidades de toda Empresa en 

que prestaran sus servicias. Esta disposicl6n a primera -

vfsta parecería exagerada y ruinosa para 1os Empresarios, -

pero estudiando1~ con dctenimfento se verfa que es provechE 

sa para ambas partes. El trabajador dcsempenarfa sus tabo

res con más eficiencia teniendo interés personal en la pro~ 

per1dad de la Empresa y el Capitalista podría disminufr el 

rigor de la vigllancla y desaparecerÍLin los conflictos en· 

tre unos y otros con motivo de la cuantía del salario. 
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La renta que Iban a terier_derechti a,cobrj~ )os Empres! 
rlos por las cosa·s que proporctO-nara_~··ª ·,'los obr'eros p_g, 

d!a fijarse desde ese mom1rnto, en :el :Interés de medio -
por ciento mensual, De Ji qbligac16n de proporcionar -
dichas habitaciones no deb1a~:qu_e,dar:ei<entas las nego
ciaciones establecidas en algún:C:entro de poblacl6n, -
en vlrtud de que no ·slem.Pre.se encontraban en un lugar 

poblado, ,alojamientos higiénicos para la clase obrera. 

Como un medio de co~batlr el alcoholismo y el juego, -
les parecl6 oportun()' prohibir la venta de bebidas aleo 

h61lcas y el estibleclmlento de casas de juego de azar 
en Jos centros obreros. 

Las garant!as para la vida de los trabajadores que es
tablec!a la Fracción XV debla entenderse un poco mfis, 
Imponiendo a los Empresarios la obllgacl6n de organizar 
e 1 trabajo de manera ta 1, que asegurara la s<1 l ud y 1 a 

vida de los operarlos. 

Precisaron mejor el derecho de huelga fundándola a el 
proposito de conseguir el equi\¡brto entre los diver

sos factores, en el lugar de emplear los términos 11 C_! 

plta1 11 y 11 Trabajo 11 que aparecerían en la Fracc16n XVI 1 \ 

les pareció conveniente especificar los casos en que se 

podía declarar lícita una huelga, a fin de evitar cual

quier abuso de parte de \as Autoridades en la Fracción 

XXI propusieron Ja suspensi6n de las palabras 11 a virtud 

del escrito de compromlso 11
, proponiendo también la sol~ 

ción de1 caso, que alguna vez pudiera presentarse, de -

que los trabajadores no aceptasen el Laudo del Tribunal 

de Arbitraje. 
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En la Fracc16n XXl.1 d.;bfa sustltufrs.e, a·julclci'de ellos, -
11 descendl.entés 11 y .11 ascendleni..es 11 ·; pof-~··las. de.· 11 h1).os 11 ·-y ~ipa..: 
dres", debiendo. hacerse extensiva la responsabi·Udad de que 
trata la úlHma partee de dicha Frací:Í6n a los malos trata-
mlentos qué solfan reclb.fr los ·ob'reros de los fami'llares -
del Empre9ari·o. 

Era convenierite, pa~a_jar~ntT~-de· Empresario y obrero, el -
no aut.ort_z·ar ·enti-e ·amlJos·:-et ·contr:ato de préstamo o sea el -

anticipo a cuenta di .salarlo, sino por importe de Este en -
un mes, tal como lo propusieron por medio de una adición a 
la Fracc16n XXIV. 

Los abusos que se repetian co~stantemente, en perjuiclo de 

los trabajadores que eran contratados para el extranjero, ~ 

les sugirieron la Idea de proponer la lntervenci6n de las -
Autoridades Municipales y Consulares en esta clase de Con-

tratos y el compromiso de parte del Empresarto de sufragar 
al trabajador los gastos de su viaje de_'repatrlaclón. 

El mismo género de abusos se había venido cometiendo por las 

Empresas llamadas de enganche, agencias de colocaciones y -

además por 1o cual les parec16 adecuado poner un lfmite de

finitivo a semejantes abusos, estableciendo que es~s Empre

sas. no podrfan hacer cobro alguno a Jos trab~jadores. 

Una medida de protección de las más eficaces para la clase 
de los trabajadores era la instituci6n del HOHESTERO o Pa-

trimonio de Familia aunque tiene concx16n con las Leyes --

agrarias podía tener cabida en la Legislación del Trabajo, 
por lo que, proponfan se estableciera en la forma y térml-

nos en que aconsejaran las necesidades regionales, por últi 
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mo aunque,el proyecto que estudiaba~ proponía la extlncl6n 
de _las deudas que los trabajadores hayan contra!do por ra

z6n del_ trabajo, c_on los principales o sus Intermediarios, 
no aparecía ·la dlspostc16n relativa en el cuerpo del pro-

yecto. Presentaron para subsanar tal omls16n, un Articulo 

trans1.tor1o. que se 1.nc1utrTa entre los que, con el mismo -

carácter sirven de final a la Constltucl6n. 

Una vez formulada la Legls1aci6n fundamental del trabajo, 
el Artículo 5o. debla quedar como aparece en el referido -

proyecto sup~lml~nd~ scilamente el Glttmo p§rrafo, que es -
una reduridancta:· 

En t~l ~lrtud propusieron a la honorable Asamblea la apro
bacl6n de-l A-rtfculo 5o. y de la Seccl6n VI, en los slguie.!! 

tes térml·nos: 

"Artículo 5o. nadie podr§ ser obl lgado a prestar trabajos 
personales sin la justa retrlbuc16n y sin su pleno consen
timiento, salvo el trabajo Impuesto como pena por la Auto
ridad Judicial". 

"En-i;uanto a los servicios públicos, s6lo podrán ser oblig!!_ 

torios, en los términos que establezcan las Leyes rcspectl 

vas, el de las armas, los de Jurado y los cargos de clec-

c16n popular, y obligatorios y gratuitas las funciones --
-erec-torales11. 

11 El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ntngi'.::1~ 

Contrato, pacto o convcn1o que tenga por objeto el menase~ 

bo, la pérdida o el Irrevocable sacrificio de la libertad 
del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de 
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voto reltglo.so·/·1.a,).:e.y,·::.en.~.-p.ori~ec e_·net~. no _reconoce órde-
nes monásticas· ~I p1.11id~'::perÍi!lÚ,r U·cstablecl'Tni:ento cual---

quiera qUe s~a l•Lde.ter~tn~ci6n u objeto con que pretendan 

erlgt rs_e~ 1 • }._:~: .'.-.. '.<;::;.-·::.-· ~:-'.'• -. - ·> . -'' -

11Tampocó pÚBde -a~·mÍtlrsé convenio en q~e el h~mbr~ pacte· su 

pro·scri-P:·c1ó·¡,·._o'-d·es·'t\er.ro, o en· .. et.que r.enu·nct~- ~~'mpa·ra1 o .. 

- ·pe r~an~~·t_eJn'eri t·~: ~-- '-~ J-~ i:-.~~ r __ -de t_~ r_m t rl~d a - Profe s't ón t ·.-, ndu·s t r 1 a 

o c_~·~e r-.~-¡-'c:l 1 _!::·-

.\'E C_to9,dat( de Trabajo solo obligará a ~resi:ar.eJ servt,C:to 

convenl,do,p'órél tiempo que fije l,a Ley, sl'n poder ex.ceder 

de un a~o ~n perjuicio del tr~bajador,' ye~º podrá e>iferider-' 

se-:·e_n "ningún _.ca~o-a la renunct_O_,_ P-ér~J,da_----~- íl'_~n?·.s·C·a~o de·· __ : .. __ 
,cúalqül~ra~·de los derechos láborales y c_lvi les 11 .5 

. . . 
·.Quedand~pt'asmado.et' Articulo 123.en'_la Constl:tu'é.16n•Pollt,!_ 

ca de i917.-de la stgulent~ manera: 

TITULO SEXTO 

De,I Trabajo y la Previsión Social: 

Articulo 123. El Congreso de la Unión y las Legtsl_aturas " 

de los Estados deberán expedir Leyes sobre el trabajo, fun

dados en las necesidJdes de cada regi6n, sin. contravenir a 

las bases siguientes, las cuales regirán el lriiLitjo de los 

obreros, jornaler~s, empleados, domésticos y de una manera 

general todo Contrato de Trabajo. 

5,- lbldem.P.99 
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1.- La ~ur~ci6~ ~~~ii Jor&~da máxima será de ocho horas; 

11.- La jornada,;~slmade trabajo 

horas, cc\U~;da~','prohllildas, las 

1 lgr~-sis: ~ara':'l'as' mujeres en 

nocturno será de siete 

labores tnsalubres o pe

general y para los j6ve-

ne~ meóore~,d~ dieciséis años. Queda también prohlbl 

da·:~ .u.r:i·~ .y·_·_a .·otros el trabajo nocturno; y en 1os est! 

, bleélml:,ento,s ,comerciales no podrán trabajar después -

de ,las :-diez de la noche. 

111.~- Los_ j6venes mayores de doce años y menores de dlecis§. 

is', tendrán como jornada la de se[s;horas. -El traba

jo· de los niños menores de doce a~os no podrá ser Ób~ 

Jeto de Contrato. 

IV.- Por- cada'sels 7día~ de:trabajo'.;debÚá_-dlsfrlitar, el -

operario d_e- üÓ-'df_a de:·_de~scan_~o, -.Cuan~o menoS_. 

V;- las muje~es, d~rante 1os tres meses anteriores al Pª! 

to, no desempeñarán trabajos físicos que exijan cs--

fuerzo material considerable. En el mes siguiente el 

parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo 

percibir su salario Tntegro y conservar su empleo y -

Jos derechos que hubieren adquirido por su Contrato. 

En el perfodo de lactancia tendrán dos descansos ex-

traordinarios por dfa, de media hora cada uno, para -

amamantar a sus hijos. 

VI.- El salarlo mfnirno que deberá dtsfruto"Jr el tr<lt.aJ~dor 
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será c1 que s~ considere suficiente, atendiendo las -

cond(cl.ones de cada reg16n, para satisfacer las nece· 

sidadcs normales de la vida del obrero.su educacl6n. y 
sus placeres honestos, consldcrándo1o como Jefe de F! 

mi 11·a. En toda Empresa Agrfcola, Comerci·al, Fabrl 1 o 

Hlnera, los trabajadores tendrán derecho a una partlc 

clpac16n en las Ut l l ldades, que será regalada como lo 

Indica la Fracc16n IX. 

VI¡,. P~ra trabajo Igual debe corresponder ~afaH:ó _lgual, • 

sin tener_ en cuenta sexo ni· HacJ·onall'd~d·;; 
: __ ·.·::_ : .. _"_:··. :-:.<-:: 

v 1 11. 7 E 1 \ sa lár ~o mfn imoqueda rá é;~•P,tE~~-º'j,c1~fim,~-~·r~o·;_ com
p_e~~~-~-~-1 o~~-s· -~~'.~d·e¡·cu-'en·to ;::; . < _ ,-:-~~~-o .. 

·-:--/ -~;::'}· ,.:~; - .:::;- --;~::: .. · ~<~5:.-<."'' -----

1 x. - ~-~~ f-1.}a~l}6~f:·4~r~~-~-,P~·-de\sai.a:~id.',:~_f-~-:l~~; __ y --i~:.·1a· part1-

. c-lpacl6r!'enÍas•UtlÚda~es :¡j-q~,t~~ refiere la Frac·

di6ri VI'. se h~rá por Comlslo~~~ espect~les que se fo!. 

~arSn ~~~ada Huniciplo, subordlnad~s ~la Junta Cen

tral de~onclllacl6n que se establecerá en cada Esta· 

do. 

X.· El ·salario deber~ .~agarse precisamente en moneda de -

~curso Lega1, no stendo.permltido hacerlo efectivo con 

mercancfas ni con vales, fichas o cualquier otro 5lg~ 

no representativo con que se pretenda substlturr la -

jornada. 

XI.- Cuando ·por.ci(cunstancias extrao.rdlnarlas, deban au·

men'tarse· tas horas dé. Jornada, se ab-~-nar-5 cOtlio sa·1ar10 
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por et tiempo excedente, un cle~to por ciento m5s de 

lo fijado para las horas normales, En ningún caso -

el trabajo extraordinario podrli exceder de tres he-

ras -dtartas, n~ de tres veces consecutivas. Los hom 

bres de dleclsé~ls y las ~ujeres de cualquier edad, -

no serlin admitidas en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, Industrial, minera o -

cualqúf·er-=.otra clase de trabajo, los Patrones esta-

rán obligado& a proporcionar a los trabajadores hab~ 

ta_cl~~-es c6mo_das e hi'giénicas, por las que podr~n CE_ 

brar ·rentas que no excedan de1 medf·o por ciento men

SLtal del valor catastral de las fincas, igualmente .. 

deberán establecer Escuelas, Enfcrmerras y demás se!. 

vicios a la comunfdad, SI las negociaciones estuvie

ren situadas dentro de las Poblaciones y ocuparen un 

número _de trabajadores mayor de cien, tendrán la prj_ 

mera de las obligaciones mencionadas. 

XI 11.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su 

Poblaci6n exceda de doscientos habitantes, deberá re

servarse un espacio de terreno que no será menor de -

cínco mfl metros caudrados, para el establecimiento -

de mercados pú,bllcos, Instalación de edificios desti

nados a los servicios Hunlcipales y Centros Recreati

vos. Queda prohibtdo en todo centro de trabajo el es 

tableclmlento de expendios de bebidas embriagantes y 
de casas de juego de azar. 

XIV.- Los Empresarios serán responsables de los Accidentes 

de Trabajo y de las Enfermedades Profesionales de los 
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trabajadores:, su'frtdos ·con ·motivo o en .ejercicio de -

la profes[6n .o· trabajo que ejecuten. Por lo tanto, -

los '11.tr.one's dé.be.rán pagar· ta lnd~mn l:zac16n correspo.!! 

dtente--,~~g~_O_._q·ü~~-h~ya ~-rar~o -C~:ina··C.o~_secuericra la muer 

te ó sl;;,pie!'lente Incapacidad Temporal o Permanente p! 

·ra frabha'~, d~acuerdo c~nlo,que tas Leyes determi-

nen·.·: Esta respónsabl lldad. subststl.rá aún en el caso 

de ·q~e .e.t·Patr6n o Contrato el trabajo por en interm!_ 

d 1 ar.I o.' 

-

XV.- Et:.pai~o~.;.',;~i:ará Óbllgado a observar en la lnstala--

•cé:16'o'°,.de;~~us'.establ~·cl~lentos, los .preceptos Legales -

: sob~e;Hlgl~·'ne y S;lubrldad y adoptar las medidas ade

··euá-~a-s·~_,p_ara·:.preyenl r accidentes en el uso de las má-
Qu_Í··n-~s_,~l~~~trurilentos y material de trabajo, asr como, 

-org·~nl_zar·.d~ ia1 manera éste, que resulte para la Sa

lud. y la vida de los trabajadores la mayor garantía -

compatible con la naturaleza de la negociación, bajo 

las penas que al efecto establezcan las Leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los Empresarios tendrán derc·

cho para oca ligarse en defensa de sus respectivos in

tereses, formando Sindicatos Asoc1aciones Profes Tona~ 

les, ~te. 

XVII.- Las Leyes reconocerán como un derecho de los obreros 

y-de los Patrones, las huelgas y los paros. 

XVI 11.- Las huelgas serán 1 ícitas cuando tengan por objeto -

conscgui r el equilibrio entre diversos factores de la 

Producci6n, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital. En los servicios públ ices será oblJ_ 
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de antlclpacl6n a la Junta de Conclllac16n y Arbitra-

je, de la fecha señalada para la suspensl6n del traba

jo. Lai huelgas ser§n co~slderadas como llfcltas, ~ni· 
camente cuando la mayorfa de los huelguistas ejercle-

ran actos violentos contra tas personas o las propled~ 

des, o en caso de guerra cuando aqu61los pertenezcan -

a los establecimientos y servicios que dependan del G! 

blerno. Los obreros de los establecimientos fabrl les 

mi litares del Gobierno de la República, no estarán co!!'_ 

prendidos en las disposiciones de ésta Fracc16n, por • 

ser asimilados al ejercicio Nacional. 

XIX.- Los paros serán 1íc1tos únicamente cuando el exceso de 

Producción haya necesario suspender el trabajo para 

mantener los precios en un limite, costeable, previa -

aprobac16n de la Junta de tonel llac16n y Arbitraje. 

XX.· Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a la declsl6n de una Junta de Ce~ 

clllac16n y Arbitraje, formada por Igual número de Re· 

presentantes de los obreros y de los Patrones, y uno -

del Gobierno. 

XXI.- SI el Patrono se negare a someter sus diferencias al -

Arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Jun· 

ta, se dará por terminado el Contrato de Trabajo y qu! 

dará obligado a Indemnizar al obrero con el Importe de 

tres meses de salario adem5s, de l,u responsabilidad -

que le resulte del conflicto. 
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SI la negatlvtfuere de Jo~ trabajadores,·s.e dará por 

terminada el ;coiítr~~º dé rr.abaJo. • 

XXII.- El ):t·r~~~ ~ú'i'despl~a: un obrero sin causa jústlfl

caÚ, o poL'habe.r•·1n9resado a u·na.Asocl.aci6n o Sindi

cato; o p~~ h~ber tomado párte eri una huelga lrcl ta, 

~st'~rá.'·obl.(g.adó, a eleccl.ón de·1 trabajador, a cumplir 

el Contrató o 'a Indemnizarlo con Importe de tres me-

ses de salar16, Igualmente tendrá esta obligación --

cuando el óbrero se retire del servicio por falta de 

pr.obidad ·dé parte del Patrono o por reclbi r de ~I ma

los trataml~ntos. ya sea en su person~ o en la de su 

cónyugue,.hljos ~hermanos. El Patrono no podrá cxl-

mlrse de esta responsabilidad cuando los malos trata

mientos ·provengan de··dependlentes o faml 11 ares que 

obren con el cons.entlmlento o tolerancia de él. 

XXIV.~ De las deudas. c.ontrafdas por los trabajadores a favor 

des.u Patrono,· de sus Asociados, familiares o depen-

dieotes, sólo será responsable e1 mismo trabajador, ~ 

y en nlngGn caso y por nlngGn motivo se podrá exigir 

a los miembros de su fami ! la ni serán exigibles dl--

chas .deudas por la ¿anti dad excedente del sueldo del 

t~abajador, en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores s~ 

rá gratuito para éstos, ya que se efectúe por Oflci-

nas ttunlcipales, bolsas de trabajo o por cualquiera • 

.otra Institución Oficial o particular. 
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XXVI.- Todo Contrato de Trabajo celebrado entre un mexicano 

y un Empresario Extranjero, deberá ser legalizado -

por la .Autoridad Hunlclpal competente y por el Cón-· 

sul de la Nación a donde ~1 trabajador tenga que 1 r, 

en-el ~-.concepto de que, además, de las Cláusulas ord..!.. 

narlas, se especificará claramente Jos gastos de re

patraclón quedan a cargo del Empresario contratante. 

XXVI 1.- Serán condiciones nulas y no obl lgarán a los contra· 

ye~~~s, au~que_.se expresen en el Contrato. 

a). Las, que estipulen una jornada Inhumana por lo n~ 

··torlamente exeesiva, ·_dada la índole del trabajo. 

b). Los que fijen un salarlo que no sea remunerador, 

a :juicio de las Juntas de Conclllac16n y Arbltr! 

je. 

e). Las que estipulen un plazo mayor de una semana -

para la percepción del jornal. 

d). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, 

taberna, cantina o tienda para efectuar el pago 

de salario,. cuando no se trate de empleados en -

esos establecimientos. 

e). Las que entrañen obligaci6n directa o indirecta 

de adquirir los artTculos de consumo en tiendas 

o lugares dcter~inados, 

f). Las que perml tan retener el salario en concepto 

de multa. 
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g). Las que co stltuyan renuncia hecha· por el obrero 

de las Indemnizaciones a que tenga derecho-por -

Accidente de Trabajo Enfermedades. Profeslpnales, 

perjuicios ocasionados por e1 tncump11miento del 

Contrato o despedlrsele de la obra. 

h). Todas las demlis estipulaciones •que .lmpllquÉrn· re

nuncia de algan derecho consagrado a ~avo~ del -

obrero en las Leyes de. proteccl6n y auxilio~ -

l. OS. :t rabaj adore.s, 

XXVIII.- ·las'Leycs determinarán los bienes que constltuyan el 

;.-P~ty]-.m·o:n/o-.'_--~e- la-- f~-miÚa, bienes que serán inalinca ... 

. c·~--1~.s;~·~:_n·~-~iPo __ d:r~(n_ s_µJ-e_ta'rse _-a 9 ravámenes reales, nt ee 
b~rgos 'y'·;erán transmisibles a tftulo de herencia -

«on :slmpJlflcaci6n de las formalidades de los juicios 

:·'~~ ~-~'s· o ~-·t"as·~-

XXIX.- Se con•lderan de utilidad social: El establecimiento 

de cajas de seguros populares, de invalidéz, de vida, 

'de ~esaci6n involuntaria de trabajo de accidentes, y 

.otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Go-

b1erno Federal como el de cada Estado, deberán fome~ 

tar la Organlzaci6n de Instituciones de esta índol~. 

para Infundir e inculcar la prcvisi6n p_opu1ar. 

Concluyendo, El Artículo 123 de la Constltucl6n Poi.!, 

tlca de 1917 es el resultado de lo lucha de los tra

bajadores, ya que con su prn~ll1~~~t6n se obtuvieron 

los siguientes beneficios: 
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1.- Se establecen las normas _tendlen.tes a regular to

da relacl6n de trabajo. 

2;- Se Implanta.la duracl6n ·de jornadas''má~imas, para 

mayo(es,_ m.en.ores_ de eda;d'~ müJe~es_;·,·_des~:·ans6·s o.b1 t 

gatorlrs; mónto del sa'larlo. y -su ·forma de pago; : 

partlclpacl6n en.las UtÍlld-.. de:s''.abienldas-por ia 

Empresa,. y preferericl a del .paga· de adeudos a los 

tl-~baj ~~-orA~_'.,_. a_~_'~e-~}'.q~~\~t~~Os -ádeú_dos·. 

3.- Se establ_ece como derecho de los obreros y de los 

Empresárlo~'~1;~~d~r~caállgarse en Sindicatos, A

sóciác¡ó_he(2Xra'.(eiLfonales; - etc. para defensa de -

sú~ In té~~~~s, pud l_ en do - rea 11 zar huelgas y paros. 

,_,· '~~" 

4." Se-Crearon '1á-s"'.i'i.iótas de Conclllacl6n y Arbitraje, 
._.,~~ffib:_~·-T:f;-J~b-u-~~l:~s--en'éargados de diri·mir las contra· 

,.-S~Üla~-.-~scltadas entre el cap! tal y el trabajo. 

S.- Se Instituye la obl igac16n a los Patrones de estE_ 

blecer Escuelas, mercados públicos, Enfermcrfas, 
etc, lo cual redundaría en el mejoramlcnto de la 

vida de los trabajadores. 

J.- LA LEY DEL TRABAJO DE 1931. 

Las relaciones de los trabajadores y Patrones antes de 

1931 eran regulados por los principios que e!tlablecía -

el Artículo 123 de la Constitución, las Leyes del trab!!_ 

Jo que se expidieron en los Estados; la jurisprudencia 

emitida por la Suprema Corte de Justicia, los laudo~ --



dictados por las .'untas de Conclllac16n y Arbitraje.· 

Sin embargo, no se p~d!a seguir suplle.ndo ·a:llna Ley>Fe· 

deral, necesidad que se hizo más patente ·con.·la··,R~f~rma 
Constitucional de 1929 a la Fraccl6n X del 73·, y.>al pr.!'.. 

ambulo y Fraci:l6n XXIX del Artfculo 1zj;: los· cúitles qu,!'_ 

daron plaimados en los términos slgulent~s:· 

"ARTICULO 73. El Congreso tiene facultad" 

"X.- Para legislar en toda la República sobre minería, 

comercio e Instituciones de crédito; para e~tablecer el 

Banco de Emls16n Unlca, en los términos del Articulo 26, 

de 1a tonstituci6n 1 y para expedir las Leyes del Trabajo, 

Reglamentarlas del Artfculo 123 de la propia Constltu--

cl6n. La aplicacl6n de las Leyes de trabajo corresponde 

a las Autoridades de los Estados en sus respectivas ju-

rlsdlcclones, de transporte, amparadas por Concesi6n Fe

deral, mlnerTa e hidrocarburos, y por último los traba-

Jos ejecutados en et mar y en las zonas marftimas en la 

forma y términos que fijen las disposlciones reglamenta

rias. 11 • 

"Articulo 123: El Congreso de la Uni6n" : 

Sin contravenir a tas bases siguientes, dcber5 expedir -

las Leyes del Trabajo, las cuales regirán entre los obr.!'. 

ros, jornaleros, empleados, domesticas y artesanos, y de 

una m-Bne-ra--general sobre todo contrüto de trabajo. 
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XXIX.- Se considera de ~tllldad públl¿~ la e>tp~diil6~'do la 
> • - ,. • ''· - , -·.-: •• , ••• - '. ·-:. ., • - • 

Ley del Seguro Social y ella: comprehderáseguros .de 
1nva11 déz ¡ d~- v fda (de ~es~cl 6n .-- 1 n~~l urita ~la,:, de; En-:· 

ferm~dades y Aicldentu;y otros_ fr~,es;~ná\~~ós'/ 

La fdrma/~~i~r; ~~ h~'cra• 1nap1azab1 e 1/eJ:~dl:~;l 6n 

la Ley F~:de~al del Trabajo, ya que era :ne~é~a;r[) q~e,< 
tanto'Ú~bájadores como Patrones, conocle~an I~s not 

mas que liabfa_ dé_ regir sus relactoncs y ésto- _sé po_-

dfaJ~grar a través de la Ley. 

La e 1_-ab,ora21_6-n _de 1 a Ley en esa fecha, ten_ra que se

gu 1-,.:Ta .dl_recc ldn que ya habla marcado el Articulo -
:123 Cons_-tl_tú_clon_al,_ y es la sombra de las normas pr!?_ 

teccf[)nlsta~;de'este Articulo, que se tenla que ela-. - . ' - . . 
b_orar_ la<Ley, no_ obstante que las Organizaciones ---

obr~ras)a_ habfan !~grado afianzar un conjunto de d! 

_rech_o_s, qu_•-:los_ Legisladores de esa época no podlan 
deSconocer .. , 

Una Ley del Trabajo que buscara que se concediera t!?_ 

do su valor a los derechos del trabajador, ya que -

una Ley que no buscara asegurar estos derechos Jrfa -

en contra de la convlcc16n Jurídica del Gobierno de -

esa época, observándose que el proyecto de ley elabo

rado por la Sccrctarra de Industria, Comercio y Trab~ 

Jo se ajustaba a los preceptos del Articulo 123, con

cediéndole su debida importancia a los tnterescs de -

la Produccl6n, tan importantes para la prosperidad N~ 

clonal y necesarios para multiplicar las fuentes de -

trabajo, sin las cuales no se podrá lograr el bienes .. 
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tar de los tra~ajadores. 

En ta·etaboracl6~ de la ley se trataba de buscar sol~ 

c1.6n· a tO-dos -.loS .problemas que se suscl taban con la -

leglslac16n existente del trabajo, apart5ndola prlncl 

palmente: de cualquier Influencia extranjera, y ade--

cuar los .preceptos de la ley a las condiciones pro--

plas del ambiente de la época, cul·dandose de la mane

ra ispeclal aquellas disposiciones de las leyes de -

los Estados, Reglamentarlos del Art!cu lo 123 de la -

Constl tuci6n, cúya apllcac16n hab!a producido result!!_ 

dos sat~sfactor1os en la práctt·ca, así como, las cos

tumbres del medio obrero y las reglas establectdas --

por los tribunales de trabajo. Se buscaba ante todo 

la coordlnacl6n de todos los elementos que tnter----

venfan en ~l Derecho Obrero. 

Para la claborac16n de la Ley, se con~ultarcn los pr.2 

yectos que estaban destinados a convertirse en Ley p~ 

ra el Distrito Federal, así como, el proyecto de Ley 

Federal que se había formado durante el Gobierno in-

terno del Lic. Emilio Portes Gil, y principalrnente -

las opiniones que sobre él habían expresado los obre-. 

ros y Patrones¡ igualmente se consult6 la Legtslaci6n 

de Países extranjeros con mayor experiencia Industrial. 

En sí, las principales consideraciones de la ley Fcd!!, 

ral del trabajo de 19-3l, q-ue pretendía la solucl6n de 

los problemas que se presentaban, fueron los siguien

tes: 
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Que trat6ndose de,ccnflictos Individuales o colectl-

vos que versan sobre el incumpl !miento de una Ley o -

de u~_ Co~ __ trato, las partes es tan obligadas a someter

se a·la Jurlsdlccl6n de las Juntas de Conclllaci6n y 

Arbitraje, l~s que har6n efectivos sus laudos usando 

la fuerza pública en caso de Insistencia. SI la obl.!. 

gac16n era de reinstalar a un trabajador en supuesto 

(cibHga.cl6n de hacer), y el Patr6n se resiste a cum-

pllrla, por aplicación de los principios del derecho 

común, la obligación se transforma en la de pagar da

ftos y perjuicios, los cuales se liquidan de ccnfirmi

dad con las prevenciones de ese derecho. 

La Ley Federal del trabajo de 1931, también plasm6 en 

su texto la forma de resolver los conflictos surgidos 

entre el capital y el trabajo, en los que una de las 

partes proporciona nuevas condiciones laborales, ya -

sea alternando los salarlos, las jornadas, o los pro

cedimientos establecidos en Contratos anteriores, ya 

que por mucho t Tempo la defensa de los derechos e in

tereses en esta especie de confl i etas fue encomendada 

a las clases mismas, y éstas apelaron, o bien a la -

huelga, el arma obrera, o bien al paro, el arma Patro 

na 1. 

El Arbitraje, primero facultativo y después obligato

rio, había ido ganando terreno como medio para la re ... 

soluc16n de estas controversias, que alteraban grave ... 

mente la paz. No obstante, el tribunal Y'-' neo podfa -

resolver los conflictos colectivos de naturaleza eco-
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n6mlca mediante 1~ ~plicac16n de una norma de derecho, 

tenTa que--resolv~r1os teniendo en cuenta consideracig 

nes de car5cterpuramenente soci~l y econ6mico, por lo 

que, el Estado ya .nos~ ll~ltarla a cumplir con la -

funcl6n de administrar la justicia en su forma conmu

tativa, si no qúe ya Iba a lnterven1·r para distribuir 

por .vla d~ Autoridad lo que cada uno de los partícipes 

en la Producción le correspondía, lo que antes queda
ba encomendado a la voluntad de las partes y al juego 

de las Leyes económicas. 

La Constltucl6n de 1917 no habla querido Ir al Arbl-
traje obligatorio, ya que dejaba en libertad a las -

part.~s _afectadas para acudir a las Juntas, a fin de ... 

que- resolviera-sus conflictos, y para no acatar el -

laudo una vez que fuera pronunciado. Pero para que -

et Arbitraje no fuera meramente facultatlvo 1 establc

ci6 que si era el Patrón el que se negara a someter -

sus di fercnclas al Arbitraje o a acatar el laudo, los 

Contratos de Trabajo serían cancelados y estarfa obli 

gado a indemnizar a los trabajadores con tres meses -

de .solario y si la negativa fuera de los trabajadores, 

s1mp1cmente se darfa por terminado los Contratos. 

Considerando los legisladores de la Ley federal del~ 

Trabajo de 1931, que es~ sistema solo podía regir en 

aquellos Contratos que versaran sobre 1a implantaci6n 

de condiciones nuevas de trabajo, pues se había visto 

que resultaba antijurfdlco aplicarlo a los conflictos 

indlv i duales. 



A e.fecto de aclarar las disposiciones contenidas en 

las Fracciones XX .y XXI del Artículo 123, se determ_!. 

n6 que cuando se tratase de conflictos de naturaleza 

mixta, pudiendo ser su orrgen la vlolacl6n de una -

Ley ·o de un Contrato en el pasado, y la necesidad de 

nuevas condiciones de trabajo para el porvenir, las 

partes podrían no someterse al Arbitraje o no cumplir 

el. laudo, incurriendo en la sancl6n constitucional -

pero sólo por lo que se ref lere al establecimiento -

de nuévas condiciones de trabajo. Quedando sujetos 

a la Jurlsdlc~t6n del Tribunal, para que éste apre-

clara ··1a r.esponsabllldad d•rlvada del incumpllmlen

to·de~una·obllgacl6n pre-existente. 

Al entrar en vigor la Ley Federal del Trabajo de ---

1931, present6 entre sus principales aportaciones, -

la derogati6n de todas las disposiciones de los Con

tratos de Trabajo que contenlan derechos menos favo

rables para los trabajadores, que los consignados en 

la propia Ley; ~n cambio, dejaba en pie todas aque--

1\as que fueran más benévolas. 

En conc1us16n, con la promulgación de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, publica.da en el "Diario Of.lcial" 

del 28 de Agosto del mismo año y que entr6 en vigor 

al día siguiente de su publ icaci6n se trat6 de reso.! 

ver los problemas que hasta entonces se habían pre-

sentado con motivo de la relación de trabajo, así ca 

mo, los que se podían suscitar. 
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Para l~grar I~ r~unciado ~nterlormente, se armoniza-
ron. los p~n~lplos e instituciones que regularizan -
los proble~as de ~rab~jo, f ljando las normas para el 

trabajo de_ las mujeres y menores de edad, así como, -

la cons1deracl6n de algunos trabajos especiales¡ el -

reconocimiento y la afirmact6n de las libertades de -

coalición sindical y Contratac16n colectiva; la Orga· 

nlzac16n de las Juntas de Concllíacl6n y Arbitraje 

la creaci6n ·de un derecho procesal aut6nomo. 

Se tuvo presente que esta L~y, después de su promulg! 

c16n, tendría que ser mejorada para ir apegándose ca~ 

tlnuamente a la realidad, encarg§ndose el tiempo de -

poner en manifiesto aquellos puntos en los que no se 

había logrado el acierto, y sirviendo de base para la 

elaboraci6n de la nueva Ley Federal del Trabajo que • 

se promulg6 en 1970. 

, __ LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

En esta reforma a 1 a Ley Laboral, se refiere y se retal 
ca que el trabajo no es una mercancía y, ya que el tra

bajo es un derecho y un deber social, puesto que exige 

respeto para 1a libertad de quien lo presta. 

En esta Ley del 70 se incluyen principios que solamente 

eran aceptados por la Doctrina y la Jurisprudencia y 

que se habían tomado en cuenta que eran objeto de un 

texto de carácter Legal. 



El devenir hlst6rico del trabajo y sus necesidades tan

to econ6iiitcas·. c.omo.·soclales, exlgTiin una Leglslac16n -

q~e,·:.-~1-·,:\~~-~·\·~~··e _ s·~~: 'antece.sorá 1 ay.udara a dar un paso 

más .hác(~ ef de.sarro.! lo ·de. la Nacl6n y asegurara al tra 

b-aj~d~r·:'una,~artlclpacl6n más justa de los beneficios: 

dé ·l.a,-.eé:6no1nfa,'·y obtuviera asr, un mejor nivel de vida. 

<. ;<'..,--- . 

En .197oi.se "promulg6 la nueva Ley Federal del Trabajo, -

.. en.'fa i¡'ü~ ~e concedl6 a los.trabajadores mayores benef,l 

cfos:'que .. los consagrados en la Ley Federal del Trabajo 

deT!l-3_{/,¡1n Incurrir en exageraciones que podrfan per

·•fud.lcar-el progreso general del Pafs y como consecuen-

.cta· e1 iii~j~ramiento de las condiciones de los trabajad2 

_res.: 

Es dectr, se otorgaban a los trabajadores beneficios -

nuevos, en la medida que el desarrollo de la Industria 

lo permitiera, cuidando de no lesionar dicho desarrollo. 

Una de las mejorías aportadas por la Ley Federal del -

Trabajo de 1970 es la consagrac16n en su texto de los -

stguientes beneficios: Aguinaldo anual, fondo de ahorro, 

prima de antlguedad 1 un período más largo de vacaciones 

y otorgamiento de habitación. Al Igual que la Ley de -

1931, dejaba en libertad a los trabajadores a fin de -

que en la medida en que lo permitiera el progreso de -

las industrias, pudieran obtener beneficios superiores 

a los consignados en la Ley. 

En esta Ley, se consagr6 el alcance de los mandamientos 
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Constitucionales :elatlvos a la determlnacl6n de las -

jornadas m5xlmas y del llamado servl·clo extraordinario, 

precisando únicamente principios y conceptos que ya es

taban en la Leglslacl6n anterior, sin dificultar las -

actividades de las Empresas, ya que éstas quedaban en .. 

libertad para organizar sus turnos, de manera que nos~ 

rf a prolongar las jornadas de trabajo más allá de los -

lfmltes Constituclonales y humanos, es decir, la Ley se 

propone proteger, con la precist6n de preceptos Contlt~ 

clonales, I? salud y la vida del trabajador, a cuyo --

efecto además de de.finir lo que se entiende por jornada 

de trabajo, asegura el descanso semanal y et disfrute -

de perfodos de vaéac 1 ones. 

Especial preocupación para ta nueva Ley fué ta cuestl6n 

relativa a la transformacl6n de las Empresas y a la co~ 

siguiente actualizact6n que debe realizarse perrodtca-

mcnte de maquinaria nueva y de procedtmientos nuevos P! 

ra la Producción, pero como no era posible establecer -

normas fijas y rígidas se estableció que los trabajado

res y las Empresas podfan convenir en los térmtnos y 
condiciones para la imp1antacl6n de maquinaria nueva y 

cuando no se llegara a un convenio, la Ley, a fin de f2_ 

, Cllitar la solucl6n del problema, crea un procedimiento 

breve, que permita a las Empresas obtener de las Juntas 

dé Conciliación y Arbitraje la sotucl6n rápida de los -

p rob temas. 

Es Importante hacer mención que ta Ley federal del Tra

bajo de 1970.trat6 muy en especrat et precepto del Art! 

culo ·123~ConÚltucional que Impone a tos Patrones la --
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obl lgacl6n -de proporcto-nar .ª los trabajadores h~bt tacl!!: 

nes cómodas e hlgténlcas, eL cual; rio obstante el tiem

po transcurrido desde la fecha en que ta Asamblea, 

Const(tuyente había expedido la Constltucl.oSn en. la: que 

consagr6 esta obltgacl6n a los Patrones, no·.·;e 'había~.~· 
cumpitdo, por lo que no se podfa d~mor•r lndefl~id~~eri
te la expedtct6n de las normas reglamentarlas que:facl~ 
lltáron la soluc'l6n de este problema, l~ que se·~~art,;6 
con.la promulgacl6n de la Ley Federal del Tfabaj 0 -de 

1970, 

Concluye~do la Ley Federal del T~abajo de 1970, s~per6 

~ lo·d~ 1931'pu~s establect6 prestaciones superiores a 

·ésta;• perf<icclon6 la técnica Jur~dt:ca de la misma, pero 

sin -apartarse del Idearlo de la Ley anterior en cuanto 

a qu~ l~s derechos del trabajador que reglament6; eran 

exclusivamente aquellos que tienen por objeto proteger 

1a prestaci6n de servicios en beneficios de los trabaj~ 

dores, buscando un mejor nivel de vida para éstos. 

A partir de la promulgación de la Ley federal del Trab_!! 

jo de 1970, la situación econ6mlca y social de la Na--

cl6n ha sufrido cambios, por to que la Ley ha tenido r~ 

formas, si consideramos que el Derecho del Trabajo por 

su naturaleza tiene que ser d1n§mico para lograr su fin. 

Una de las Reformas m§s Importantes es la Reforma Proc~ 

sal de 1980 en la que se estipulan, mcjorfas al proceso 

laboral, teniendo en ésta un papel muy importante las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya que son los árb~ 
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. . . 

tros en· los.---~º"', 1.1.-~_'to~:.·:·.-~n~~;~---'-~:~-~b_·a·J:ad_~,-~e~~;y P·atrones '· 
por lo que·e·n el:srgu.lente capttulo h.abla.remos de.Es.

tas; 



CAPITULO 11 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

1.- HACIHIEHTO DE LAS JUNTAS DE CONCILIAC!OH Y ARBITRAJE. 

En el Derecho del Trabajo las Juntas de Concl11aci6n y 

Arbitraje, tienen un papel muy Importante en las rela· 

clones :Y confl 1.ctos laborales. 

Las Juntas· de Ctinci1iacl6n y Arbitraje tienen su nacl

mie.nto p:re~ls~·m~~te' en Ías Leyes expedidas por los Go

bernado~C.s y Cornanélani:es HI 11 tares de los Estados de -

la República. 

a). La Ley del Trabajo, promulgada en Veracruz por el 

Genera 1 Cándido Agu i 1 ar e 1 19 de Octubre de 1914, 

que crea Juntas de Administración Civil encargadas 

de oír las quejas de Patronos y Obreros. y de dir! 

r:ntr tas diferencias que entre ellos se susciten 1 -

oyendo a los representantes de los gremios y soci~ 

dades, y en caso ·necesario al correspondiente Ins

pector del Gobierno. 

b), La Ley del 14 de Mayo de 1915, que crea el Consejo 

de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje y la·· 

Ley del Trabajo del 11 de Diciembre del mismo año, 

promulgadas ambas por el General Salvador Alvarado 

en Mérida, Yuc. 
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Los Con~ejos de c~nctliaclón se componían, en cada Dis

·trlto industrial de Representantes de Trabajadores y P,! 

trenes, con facultad de normar las relaciones entre és

tos, procurar la celebract6n de convenios Industriales 
(Contratos Colectivos de Trabajo}, y proponer f6rmulas 

de aVenencia que podían Imponer durante un mes, mlen--

tras se resolvían en definitiva por el Tribunal de Arbl 

traje, 

El Tribunal de Arbitraje se Integraba por un Represen·

tante de li~ Uniones de Trabajadores y otro designado -

por los !atrones y un.Juéz Presidente, nombrado por las 

Junta_s 'de Concilia_C_ión·,_ fLinclonando en Pleno, en la CI.!:!_ 

dad .de· Mérida, .y si __ no~se~,Pº"ran de acuerdo las Juntas 

en éste nombrarnlent·o, entonces la deslgnacl6n la hada 

el Ejecutlv.o del Estad.o. Los Hlembros del Tribunal de -
Arbl traje durab-a'n en su cargo un año, y no ptdfan ser -

reelectos. 6 

Las Leyes citadas fueron la base para la creación de las 

Juntas de Conclllacl6n y Arbitraje, bas5ndose en ~stas 

los Diputados Cándido Aguilar, Heribcrto Jara y Victoria 

E. Góngora, para presentar su Iniciativa a la Comlsi6n -

encargada de estudiar et Artículo Sto. del Proyecto de -

Constitución. Esta iniciativa comprendía igualdad des~ 

lar lo para trabajo igual, el t.h:recho de lndemntzaci6n 

por Accidentes de Trabajo y por Enfermedades causadas di 

rectamente por ciertas ocupaciones Industriales, pero la 

más importante fué; "Los c0nflictos entre 

6.- lbldem, P. 7 



el Capital y el Trabajo se resolverS por Comlt~s de -

Concl 1 laclón y Arbl traje". 

Otra~de las l~lclatlvas presentadas a la Comlsl6n, era 

la creac16n de l•s Juntas de Conclllacl6n y Arbitraje, 

fué de lo~ Diputados de YucatSn, quienes en voz del D! 

putada Héctor Victoria, en la sesl6n del d(a 26 de DI· 

clembre ·de 1916, observó a la Comisión que por que no 

habTan tomado en cuenta su Iniciativa, haclendolo de • 

la siguiente manera: 

" ••• Vengo a manlfestar mi lncorformldad con el Artfcu

lo 5ª en la forma como lo presenta la Comisión, asf e~ 

mo, el proyecto del C. Primer Jefe, ya que en ninguno 

de los dictámenes se trata del problema obrero con el 

respeto y atenc16n que se merece. Otgo esto señores, 

por que lo creo asr, y repito que soy obrero, que he -

crecido en los Talleres y que he tenido a mucha honra 

venir a hablar a esta Tribuna por \os fueros de mi el!!_ 

se. Parécemc extraño que en su dict&mcn la Comisi6n -

nos diga que los Diputados Agul lar, Jara y G6ngora pr.:i. 

pusieron varias reformas tendientes a mejorar la candi 

ción del trabajador; no me atrevo a desmentirla porque 

es verdad, pero cabe objetar ahora que en el ·dictámen 

de Comisi6n se debió hacer constar que la Diputación -

de Yucatán tamblén present6 una iniciativa de reforma 

al Artfcuto 13, que tiene mucha importancia, porque en 

ella se pide el establecimiento de Tribunales de Arbi

traje en cada Estado, dejando a éstos en libertad de -



Legislar en mater,a de Trabajo para aplicar por medio 

de- estos Tribunales las leyes respectivas, No se ne

cesitan ln,_dlspensablemente de la expedic16n de tales 

Leyes·para que los trabajadores est~n perfectamente -

gar,a:nt1zadó .. s en· su-s relaciones con 1os Patrones; por 

consiguiente si yo menciono la Iniciativa de_ la Dlpú

t~st6n de Yucat~n, no es porque no esté de acuerdo -

con lo! co~ceptos emitidos por los Diputados de Vera-

,. ci"ú_z ~"~ s~. iniciativa, si no antes b!en, _para argume!!_ 

t'ilr:Cn favor de el1os 11 • 

Ell3 de Enero de:·1917, el·p~oyecto'sobre la creacl6n 

de'la~·,Ju_n-tas_de C()ncJ_l l<icl6n_y_Arbltraje fu~ presen

tado ante-el Congreso,. c~ntent,do ~~.fas Fra~clones -

XX y XXI ~el ArtTcul~ 1ú:· ... 

El "p~-ó-Y.eC:t,~- le_·- drCha.5 -Fr·atcfOne·s presentaba como pre

ámbu_l_O la s~iguie~'tc m·anifestac16n: 

11 Sabldo es como se arreglaban las desavcnlcncias sur

gidas entre los Patrones y los Trabajadores del País, 

se imponía en todo caso la omnívoda voluntad de los -

capitalistas, por el incondicional apoyo que les brl!! 

daba el Poder Público. Se despreciaba a los trabaja

dores cuando se atrevían a emplear mcdio.s colectivos 

para disputar un modesto beneficio a los opulentos -

burgueses. los C6digos poco hablan de la prestación 

de servicios y consecuentes con los principios secul~ 

res que los inspiraron, 5c duscnticndcn de la manifi~s 

ta inferioridad del trabajador respecto del principal, 

al celebrar los Contratos correspondientes. Hoy es -

7.- lbldem. P.-71 



Preciso legislar sobre esta materia y cuidar que la -

Ley sea observada y que las controversias sean resuel

tas por· organismos adecuados, para que no sean interm! 

nables y onerosas las diligencias¡ la conci1.lacl6n y -

el arbitraje satisfacen mejor que la lntervenct6n Jud! 

clal esta necesidad, desde todos los puntos :de vista .. " 

que se consideren estos problemas 11 • 8 

Las Fracciones XX y XXI del proyeúo.del .. Ar'tfcu·.1.~ .. 1·~~· 
era~ de· la siguiente· manera: -· 

··~ 

Fraccl6n XX "Las diferencias.º 1°;~ ~".~/,lÚ:tc~~·~~¿~r~., 
ca~ital y el trabajo se sujetará_n,:~,~-~-}·~.r~:~f·_i_~}:~~J::~e:'.~~---" -·
Consejo de Concl 11 ación y Arbltraj~ :f~r~~'do'.fpci;:;'Íg~ai 
número de Representantes de los Obreró; r. l~· l~s ;Paú~ 
nes y uno de1 Gobierno". 

Fracci6n XXI 11 51 el Patr6n se negare a so!Jlete"r sus di

ferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo pronuncia

do por la Junta, se dará por terminado el Contrato de 

Trabajo, quedando obligado a indemnizar al obrero con 

el Importe de tres meses de salario, adem§s de ta res

ponsabl 1 ldad que le resulte del conflicto. SI la neg! 

t1va fu6se de los Tr~bajadores se dar~ por terminado -

el Contrato de Trabajo. 11 

La Comisión analizó estas Fracciones, aceptándolas y -

únicamente cambio en la Fracc16n XX la palabra "Conse

jo'' por la de- 11 Junta 11
.·-



Estas Fracciones s_". promulgaron con la total ldad del • 

Artfculo 123; :·· 

Conforme al preámbulo del Artículo 123 de la Constitu

ción, las legis'laturas de los Estados expidieron sus -

Le•ies L~bo-rales que se ejercieron a través de las Jun

_tas de Conc111ac16n y Arbitraje, constituyéndose los -

primeros Códigos del Trabajo del Régimen Constltuclo-

nal del PaTs. 

Los Códigos Laborales Locales, en sus disposiciones -

procesales reglamentaron la Organlzac16n y atrlbuclo-

nes de las Juntas. Hunlcipales de tonel 1 laci6n y Centr_!! 

les de Conclllacl6n y Arbitraje, como Tribunales del -

Trabajo, asT como', los procedimientos para la tramita· 

ct6n y resolución ·de los -conflictos laborales y las m:, 

dldas para la ejecucl6n_de lós Laudos. 

Es Importante señalar que la Comisión Revisora de las 

fracciones XX y XXI del Artículo 123 Constitucional, -

hablan de las Juntas de tonel l lacl6n y Arbitraje como 

Tribunales Jurisdiccionales, situaci6n que hasta la f! 
cha ha sido controversia entre 1os Tratadistas del De· 

rocho del Trabajo. 

2.-NATllRf\l.UZA JURIDICA DE LAS JUNTAS DE COHCILlAClOH Y AR• 

B ITRAJ [. 

La Naturaleza Jurídica de las Juntas, no ha sido dete! 

minada con precisión, por lo que, desde su creaci6n en 
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el Articulo 123 es.objeto de Intenso estudio por los -

Tratadistas del Derecho del Trab~jo. 

Las primeras ejecutorias que pronunct6 la Corte en el 

ano de 1917 a 1923, resolvieron: Que las Juntas no te

nfan competencia Constitucional para avocarse al cono

cimiento de los procesos planteados por Contratos de -

Trabajo, dictar Laudos y ejecutarlos coactlvamente, y 

reconociéndoles capacidad para mediar en conflictos e~ 

lectivos. En efecto; en la sentencia del 8 de Marzo -

de 1918, Guillermo Cabrera se define en los términos -

siguientes: 

"Que con apego al Artículo 123 Fracc!6n XX de ta Cons

tltuct6n Federal. Las Diferencias o conflictos entre 

el Capital y el Trabajo se sujetarlan a la declsl6n de 

una Junta de Concillaci6n y Arbitraje, formada por --

Igual número de Representantes de los Obreros y de los 

Patronales y uno del Gobierno; Jo que supone un con--

fl l cto actual de trabajo, en que la dl.ficultad surqe -

por el hecho o la negativa de una de las partes contr.!, 

tantes, que no cumple con sus compromisos, sin que la 

disposición Legal referida pueda extenderse a demandas 

que atañen a Jas consecuencias de un Contrato gue haya 

expirado y que deban exigirse, en caso de disidencia -

entre las partes ante los Tribunales ordinarios y no -

ante las Juntas de Conci 1 iücl6n y Arbitraje, La inter 

pretación establecida se corrobora con lo preceptuado 

en la Fracci6n XXI del mismo Articulo 123, la cual de

clara: Que si el Patrono se negare a someter sus dife

rencias al Arbitraje o aceptar el Laudo pronunciado --
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por la Junta, se dará por terminado el Contra.to, de -

Trabajo y quedar3 obligado a Indemnizar al obrero con 

el Importe de tres meses de salario, adcm&s 1a respo~ 

sabllldad que le resulte del conflicto, si la negati

va fuése de los trabajadores se dar5 por terminado el 

Contrato de Trabajo¡ lo que de una manera clara y te.!: 

mlnante revela el pens<fmlento del Legislador que no -

fué otro que el que las mencionadas Juntas medias en 

los conflictos que ocurren sobre el cumpllmlcnto de -

un Contrato de Trabajo, en la ejecuc16n, como ocurre 

en los casos de huelga, paros del trabajo, sabotajes 

y otros medios de represa! l<Js usados por los Patrones 

como por los obreros, que aluden las Fracciones ----

XVII 1 y XIX del Articulo 123 Constitucional, que qul

zo en esos casos que ordinariamente trascienden al -

orden de la sociedad y al desarrollo y prosperidad o 

ruina de las Industrias, proporcionar a los Interesa

dos un medio pronto y eficáz de remediar sus dlficul
tades.11.9 

En 192~ la Suprema Corte de Justicia, camblando de 

rumbo mediante la ejecutoria del I~ de Febrero. La to 

rona 11 , establece que 1as Juntas son Tribunales compe

tentes para resolver no solo conflictos colectivas. -

si no viola el Artículo 13 Constitucional·, por no ser 

Tribunales Especiales. 

En la ejecutoria "Compai\Ítl de Tranvías, _luz y__ Fu_~rza 

de Puebla S.A. 11 , m~s precisa y mejor eloborede decide 

9.- Trueba Urbina Alberto, 11 Nuevo Derecho Procesal 

Del Trabajo", Edi t. Porrúa, S.A. Ed. 52. 1971, 

México, D.F., pp. 85 y 86. 
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categ6rlcamente que las Juntas de Conclllacl6n y Arbi
traje constituyen verdaderos Tribunales encargados de 
resolver todas aquéllas cuestiones. 

Que tienen relac16n con el Contrato de Trabajo en to-

dos sus aspectos, bien sea colectivamente o en la for

ma Individual. Desde el momento que las diversas Fra~ 
clones del A~tfculo 123 hablan de Patrones y Obreros -
lndlvld~~lmente det~rmlnados, y que tienen Imperio pa~ 
ra ejecuta~ sus-laudos._ 

Por la Importancia de ~sta tést~, que muy pro_nto ·11Cgó 

a formar jurisprudencia reiterada y uniforme. Actual.
mente en vigor, se trascribe a coñ.ttnuac16n ·et- texto---

de dicha ejecutoria: 

"México, Distrito Federal, Acuerdo pleno del dfa vein

tiuno de Agosto de mil novecientos veinticuatro. 

Considerando. El Juez de Distrito, funda la sentencia 

que se revisa en las siguientes razones: 1.- Que las 

Juntas de Concillacl6n y Arbitraje no son Autoridades 
Judiciales. 

11.- Que no tiene competencia para conocer de aquéllas 

cuestiones que surjan con motivo del Contrato de Trab~ 

jo, en que una de las partes no quiere someterse a sus 

decisiones, es decir, que no acepta el Laudo pronunci~ 

do por las Juntas, y 



. ; .- '' _. - -----· ~ 

1 11 •• Que -éstas carecen :de -:linpe r 1 o e-n~i:esa r 1 o para e ha·· 

cer cump1tr-~~-~s ,1-aU:d'o:sº~ · 
.. ·.;-·' 
·' i ~ 

En r~sol-uclo-nes-ante-rlores dé la suprema Corte -de Jus· 

~-t ci~·, se .. }la_.·e_s~·a'b·lec1 do categór i caro.ente: qu~ 1 as·.-·J~-Otas 
de Conclliaci6n y Arbitraje son Autoridades, porque •• -

~jer~en funciones pObllcas, de acuerdo _con la Ley f~n

damental y sus resoluciones afectan a1 orden social:, 

Ahora bien, aOn cuando su carácter es de Autorlda~es -

administrativas, sin embargo, tiene funciones Judiciá

les perfectamente determinadas, desde el momento en -

que deciden cuestiones de Derecho ·entre parte~. A1 _t,!:. 
nor de la Fracción XX del Art(culo 123 Constitucional, 

sin que sea obstáculo para que impartan J.~~tl_ci_~_!'.el -

hecho de que sean Autoridades Administrativas, pues si 

nuestra Constitución Federal estatuye la _dlvlsl6n d~ • 

Poderes y que ni uno ni otro pueden Invadir la esfera 

de los demás, sin embargo, esta divisJ6n te6rica no -

existe de una manera absoluta desde el momento en que 

analizando la misma Constitución, se confirma que el -

Ejecutivo ejerce en varios casos funciones leglslati-

vas y aún judiciales y e1 Poder Legislativo a su vez -

desempeña funciones judiciales y administrativas. 

Se argumenta que )as Juntas solo son de avenencia o de 

mera conci 1 iación, obrando como auxi 1 iares del Poder -

Ejecutivo, p~ro esta -tésls no esti conforme a las pre· 

vcnclones de1 Artículo 123 Constitucional en sus Frac

ciones XX y XXI, en que se someten expresamente a di- .. 
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chas. J_untas; los· confl 1 ctos ent.re obreros y Patrones -

por lo que se refiere a los derechos y obligaciones n~ 

cides de. los Contratos respectivos. La fracci6n XXI -

del ArtTculo 123, debe Interpretarse en sentido antes 

indicado, pues de otro modo las funciones de las Jun-

tas de Conclliacl6n y Arbitraje serTan Incompletas si 

se tiene en cuenta que los obreros tendrfan en cada e~ 

so qtie ocurrir a tos Tribunales del orden comGn, para 

que se les resolvlése cualquier diferencia que tuvle-

ron con el Patrono, relacionada con el Contrato de Tr.! 

bajo que con el hayan celebrado. El espfrltu de la c.!_ 

tada disposición Legal ha sido inspirado con el fin de 

facilitar las tramitaciones dilatadas sujetas a numer~ 

sos formulismos para no causar una perturbaci6n social, 

pues de ~tro modo las cuestiones obreras por ser tan ... 

múltiples quedarfan dentro de canoncs anticuados, suj!:_ 

tos a una rcsoluci6n tardía que vendría a empeorar la 

sltuac16n del obrero, que es lo que se ha querido ha-

cer al establecer la Junta¡ por tal concepto ~stas vi! 

nen a constituir verdaderos Tribunales encargados de -

resolver todas aquéllas cuestiones QUe tienen relación 

con el Contrato de Trabajo en todos sus aspectos. bien 

sea co1ect1vamente o en la forma individual 1 desde el 

momento en que las diversas Fracciones del Artfculo 123 

Constitucional hablan del Patrono o de obrero indivua} 

mente determinados. Por tales conceptos a Juntas de -

Conciliación y Arbitraje si tienen competcnclu para c~ 

nacer de casos como e\ presente, en que un obrero fa--

1\eci6 a consecuencia de una descarga eléctrlca, h~cho 

que no viene a ser sino un accidente sufrido por el -

obrero, en el desempeño de su trabajo que le tenía en-
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comendado la Companf a quejosa. Ahora bien, ésta se -

excepciona diciendo: que st es cierto que el obrero m~ 

rt6 de un accidente, sin embargo la Compañfa no tuvo -

responsabilidad en ese caso, circunstancia que no pro

bó, y además agrega que no est§ obl lgada a pagar a la 

esposa del occiso la indcmnizac16n se~alada por la Ju~ 

ta 1 por haberse negado a someter su dtfcrencla a esa -

lnstltuci6n, por lo que de ac~erdo con la Fracción ci

tada, s61o está obl igac.la a pagar a dicha señora los - ... 

tres meses de salario que manda la Ley, supuesto que -

el Contrato de Trabajo qued6 terminado con la muerte -

del obrero 11 GONZALEZ 11
, de admitirse el crlterlo esta-

blecldo por la quejosa a éste respecto, resultarfa lo 

mismo que se indemnizara al obrero que tuvo una peque

ña diferencia con el Patrón por motivos de su Contrato 

de Trabajo, y que está en aptitud de seguir trabajando, 

que a un obrero que sufrlése un accidente grave o que 

muriese a consecuencia de él, y que tal vez dejaría -

sin recursos a su familia. Es indudable que no puede 

adml ti rsc este crltcr io a la luz de 1a rDz6n y jurfdi

camente no existe en el tantas veces citado Artículo -

123, pues la Fracc16n XXI del mismo dice: 

11 Que si el Patrón r:o aceptare el Laudo, se dará por 

terminado el Contrato de Trabajo y pagará al obrero el 

importe de tres meses de salarlo como indemnizaci6n, -

además, de la responsabilidad que le resulte del con- .. 

filete y esa rcsponsabllldlld es a la que se refiere d.!. 

cha Fracción XXIV de éste mismo precepto Constitucional 
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de manera que las Juntas si pueden resolver esas cue~ 

tienes sobre responsabl 1 ldad, puesto que la Ley les -

da potestad para dirimir el conflicto y sus consecue~ 

e las. Por tales razones il.1 fallar la Junta Central -

de Conclllacl6n y Arbitraje del Estado de Verarrúz, -

en contra de la Companfa quejosa, no ha violado en su 

perjuicio las garantfas que consagran los Artfculos -

14 y16, que Invocan en su demanda, por lo que deben.!'_ 

garse el Amparo que solicita a este respecto. 

Considerando.- Establecido en =! :or.~!~crcr.dc entc--

rlor que las Juntas de Conci 1 iaci6n y Arbi.traje son -

Autoridades,, que tienen eompetencta para resolver ca

sos como el presente, s61o queda por determinar si -

tienen ln1perlo para hacer cumplir sus resoluciones. 

Es Indudable que las expresadas Juntas pueden hacer -

que se ejecuten laudos, desde el momento en que la -

Constituc16n les ha dado carácter de Autoridades en-

cargadas de aplicar la Ley con rclaci6n a los Contra

tos de Trabajo y, les ha conferido la potestad de de-

cir o declarar el Derecho en los casos individuales o 

colectivos, en los cuales actúan como Tribunales, por 

tanto, siendo sus funciones pUbllcas y obrando en vi! 

tud de una Ley, es Indiscutible que tienen la fuerza 

necesaria para hacer cumplir los Laudos o sentencias 

que dicten. Pues de otro modo soto vendrían a cons-

tituír en cuerpos consultivos que no estarían cncarg! 

dos de dírlmír las controversias relat¡va~ ~l c~ntra

to de Trabajo, si no que, sólamente harían simples de 
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c1araclones de Dc.o~ho ~n cuyo caso sus funciones se-

rlan estEilles y llev~rlan su objetivo, desde el mome~ 

to en qu~·.se_pcrs1gu~ es la pronta resolucl6n de los -
asuntos e~·bJn:efl_Í:lo.,de 'ias clases obreras. El ejerc.!_ 

clo de este ·:_atl-lbuto:de su-potestad como Autoridades -

corre.spoÍide :~'ri1i.'s~Leglslaturas locales Reglamentarlo -

"10.' (;,}' 

Con 18 ~jecü'.~'ór,(; de 1,1 Comp~~ia de Tranvlas, Luz y Fue!_ 

~za--de?Pl?tftirli}:i;s~~)\·; 1,'Pi:se-~,"establecteron los _siguientes -

prln~lpi.\5; } ,,· 

L- ;,~C>s.•.:~:.-1'ÚJ·n;·l:s"dcL Trabajo tienen funciones Judl-

;:~·¡a·¡-~5;-:~~f-e,(lamcrlte _determinados, desde el momento 

en ~~e-d~6~den cuestiones de Derecho entre partes. 

2.- Son ~~rd~deros Tribunales encargados de resolver -

todas aquá1·1as cuestldnes que tienen relaci6n con 

·el Contrato de Trabajo, en todos sus aspectos, ya 

sea colectivamente o Individualmente. 

3.- Siendo sus funciones públicas y obrando en virtud 

de una Ley, tienen la fuerza suficiente para hacer 

cumplir los Laudos que dicten, P.UCS de otro modo -

vendrían a ser cuerpos consultivos, cuyas funcio-

nes serían llanas. 

A partir del año de 1924, la Corte ha emitido diferen

tes ejecutorias en las que ha definido a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, como Tribunales de equidad 

de conciencia¡ Tribunales Administrativos. Como se 

10.- lbidem.pp. 55 y 86 



desprende de las siguientes :ejecutor.las: 

Ejecutoria que declara qu~ las JJntas so~ Tr.lbunales -

de conciencia, cuando resuel~en '~onfÍl~to~ ~,; q~:e apl le 

can principios no cons~~ra,do.;~,}~)i!/'.~~y~~}(úab~jo¡ 
····"": ., ~-;-·[:~,.::,.~;_; .. ·;-··:..· 

Ejecutoria del 13 de _Junio fr.' 19:3j ,;¿~n5c~p~lón Carbajal 

Caste1 lanos 11 • 
·-.", 

,·:--. 
-'-e~.~ 

;.···.e:.,;.;'-. 

"Según Ju_rlsprud~ncla sUsténtadá:pol" la Suprema Corte, 

las Juntas de .. Concl llac)~n ¡,:,Arbitraje estatuidas para 

dirimir conflictos Óbrer~s,-no'son Tribunales de Dere-

cho, q·ue cieba_n ésta-r--;sujetos·-sus- Laudos a los procedl-

mlentos y reglasc·del-.Der_echo escrito_; sino Tribunales -

de Concrencla-que fallan a verdad sabida y buena fé --

guardada''ll 

Ejecutoria de la Suprema Corte que considera que las -

Juntas de Conclllac16n y Arbitraje Administrativos con 

funcione~ Jurisdiccionales y tambl€n tas denomina Tribu 

nates de Conciencia. 

E_Jec_u-torla del 21 de Noviembre de 1933, "Esther Rodrí-

guez11. 

11 0,ue p_l_ariteada c.omo·_fUé ante la Junta responsable la -

cuestlón,re]ativa· _~t salarlo de la quejosa, y habiendo 

f1Sc-r-ep·ancTa'-~en-t-re--1-as 0-partes sobre la estimación de d.!_ 

cho sal~rl6, tanto porque siendo un Tribunal Admlnistr~ 

tiv~ con funciories jurisdiccionales como todo Tribunal, 

11.- lbldem. p.99 
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no puede eludir ·a resolucl6n. 

De 1as cuestiones controvertidas, cuanto porque es el 

caso ta_l obl lgacl6n Legal Je ha sido Impuesta en el Ar_ 

título 551 de Ja Ley Federal del Trabajo, sl'n que en -

nlngOn caso pueda dejar de resolver tales· cuestiones, 

ni -aQn a ·pretexto de silencio u obscuridad de -1.~ Ley~ 

puesto que~ conforme a la Ley que rl~e sus··aCtos en -- . 

Jos casos no previstos por dicha ,Ley,.,o~~a_n ~o_mo. Tr'lbi. 

nales de Conciencia 11 .12 

, - -: - -:e~~~-.:·-.-_'.;~_'~~-/':.,-\~. --
Ej eCU to r la de la "Cía. del Ferrocar-rl-1 SÜdpacfflco/ S. 

A " 

La competen e 1 a de 1 as Jun t_as·~· ~a rá-'-co~oc~ ".'--- -d~:- 1 os con- .. 

fl Jetos que surgen de un-·trabajo en ejecu-ct6n y de los 

que nazcan de uno ya concluido, s·on de carácter "admt-

nlstratlvas con facultades Judiciales por excepc16n y 

con Imperio para hacer cumplir sus determlnaciones 11 .13 

Tésis de la Jurisprudencia, que sin abandonar el con-

copto de Tribunales de Con¿lencla, callflci a las mis

mas como Tribunales de Equidad. 

"La Suprcm~ Corte ha· ~stablecld~ en num_e_rosas ejecuto

rias que·las-'JÜntas de'-'c.onclllaclón'-y Arbitraje tienen 

plena soberanf~ pa~a-~pr~c1ar las pruebas que ante ---

12.-lbldem. P. 96 

13.-lbidem. pp.88 y 89 



el las sean '~enildas, toda vez que juzgan de los hechos 
y d.e'. laS pr:~ebas·· que se ofrecen a su conocimiento como 

Tribunales de Conciencia y no de Derecho. El Articulo 

123·, de la ConstltuctcSn, et·ev6 a la categorfa de lnst,!_ 
tute Espectal ~e Derecho PGbltco al Derecho Industrial 
de Trabajo, creando a las Juntas de Conclllaci6n y Ar: 

bttraje como Tribunales de Equidad distintas de la Au

toridad Judlclal".14 

.~urlsprudencla de la Suprema Corte que considera a las 
Juntascde ConcttlaclcSn y Arbitraje como Autoridades: 

"Las Juntas de Concltlac16n y Arbitraje son Autorlda-
des, porque ejercen funciones públicas de acuerdo con 
la Ley fundamental y sus reso)uclones afectan al orden 

social, aGn cuando su carlcter es de Autoridades Adml

nlstrattvas, sin embargo tienen funciones Judlcfales, 

previamente determlnadas, desde el momento en que dcc~ 

den cuestiones de Derecho entre partes¡ sin que sea -

obstáculo para que impartan ju~ticla, el hecho de que 

sean Autoridades Administrativas, pues la división te~ 

rica de los poderes no ha existido de una manera abso

luta, ya que analizando la Constltuci6n se comprueba -

que et Ejecutivo en varios casos hace funciones Lcg1s-

1atlvas y aún Judiciales; el Poder legislativo a su -

vez desempeña funciones Judiciales y Admfn1strativas 11 • 

l 5. 

Los anteriores criterios de fa Suprena Corte de Justi
cia sobre la naturaleza 

14.-lbtdcm. P.100 

15.-lbldem. p.99 
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Jurfdlca de las J~ntas, han lnflÍJldo,para que_ no se, --

tenga un exacto conc~~to .~6b~e é~ta~; -~~~a~~e~~e la -
Suprema Cort_e ha eml t¡do ~jecutorla(que, ~xpr;s-án que 

las Juntas de_ tonel 1 lac16n {,-Arbitraje s~n ii'e una nat.!! 

ra 1 e za e_sPe c_I ~ -1.;. :é:o~~-> 1 O_~ ,.ex·p_.re s·a·~: eri,: 1 a ;s t g.u 1 en t~: 

"Conflictos Obrero-P~:~~nale~, ~atur~leza Especial de 

los confllct~i O~re~o-Patronales debido a su naturale

za especial han_ requerido para resoluc16n, no solo la 

presencia de organismos peculiarmente constituidos In

vestidos de Jurlsdlccl6n especial, asl como, de un pr~ 

ced1m1ento especial, sino que dentro de este procedl-

mlento ha sido necesaria la adaptación de métodos o -

sistemas también especiales, que tiendan a solucionar 

dichos conflictos de la manera más justa y equitativa. 

Las diversas Legislaciones de Trabajo han reconocido y 

aceptado a la Conciliación y Arbitraje como los méto-

dos más adecuados para solucionar esta clase de con--

fl ictos consldernndo a la primera como e\ sistema que 

tiene por objeto rehacer la voluntad misma de las par

tes y consecuentemente el más lnd1cado para resolver -

estos confl lctos de la manera más equitativa, y el Ar

bitraje como el sistema que tiene por objeto suplir la 

voluntad de las partes, q.1ando ésta falte 11
• l6 

16.-lbldem. P.90 



se 

La natur~lez~~ju~ldl¿~ de las Juntas d¡ Conclllacl6n y 

Arbltraji ha sldo"obj~to de estudio por los tratadistas 
del Der~cho ~~1 Trab~jo~ surgiendo dlfe~entes t6sls que 

tratan de. explicarla como son las siguientes: 

A) TESIS BASSDLS 

Narciso Ba$so1~ apoya su tésls en una lnterpretaclon 

racional y auténtica y en un estudio de Leglslacl6n 
comparada que tiene por base el discurso del Diputa
do Hacfas, de todo lo cual se desprende que las Jun

tas no son Tribunales, atribuyéndoles como modelo -
los sistemas belga y norteamericano que estructuran 

Instituciones de Arbitraje Potestativo y concluye -

que tienen competencia para conocer de conflictos CE 

lectivos entre el capital y el trabajo, y que es ne· 

cesarlo crear una jurlsdlcc16n especial que estable! 
ca• los Tribunales Laborales para conocer los conflli 

tos relacionados con el Contrato de TrabaJo y por s~ 

puesto de las cuestiones jurídicas que con él se re-

1ac1onan".17 

B) TESIS HACllORRO Y NARVAEZ 

El Licenciado Paullno Hachorro y NarvSez, quien fua• 
ra distinguido Constituyente, presenta opln16n con•• 

trarla: Nuestra Constltucl6n establece la Jurlsdlccl 
6n del trabajo y las Juntas como Trlbunaleo para re• 
solver los conflictos respectivos, explicando que el 

17.-lbldem. p.93 



sistema mexlca,,o· es Intermedio entre el Arbitraje de 

los Pafses neosajones, y formula una aflrmacl6n .fut~ 

rlsta reveladora del porvenir de la jurlsdlccl6n la

boral, LQutén sabe si la tendencia nueva, borrará el 

actual sistema de justicia y los Tribunales del Tra

bajo en vez de ser proscritos deberfan ser saludados 

como precursores de un acercaml'ento al Ideal de la -

verdadera Justlcta. 11 .18 

C) TESIS GARCIA 

El Licenciado Trinidad Garcfa también admite que las 

Juntas tlncn competencia para conocer de todos los -

conflictos entre el capital y el trabajo y que ser~ 
fleren a la apllcac16n e lnterpretac16n del Contrato 

respect lvo 11 .19 

Analizando la Jurispridencla y las diferentes tésls 

que tratan de explicar la. naturaleza jurTdica de las 

Juntas de Conclllacl6n y Arbitraje se desprende lo -

siguiente: 

O~ 1917 a 1924, La Suprema Corte de Justicia sostuvo: 

que las Juntas de. Concl 1 lacl6n y Arbl traje no ten Tan 

competencia Constit~cional para conocer de los proc~ 

sos plant~ados por Contratos de Trabajo, dictar lau

dos-y--ejecutarlos coactivamente, reconociéndoles Gn! 

camente capacidad para mediar en conflictos,postcrt~r 

mente estableció que éstas eran Tribunales competen-

18.-lbidern. P.93 

19.- idem. 
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tes pa~a resolver no solo conflictos coleCtlvos, si .. 

no también Individuales, te~lendo 1~ füerza necesa-

rla para hacer cumplir los L·audós qüe d.lctaren, 

Para concluir el presente tem~; dlremos·q~e a _partir 

de .la creacl6n de las .Juntas de·conclllaetón y Arbi

traje, surgió la problemática pará' poder determinar 

exactame_nte. su .r:'~-~ural~za J°urfdica, es decir, son -

Trlb~nales Espe~lales de Trabajo, etc. 

Conslderamos,q~¡ para definir la naturaleza jurldlca 

de Í·as'J~nt~·s.,de Conciliación y Arbitraje en la exp~ 
!llC:l~n~de m~tl~.~s de la Ley del Trabajo .de 1931 se -
d 1 jo:· 

"~7 .• ~El Congreso Constituyente al crear las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje no qutzo darles funclo-

nes .. de Tribunales del Trabajo, es decir, pretendió -

establecer una verdadera jurlsdicc16n para resolver 

1as controversias de Derecho entre los Patrones y .... 

trabajadores, pretcndi6 establecer corporaciones de 

carácter administrativo, depositarios de Imperio pa

ra ejecutar sus propios Laudos y destinados a prcve

ni r los confl Jetos al proponer soluciones para las -

partes, siempre que tuvieran car5cter puramente cco

n6m1co" .•• "La necesidad de resolver por procedimie~ 

tos más rSpidos y con más normas justas las contro-

versias entre los obreros y Patronos. Ob1ig6 a la -

Suprema Corte a variar su Jurisprudencia y estable--



cerque las Junt•; de Concl11acl6n y Arbitraje no·· 

tienen s61amente ·la funcl6n de proponer soluciones -

a los conft1ctos. econ6mlcos, sino también les asiste 

jurls-lcc16n como verdaderos Tribunales que son, pa

ra resolver los confl lctos sobre la apl lcacl6n de la 

Ley y sobre la tnterpretac16n y cumpl lmlcnto de los 

Contratos 11 • 20 

Con to anterior se demuestra que ~~s Juntas actúan ... 

como•veidadcros'Trlbunales ya que ~u funci6n Implica 

el ejercicio de una,gcnulna jurlsdl~ct~n al resolver 

1aS·COOtroversJas QUe surgen entre.- el:"é:.apital--y el·'"' 

trabajo. 

3.- CLASIFICAC.ION DE LAS jUNTAS DE.CONCIÚACION Y 

ARBITRAJE. 

La claslflcácló.n d~:·1.as Juntas esiá reglamentada 

por la .Ley Federal. del·'Trabajo en sus ArtTcutos 

61 

del 591·a1,624~ e~~los.~ue se estipula que existen: 

Juntas Federale~ de Conciliación, Juntas Locales de 

Concl 1.1aél6n, Junfas Federales de Concl 1 iaclón y A!_ 

bltraje y Juntas Locales de C6nci11ac16n y Arbitra

] e. 

Las Juntas Locales ejercen jurlsdlcci6n dentro del 

territ6rto de los Estados y las Juntas Federales la 

ejercen en toda la República, sin invadir la esfera 

jurídica de las Locale::.. Llcir lt.• que, la Legislación 

Laboral comprende, las antes mene.loandas. 

20.· 1 bldcm P. 93 
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A) JUNTAS FEDERALES DE t.ONCILIACIDN 

Estas dene-n'. ~u.' o·rfgen en el Decreto del 17 de Sep-

tlembre :de}927, estableclendose al mismo tiempo las 

Juntas Federales de Conclllacl6n y Arbitraje, a las 

primer-as s~:.:les llam6 Juntas Regionales de Concllla

.tf6~, ~~e 'funcionaron en diversos lugares de la RcpQ 

b11.ca,-.slendo posteriormente sustituídas por las Ju!!. 

tas F~derales de Conclllac16n. Los Artlculos que r! 

glament~n a éstas; est§n en Ley Federal de Trabajo -

en los Art!culos del 591 al 600. 

Los A·r_tfc~,O~ antes mencionados, reglamentan a la .... 

J~~~~~en- 1~~-rcferente sus funciones, que son princi

palnlente aC'tuar como Instancia conci 1 iatoria potest.e 

tfva p~_ra'Jo·s.._,trab~jadores y los Patronos, asr como, 

:act_uar .. ,corno:.:Juntas de Concl l lac16n y Arbitraje para 

.concicef:~,y.-¡:_esol_V_er-Jos conflictos que tengan por ob .. 

jetp.·el cobro~~ prestaciones cuyo monto no exceda -

de tres m~ses··~e salario. 

Estas Juntas funcionan permanentemente y su jurisdi~ 

c16n territorial est§ determinada por la Secretarla 

del -Trabajo y Previsión Social, funcionando en los -

1ugare5 en que no exista Junta Federal de Concilia-

cfón y Arbitraje, está Integrada por un Representan

te del Gobierno, nombrado por Ja Secretarra de Trab! 

jo y Prevlsl6n Social, el cual funge como Presidente 

por un-Representante de los trabajadores sindical iza 

dos y uno de los Patronos. 
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Estos son designados co~form~ a la ·cariv~catorla que 

al efecto exp)de la mtsma··Se~reia~fa. 

Cuando la Importancia y el volúmen de los conflictos 

del trabajo en una zona ~err1torta1 no ameriten el -

funcioriamiento de' una Junta permanente, funcionar§ -
una Junta accidenial, ta que 'se tntegrar5 cada vez -

que sea necesario para resolver los conflictos obre

ro-patronales que sean sometidos a su cbmpetencia, 

8) JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION. 

Estas est5n reglamentadas por los Artículos del 601 

al 603 de la Ley Federal del Trabajo, en los cuales 

se establece que funcionarán en las entidades Feder~ 

tivas determinadas por el Gobernador de cada Estado, 

en los Municipios o zonas económicas que se instalen 

no pudiendo ser en los lugares en donde existan Jun

tas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Las disposiciones contenidas en la ley Federal del -

Trabajo para las Juntas Federales de Conciliación, -

son aplicables a las Juntas locales de Conciliación. 

Es importante señalar que las atribuciones de la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social sobre las 

Juntas Federales de Conciliación, no se da en las lo 

cales, ya que aquí es ejercida esas atribuciorles por 

el Gobernador de cada Estado, 



C) JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Estas Juntas están reguladas .en los Articules del --

60~ al 620· dé la ley .. Federal del. Trabajo en los que 

se establece,.que·:.conocer:án y .re~olverán· de los con"'

fl.1 ctos de;.trabaJ.o·q.ue· se suscite.n, .. derlvados de las 

relac:'lon~s d~ tr~b'aJo o de hechos fiitlmamente re la-

clonados eón.ello~. 
·. . 

las Juntas Federales de Coné(i1~~l6n-y Arbttraje, e!. 

tS~ iOt~g~ad-aS p·or un- ReP·-re-s~~r.~:¡:.-~;_t~--~~~~j~-~-;:-Cüilf~r.10, ..... 

uno del Trabajo y otro del Capltal.,.-·deslgnados por -

ramas de la Industria o de otras: actividades de con.

formldad con la claslflcaci6n r::.c_on_voc~torla que ex

pldá ia ·secretada del Trabajo:¡. Prevl·s16n Social. 

las Juntas Federales de Conclllac16n y Arbitraje, -

funcionan en Pleno,- el cual está fntegrado, como ya 

se dijo;un Rep~esentant~_del Gobierno es nombrado -

por ·et Presidente de la RePúbl lea, que fungirá como 

Presidente de la Junta. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuando 

los estime necesario y de acuerdo a las ~ecesidades 

d~~ Trabajo y el Capital, puede establecer Juntas E! 

peclalcs f ljando el lugar de sus residencia y compc

tenc1a territorial. Las establecidas fuera del Dis

,trito Federal quedan integradas en su funcionamiento 

y régimen jurídico a la Junta rcdc;~l ci: tc;:.:.l !!.:ic..!Óí! 

y Arbitraje, correspondiéndole el conocimiento y rcs2 
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1ucl6n de los ~anfl 1 e tos laborales en todas sus ramas 

de la Industria y actividades de la competencia Fede

ral, comprendidas en la jurlsdlcc16n territorial que 

se les asigne, con excepción de los confl Tetas colec

tivos, sin perjuicio del derecho del trabajador cuan

do asr convengan a sus Intereses a concurrir directa

mente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

correspondiente. 

La- tntegracl6n de las Juntas Especiales es en los mi!_ 

mos té.rmtnos _q-ue los eatablecldos para la Junta fede

ral de~ Coni:l l lac16n y Arbitraje. 

La Junta Federal de Conclliaci6n y Arbitraje, asf como, 

las: Juntas Especiales, conocer~n y resolverSn los con 

flictos que se deriven de las realcioncs laborales que 

tengan su orfgcn en cualquiera de las Industrias men

cionadas en la Fracci6n XXXI del Artículo 123 Aparta

do A, Constitucional. 

O) JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Están reglamentadas éstas Juntas en los Artículos del 

621 al 624 de la Ley Federal del Trabajo. 

Estas Juntas conocen y resuelven los conflictos que -

no sean de competencia Federal o de las Juntas Espe-

cialcs, funcionan en cada una de las Entidades Fcder~ 

tivas, pudiendo el Gobernador del Estado o el Regente 

de la Ciudad de México, establecer una o más Juntas -
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de Conclllácl6n y Arbitraje cuando asf, lo requieran 

las necesidades del trabajo y el é:apl tal, .fijando. el 

lugar de residencia y su competencia; Estan lntegr! 

das para su funci6n, de\ mls~o modo ·pa_ra ~as Ju~tas 

Federales. 

Es _Importante ~e~alar que las ~acultades que· tienen 
tanto el Presidente de la RepObllca como la Secreta

da del·. Trabajo en las Juntas Federales es directa-

mente, en tanto en las Juntas Locales lo delegan a -

los Gobernadores de los Estados y en el caso ~el Di! 

trlto Federal, aquí,si el Presidente de lil República 

si lo ejerce, y también le da ciertas facultades al 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

~.- FUNCION DE LAS JUNTAS DE CDNCILlACIDN Y ARBITRAJE. 

la función o actividad de las Juntas es la de conciliar, 

basta leer el contenido del Art(culo 876 de la Ley Fcd~ 

ral del Trabajo, para entender que las Juntas en el pr~ 

ceso laboral deben intentar la conci 1 iaci6n de las par

tes, la cual debe agotarse para lograr la terminación -

del conflicto y no llcga1· al litigio, ya que ésto últi~ 

mo perjudica hasta cierto punto a las partes en conf\ic 

to al Estado en un gasto en et proceso. 

Otra de las funciones, es Ja que desempeña como árbitro 

en las controversias entre et capital y el trabajo, ya 

sean en forma individual o colectivas, al ejercer esta 

funci6n determina a quien le asiste ·el derecho a trav~s 
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del proceso y mediante su sentencia o ,laudo que dÍctan, 

Su terce,rá y- últlm~,Junc16n es la Administrativa, la -

cual e~ ivtdente cJando,vlglla_el ~umpllmlento de las -

Leyes Lábora,les; 'pó,r eje¡nplo, cuando se registra algún 

'sln,dlcato; ,tomando nota de los cambios de directivas de 

dichos slndlcat,os y ,recibiendo Contratos Colectivos de 

Trabajo en',la call,dad de dep6sito para que surtan efec-

, tos, jurfdlcos los Artfculos de éstos. 
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CAPITULO 11 l 

LAS PRUEBAS EN El DERECHO LABORAL 

1.- La Prueba en'cl'.'Der,echo Lab
0

oral. 
·:,.,-·;.-_,··:;.:-. 

El estudio d1(.1a'.pr'oeba es muy Importante y puede real.!_ 

zarse•déscfédlf1fr~ntes puntos de vista¡ el presente· Ca

pTtJio s'~ 'f~;lélará 'con el concepto gramatical de lapa

labra Prueba: 

El diccionario de la Real Academia de la lengua Españo

la, man! fiesta que la palabra expresa: "La accl6n o --

efecto de probar y también la raz6n, argumento, Instru

mento u otro mcd1o con que se pretende mostrar y hacer 

patente la verdad o falsedad de una cosa 11 21 

El diccionario de Derecho Procesal Clvl 1 define que --

prueba se deriva del verbo probar, que signi fica 11 prod~ 

c1r un estado de certidumbre en la mente de una o va--

rtas personas respecto a la cx1stencla o no de un hecho, 

de la verdad o falsedad de una proposlclón".22 

Los anteriores conceptos son una apreciación gramatical 

exclusivamente que son base para continuar con' un estu

dio en el que la aprcclact6n del término prueba, sea -

apegado al Derecho Laboral. 

SI partimos de qua prueba es la acción de probar, cnto~ 
ces el objeto de la pruebo en el Derecho Procesal Labo

ral es esclarecer Ja verdad de los hechos controvertl--

21.- Bermúdcz Cisneros Miguel, 11 La Carga de la Prueba en el Derecho 

del Trabajo", Edlt. Cárdenas, Ed. 2', México, D.F., 1976,pag. 3 

22. - ldem. 



dos, entendiéndose como tales, aquél los que· no han sido 

confesados por las partes, y que son objeto de p.rueba, 

como se desprende de l<l tés is que a continuación s.c- --

transcribe: 

ral de Derecho que so.lam-ente ··1os 'hechos::"cO~'tr·o\.ié'~tt:dos 
,.-, .. _,·.: 

son· m~_te~Ja-:A~-. P'f-ú'.~b-~! 1 • .-. 
·- ' ·--- ··-•;.'-;-: _·:.:::;1: ~:·,;·~:, 

"Amp~ro IÍlre.cto .i91Bí,s6;~ ~nriq~e c~bre~~· t1.;'~nán'd~~.- -

~ de. SeptJ~~bre d~ 1 ~59''.; 23 · .> if :;/ .: 
-''.::. '""""-

Las ~rue~as en el.jui clo .. labora_! pu:~c1e~j~~úf~f:fa~1~as -

por las pers90as '_t.nté_re.~a·~a~-. Cr:i,..:'~1.-·}.:~r~~·~~~-'.(~.~··7~·~c1_.\~- el 
actor que es quien presenta .Ja. d~~¡~·~.~ '~}e'f~'1'tan'do una 

acción y p'or el_.~eman.dado, q4e--.~~ ~}:~i-U}~·~'._-_,·S'~·-,·~~·19e el· -

cumplimiento de la obllgacl6n q~~ ;·~,p¡;FsÍgü{medlante 
la acción. 

Los medios de prueba aceptados en el Proceso Laboral, -

est~n contenidos en el Articulo 776 de la Ley Federal -

del Trabajo, que claramente dice: "Son admisibles en el 

Proceso todos los medios de prueba que no sean contra-

rios a la moral y al Derecho, y en especial son los si

gu;entes: 

23.-lbldem P.137 

1 • - Con fes i ona l 

2.- Documental 

3. - Testimonial 

4. - Pericial 

s.- Inspección 

6.- Presunc.lonal 

7.- Instrumental de actuaciones 1 y 

8. - Fotograflas y en general; aquél los-



-inedl_.c:>s '.-:ª-P~rta_~~~s p~-r __ lOs desCrubrl 

~¡~~tos de Ía Ciencia. 

El ofrecimiento. de'·.105' <Ínter.lores medios de prueba, r.i:. 

quiere -:q·u~·_-ie ·:·~-Co_m:p:~ñ~·n ié~)to.~:l'-~s-; 1os·::efementos neccsa

r1os·:-p_a~a·: --~;~>desah.~~~o<y __ s'~~'·:·reJ_ac_i.'one·n Co:n 1o's· hechos a 

probar. Est~ es ~oh ~1 dn de qu~ l~s pruebas se 1 lm_!_ 

ten,a l~s puntos Ú. 1'a litis Integrada en el juicio, y 
no se é'~rr_a:·.-~f-:¡,--e·i (gr'C)_-d-e ~Qué:'· sean de-sechadas por no .. 

esta.r ofre~lda~ .conforÍrie .á Derecho·. 24 
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La f~ueb:~ Co~fe~loni(es una :~. 1 as :áJ: usu~ 1 es e,n e 1 

-~E iEr?i~~~=-~frit~tt:I;f :IEi~~:,;~r:rn.~{:~::~: ~f ::; 
. , ;:>; ,,.,.,,., >' .,_ .. ~i~"~ .·:·-·:-~:>.;;_'.gr:~ ::_:L'_-,.;· :.);:--:.' 

cho •. , /T . . . \1 

Rafael cÍe Pl~a. ~ani fl~~ta' que:

2

ut;; ~x~fJi;6~ una de

clarac16n de parte, que contl~ne ~}. r~~o~;c1~1ento de 

un hecho de consecuencias jurfdlc.as d·~'sf~'~'6r.ab1es·'para 
el confesante". 25 

Hatt1rolo establece que confesión es: 11 Er·reconoclmle!!_ 

to que uno de los litigantes hace cie la verdad de un -

hecho susceptible de producir consecuencias jurldlcas 

a su cargo. 11 26 

El maestro Trueba Urblna, nos dice: "Confesión es la .. 

declarac16n judicial o extrajudicial, con la cual una 

parte, capáz de obligarse con perjuicio suyo, reconoce 

total o parcialmente la verdad de una obligación y de-

24.-Ram[rcz Fonseca,Francisco, 1'Ley Federal del Trabajo 
Comentada'',Editorial Pac S.A.,Ed. Mixico,D.f. 1984. 
p. 241 

25.- Iclcm. 
26.- Idem. 



un hecho que es susceptfblc de efectos jurídlcos 11 .27 

A su vez'~¡¡, Suprema c,orte de Justicia ,ha emitido ju

risp_rud~n~t_·~ .s?bre _lo qüe entiende po_r .~án.feslón: 

·-~~º r·<c.º~-f es .r ón--.·-de be· ·en· t'ende r se e 1 ·r.c e~·ºº ~Ym 1 en.to_ -q u·e 

Ur:'·ª. Pe r ~·.~n ~'·~;ha ce·:· dé~'."un. h ec·h.o P.rOp t'~: :q ú-.~ .- -$·~~- .1 ·n~'6c~·:~: Bn 
su -c~·n-(r··ª·' .--~/ d(Cha ·.¡l'ru.eba .solo·.produce ·ef-~ctciS'.: en la·· .. 

que,perj~dlca a;qulen ra hace"; 

Amparo Directo 6136/61,- Emilio Salgadó." Resuelto,-, 

e! ~_de Abrl 1 de 1963.- Unanimidad de, cuatÓ'ro votos -
Ponente Min.lstro ADalberto ·Pa,fi1f~'-:·::·;1 zfV " 

·....,-:,,_ 

:..·- .-.,;-;;:.- ~~~-=;:' --~~= 

Eduardo Pallares, manifiesta: ,>,•co'n,feSJón es,ei re-Có-

noctmlento expre·sa o· tá-~f~-a·, __ ~~·e>--h~~:~-~ .. ;:_Ü.~.~\·~:-~-~~-~.~-ºª·;:-• 

~~~:t~:º: ª: ~:;t::!.~ti:"n::c~:m~~~:~;J~~:Rr~~~~.~: ~ 
perjudican." 29 

La Clasificación de la Prueba Confesional es: 

a) Confesión expresá, se entiende por confesión expr~ 

sa, a la externada en forma verbal o por escrito -
de alguna de las partes en el proceso. 

b) La confesión Fleta, es cuando en virtud de dlsposl 

clones Legales se tiene por confeso al absolvente 

por inasistencia, porque se negare a confesar. o -

contestare con evasivas. 

27.-Iñem. 
?.:8.-Idem. 
29.-Ramírez Fonseca,Francisco,''La Prueba en el Procedi 

miento Laboral" ,Editorial Pac, S.1\. Ed. Ja. ,MéxicO 
D.F •. 1984, p. 93 
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Del análisis.de la Ley Federal del Trabajo, se deduc< 

que las per~onas que pueden- ~er ofrecidas para absol· 

ver la· prueba~confesional. son: La contraparte y trata~ 

dose ~e p~rsonas morales pueden ser a través de su R~ 

pres~n-tante Legal; lgualment~ los Directores, Adminis-

tradores, ·Gerentes, y en general las personas que 
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ejerzan funciones de Dlreccl6n y Admlnlstraclón, en la 
Empresa o establecimiento, 'asr como, a los Miembros de 

la DI rectlva de los Sindicatos, cuando los hechos que 

dieron orTgen, al conflicto le sean propios, y se les -
hayan atribuído en 'la demanda o contestacl6n, o bien 
que por razones de sus f~nclones. les deben ser .. conoci-

dos.1130 

Ofrecida la Prueba Confesional, la Junta deberá citar, 
con apercibimiento al absolvente. La notlflcacl6n ha -

de· ser personal en los términos del Articulo 787 de la 
Ley Federal del Trabajo. Esto rige para el caso de quo 

se trate de una de hechos propios, en donde el absolve~ 

te no es parte en el juicio; pero en el supuesto de una 

confesional a cargo de la contraparte, la notificación 

es correcta sl se hace por conducto de su apoderado. se 

gún se Indica en el Articulo 788 de la propia Ley. 

En el ofrecimiento de esa prueba. nos encontramos con -

un punto importante, Cuando se ofrece ésta a fin de que 

se desahogue en lugar distinto al de Ja ubicaci6n de la 

Junta que conoce del confl 1 cto, se hará por exhorto, -

previniendo la Ley que el oferente exhibirá el pliego -

en sobre cerrado, la Junta procederá a abrirlo y callfl 

cará las posiciones, sacará copla de las que fueran --

aprobadas y las guardará en sobre cerrado bajo su más es 

30.-Ramírez Fonseca,Prancisco,Ob. Cit 1,p. 244 
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trlcta responsabilidad, y remitirá el or·lg1na1 en sobre 

cerrado para que se practique la dlllgencla de conforml 

dad con las posiciones aprobadas o calificadas. 

Es lmpo-rta.ntc ~encionar que so)~ en __ .és~~s :.~·~:·~~;-~_.:.:~~,f~·ef~::--'.: 
presentarse el pliego de poslclones·a1·o.fr~c.erse.1,~·.-·~·

prueb.a, pudiéndose presentar. hasta .e.1 dfa.•d.~L,.desati'ogo'· 
de la eonfesl6n, .cuan-do ria 's~e va<fa.a._.de-~ah·o~-~r:_:·'por··.·_~x·:
ho'S-to¡ sin ~-~e- se cor_ra -~¡ ~-~esg·o_ de q~-~--n-~·-'~e_'·.,,~en9·~ .. ~ 
por no presentada como se desprende la siguiente tésls: 

"Confes16n, el hecho de que el pliego de posiciones re~ 

pectlvo ~o haya sido exhibido en el momento de la dlll· 

gencla celebrada para el desahogo de la misma, no lmpll 

ca que el pliego aludido no haya sido oportunamente pr~ 

i~nt~do, pues nlngGn precepto Legal Impone al oferente 

de una prueba confesional la obllgac16n de exhibir el -

pliego de posiciones en el mismo acto de proposlct6n 1~. 

Ampar9 Directo 1401/69.· lrma Ortega Gulllén.· 13 de O; 

tubre de 1969. 31 

El desahogo de la Prueba Confesional, es una de las et~ 

pas procesales de mayor trascendencia dentro del julclq 

ya que del resultado obtenido, se podrá observar la po

slc16n de las partes respecto de la litis. 

Para el desahogo de la Prueba, debe presentarse la con

traparte o cualquier~ de las personas que puedan abso! 

verla conforme a la Ley, siendo necesario que acrediten 

la personalldad con la que comparecen, puesto que las -

afirmaciones o negaciones que esternen obligarán al que 

represente, ratificando éste criterio, la siguiente té

s is: 

31.-Bcrmutlez Cisncros,Miquel ,Ob. Cit. p. 196 



11 La Prueba de Confes16n 'solo es efectiva. y demostrativa -
de certeza cu ndo·.se ·.contráe a hechos ejecuta dos o cono el_ 

dos por .;1 ab 0·1'v~-n t':e • pero, no pu e.de surtir efectos pro-

f)8-t0r.los:·-~n;';f~ que se re-f1 ere a'· los hechos o co~s.e~,uer:i ... -

c i'as ~jur'f'~ 1 c.a:s que púeélan de r 1 va rsé de esos hechos 10 • 

. )' "::·: .. ~~'-:<~~~~t.:-:¿.~,_: ·-.t~~:-._ : - --
Ampare:> o(r~dt'~ J883/55.- Minera de Santa Haría la Paz y -
An~xas; 's;AO:J Res.uelto el 12 de Junio de 1956.- Unanlml·· 

d~d d~ c¿~t~} votos:~' .Ponente: Ministro Dfas Infante. 32. 

Eii el desahogo de la confesional, se procede a la artlcu· 

Jaclón de las posietones, en donde comunmente resulta que 

el oferente de la prueba, presenta un pliego que contiene 

las posiciones para que sean ealifteadas por la Junta en 

este momento, siempre previa calificación que de las mis-

mas realice la Junta, a fin de que las posiciones versen 

sobre los hechos propios del absolvente o de hechos aun--

que no propios, deban serle conocidos. Sobre todo, que -

guarden relación directa con los puntos de litis. 

El absolvente estará obligado a responder afirmativamente 

o negativamente y posteriormente puede ampliar su respue~ 

ta si lo considera necesario, esto con la final ldad de --

evitar Imprecisiones en la respuesta. 

32.- ldem. P. 141 
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Es necesa'r 1 o de 1 · -

pro-

pruebas que se le -

Conforme al 

Artlcu fo 789 de 1 Trabajo, si una de --

las deberá conrurrir a conte! 
.. 

tar las pre_guntas que le ha.ga·:1a··parte·contraria y si - ... 



desobedece, 'la -Jünta tendrá_ por' cOnt~s:ta~as a'fi rR!~tlva

mente Ías que s~. lri. fo-~muÍ.e, ~·~Jvo·:·p~"~;~b~:i;o he.chós feh!!, 

cientes en contrarío. Por lo~~;uaí'.1a 11~.madi.co~fesÍón 
F l c ta t j éne>tod~ 1 ~ .f~~;rza: pró~a tg~ 1 a ,u~\/ter1d fr ,;' una. -

conf~si6~ E;e~';1va\·con'1~'~•lved~d ya dl¿ha•,'.1;. 33 
.. ' "---; 

. , - -;, . ,.;'·-. : .. ::.· •. ·.·.·~_.·. 
,:_·_,._. ::_:.:r. "-'·· 

Coricluy~~d·o; La.Prueba Confeslonai es. uno de Íos medios ';" > .. : .·.; 
~r~~-~tp?i_?.~~-~-:_q·u:~-~. p~-~deil convertlrsé-~eri cte~e~m_in'antes en 

· ei··JUJéfo Laboral, ya que siempre versa ·sobre hechos -

. dl~ectos dé las partes en el Juicio. 

1.2 La Prueba Testimonial. 

Este medio de prueba es uno de los que se pueden --

ofrecer en todo juicio laboral, y tiene por objeto 

acreditar la veracidad de los hechos controvertidos 

a través de lo dicho prO testigos. 

Bonnier en su tratado de las pruebas, expresa que -

testimonio es: "Una declaración sobre hechos pasados 

de terceros desinteresados. 11 34 
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Jean Sicard en la 11 Preuve en Justlce 11
, define el te~ 

33.- lbldem p. 139 

34.- lbldem p. 29 



de una ·e~ 

adquiere 

dtrec.to Y. Ve'·r·d.adero con'C>clmiento d·e una cosa. 11 37 
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Del anterior concepto de testigo, se desprende que hay 

dos tipos de el los, ·y, que son el instrumental y el Ju

dicial. 

35.- lbldem. p. 26 

36.- Ibídem. p.-26 

37,- lbldem P.28 



El Tes.tlgo~.lnstru~_~n.~~J_. ~.s.- la pe~:son·á· qu·e.com¡)arece :e~ 

mo fedata~.(o pa~a):om'p;e~~[ltar alguri~ formaltdaden un 

acto J~rfdÚo:.~oieJ~mplo: El. testigo que·compúeCe 

y da fé; antie,Í',',y~~i'.'Je1,'~egÍstro Clvl I¡ coadyuvánd~a 

1,l~~ar:1.;j~'¡.;~~.;:frJ~'d~·~ ·~·~éste aetojur,fdlco,. 
~:;;•' 

__ ~~~ii~l~·\~~-L _i:~~
r~~ t 19~ · JG'1ic'1~ Í.es. ~qué 1 

·· na'í ;, ;ii'tl~~~~"'.'ll'e~ho~ cliie 

: .·:·.> 
que comparece ~nt_e':un;Trlb'uc· 
le conStan ó q\ie'Óy6,' compl!_ 

tan.do ·1a·.;~·n·c'16n esencial de la prueba en los Juicios, 
e-./·:·-:·: '·:':-~:,'_--,;~~---.:.· ·.,' 

:qu~ es.1a~reconstrucc16n hlst6rlca de los hechos, ya -

que aFiexte·rnar su dicho ante el Tribunal, el testigo 

es'tá reproduciendo, aunque sea en descrlpct6n un acon-

teclmlento pasado. A fin de que el juzgador se lnstr!!_ 

ya de la veracidad del mismo. 

La regulacl6n de la prueba testimonial está contempla

da en la Ley Federal del Trabajo, en sus Artrculos 813 

a 1 820, 

Del análisis de tds Articulas mencionados, se despren-

de que, para que éste testigo tenga pleno valor proba-

torio, deberá tener: "solvencia moral, tdoneldad y de .. 

slnterés en el juicio en el que declara, tndependlcnt~ 

mente de que el testimonio deba ser un acto de los 11~ 

mados "Personal íslmo 11 , es decir, que quien es citado -
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rrns 
DE LA 

NO UEBt 
smuoTECA 

a rendir Prueba testimonial no puede delegar facultades 

a otra persona a efecto de _qu~ concurra a exteriorizar 

constancias de hechos .Por :él ~res:enc.ia_dos~ P?r· q~e el lo 

Otro 

todo 

l lanaÍne,!!_ 

y no tr!!_ 

es lndispen~able en 

hecho$ pasados, no 

sobre -hec~o~ pres~nt~s nr· futuros y con ellos se imple

mentar~ la funci6n de reconstrucc16n hlst6r(ca de la --

Prueba testimonial. 

El ofrecimiento de la Prueba testimonial, deberá cum---

pllr con los requisitos señalados en la Ley Federal del 

T~ah~Jo, ya ~ue-·dc no ofrecerla en los t~rminos de Ley, 

se corre el riesgo de que se desheche la prueba. 

En el caso de que sea necesario girar exhorto para la -
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Prueba Te~ 

preg!Jt:l_ta.s_ Autori<lad ---

,eXhoÍ"'tad·a, ·1os nOmbres de las personas que tienen -

facultad para Intervenir en la diligencia. 

En el ofreclmten_to de la Prueba Testimonial, surge -

la interrogante de que si las personas que se ofre-

cen como testigos, puedan tener algún vtnculo de pa• 

rentezco o de otra índole con el oferente, puesto 

que puede existir parcialidad en su tertlmonlo. 

Esta si tuac16n merece un comentarlo especial, ya que 

ªº 



el hecho de que_ el t~st,lgo s~amlgo o dependiente -

econó~lc~·~·deT o·f'·~-f-eri.t,e· ·n·O"-e~ causa··pa·ra que se tenga 

c1·;~ 1·-~::~,a ~:·~.~~-·~'~:~::é~~-'J·~~'. ~-:~~Ol;·fi~-¡ ~J.~_né~· q~é'. le consta , pre-

c l s an1~ nt~v1~'; 1:~g~m':IJt.{~' con _la parte que lo ofrec16 

coma ;· ~:~~~~:·1 ·~_-J,E'.YY ~{f;q·~:e;;'.p~d."~:,~.: .~--
- .-; '" -·-· . - '. ·'.f.~,:7: .. 

· --;~,~~,,-::":~-3~~itf;,,; --·~,~~;:-' "'::·~~~ -~:,_:,:__ ~L~-~, 

::: . ~.:rnif i,i~'f i~í;!.':f f ~:·~:¡:~;~::~~-. :::: r~:e :: ~:~ :n :: ~-
,·:· '- ~:~~~ ~~::'-~' .·,; .. ;~·- ~e :? :;.~;.~ 

'!Te~':;g;;'.;·;, J~í~~~~~·~~1!{ec~0~6~1:~~:- No es 

:;:·;¡"¡;'ft~to{~t~{~fº:~t~·::!:-~~~'~·oJ~:f_::::::.T::: 1::: 
de · 1 as p'a r t~~, ,~~;~::J~~c;;;;i~.;~iJ 'd~· ¡¡;~a, re l a_c l ones 

de -~mistad o' dep·e,;d~iic1X.e~o~6~1caºtod'a vez que de -
' ' . • <· ., .. ' . ' -~- ' - - ;,. • .• 'v . '·. 

Invalidar por ésta ~ola raz~ny si~ nl~gún otro mot.!_ 

vo fundado, 

El dicho de tales t~stlgos, se darán los casos, de -

que las paries;,tu~I~seri-qu~ ofrecer testigos falsos 

sabie~d~ ~e an~~ma~o·que los td6neos que pudiesen -

present~f, :·n·~:~-:s-e·_r~tan--a·c-eptados a que sus declaracta

nes--serían-des'.~,-~tifnadas en el caso de que respecto -
-~ . :; ,' :-: . -- ,. - '- l 

de ·e11-as·; conc'uiriesen las circunstancias indicadas. 11 

Amparo,.01,recto 3031/62, - Héctor Ocampo Ruíz.- 23 de -
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Agosto de 1963,, 'u~ári(midá-d de cuat~ci votos.- Penen e 
. ' ·.. ' ': .. : ' ,, '.:·· 

Ministro Ha-. Crlstlna'-sa'Jmorá~. '3a 

o t r_a !!J ·-~µ·~::t ~-~~~~: tjiJ:_~·:_ -~~-'.~:~-~-~-~'.i·on.·~_·f·~~-~~ e-n e l."" o f ~~'e i ~:·1 e'n to 
-,' 

de ésta pl"IJel>a'; ~(cÜa'rído'-se,'~ihga despld() irÍJu!it1r1-

. '~- . "'-· 
na_I de)a E_~p~~sai.j,~~.sp.ec,t:o ,aéste--tlpo __ d~ testigos,: 

debe ~,~-~1/~~\~~ i~, 3t~stll))ori,Ío ~s lriefldaz,iya _que,;. 

p o _r·~-:-s ~'~:i!~-~:~.f:~~-~ -~~~:~§ J ~--~'.~:~~·~{~$e-~:{~~:·\'./~~}·~:-~-~~--~:ª~:~-~' -d ~-1 ·p! 

nombra,promueve,despfde personal ,etc. 1 en las mismas, .. 

viene siendo el Representante del Patrón.ante los tr! 

bajadores y es indudable que su dicho tiene que ser 

en favor de su representada.dada la Importancia del -

cargo que tiene dentro de la Empresa.Por lo tanto,su .. 

testimonio no es eficáz para credi tar lo-s hechos inv.!!, 

cados como causa de despido. 

Amparo Directo 391/71.-Carlos Castañeda Garcfa,-28 de 

Febrero de 1972.-Ponente Ministro Rafael Perez Mlrav~ 

te. 39 

38.- ldem. p. 143 

39 . - 1 dem. p. 183 
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En contraste· con la anteri.or: eJec~toria·,_exist~~ otras 

en las que se as.ien.ta·,q-U.~ deb~ ~·cep,'t'arse ~orno ·testt'--

gos a empleados· de confianza del patrón,deblendo de--.· 

mostrar· que·· ilo' e~·· e 1 J.e--fe' ··de Pe r.s 00a_1·.'~ coma':. ejem·p 1 i·_f ~ -
, . :e;. 

ca la slgulente''ejecuto~la:'' 

En relaclór(co~eí ~a\Ci} pr6b~to~l~;d~¡:1ó~ testigos -

del pat~·ón~·"l.:a -~~pre{Tla,):\:>rt:~ .h·~~::_est~~-1)f(c1d~>'1 que· sí es-

e f ¡-cá z ~-~ .1 . ·d:-~·--~·~~./~~'.N~:~-~.\:,f g~~ ·-:_~:--J~;::~s~~~·~~~ -~~~:~Pre ado~ de con. 

fianza deJ,d~p-~."dJ~~.;",ri.{r}g6ncd~\~-~e por su calidad -

de Úabajador~s'.e~\érien p~i11Jiffd~d:~; p~rcatarse de 
..... ;._ ·- : __ -.· _-·_. __ --:--,·.· ·-; 

1 a S } a·t_-~-~~."::én ·/~_ue_ ~:-.i_ ·!'l_c~f ra,r( . .; ~U'(· campa ñe_ros de 1 abo res T 

e 1 ~-~-ú ;\~~ i~'f-~-:·q~-:/_; -~~-~ ¿~{i.:~ ~~~:j ~rif~~ :~ 1~'.~_~;~/n1 ~ púb 1 t ca 11 • 

. e;':.-· :L· 

Am¡ia ro o 1r~~t.;:.41 s~t6fr~'iíui l i1t,:1nc, :éiurr lén Arteaga. -R~ 

sue 1 to el 15 _ d~>JJ) lo'. de í9fr.~tJ~ÍinlmÍdad de conco vp_ 

tos.cPoneriÍ:e M'lnl~tro Agaplto';Poio B. 4o 
\ ·.'. 

En el de~8h}J9'étde·:~'.}á p:ru'eba Te'stimon,tal, una vez pre-. .. - . -

sen_te_~ __ ·1oS, testigos, lit día y la hora señalada para -

su;de.s'ahogo, éstos serán desahogados en el mismo o-r-

den en ciue fueron ofrecidos. 

El· testigo ante los abogados de las partes contendle,!!_ 

tes Y ante los miembros _de la .~u~-~ª-~-~-1 rá s~s. genera-
les y manifestará bajo protesta de decir -f··-·;¡·e:rd.ád a
las preguntas que se le formulcri •. 11 finalizar el des

ahogo de la prueba,cl testigo i::ll•rá la razón de su d.!_ 

cho y firmará el acta. 

40.-ldem. p. 144 



Es pr.~c-ts,,~·.s~~-:i.ta.~:.,,.q.Ue.- 5·¡ el.- of·e·re~te nO.-se. _P~é.senta :. 

el día' y. hora ;sefta.lada par_a la. prueba, la. 'Junta- acorda-· 

rá que ~~ teng~por de~lerta dlchá probanza, tatlflcan

do d-,-~ho c~fte·;,~ la .. tés Is siguiente: 

"D~ ·ac~eriLa":~l~ est~b.lecldo por el Artículo 815, Frac

cl6n. qu;rnt~\'de'ra.ley Federal del Trabajo. Pará el exá-

~e.~:\~~-\,J:~:.~.~~::'~~-~·:~.-(Qo~ '.' ".~ , s.e-·_·~ :re .s.en "ta Tán'. r n ter rog a tor Jos , -

-{ :S~Jvó.:~nG'os::-C:a;os que sea necesario fijar exhorto , -

en que'sr_<~~ p~~s~hfará dl¿ho Interrogatorio), ya que 

las iJ.arlés]formÚlarán,,enforma verba 1 y di rectamente, --

po~,j~ ·~~nt~\ ~{,·;;dispensable que el oferente de la --

·:Pru-~ba Testlmo~l,al, co'ricurra al desahogo de la misma, ya 

q~~ sln()/r;,\i;áce; su lri~s15tencla ri;i>ela falta de lnte-

rés_e~'c¡ü'e:-s~ í:eclban los testimonios que propuso el Tr.!_ 

buna_l'del Trabajo, .que declara déslerta tal probanza. 

No Incurre en vJotacJón de garantTas en perjuicio del o

fererite ~e la prueba de que se trata". 

Amparo Directo 3934/74.-Fellcltas Valencia Hernández 

7 de Marzo de 1975.- Unánlmldad de cinco votos.- Ponente 

Ministro Jorge Jarocho Alvarez, 41 

Igualmente pasa, cuando hay Inasistencia de algun testl

go¡sl éste debió ser presentado por el oferente, la pru! 

ba deberá tenerse por des lerta, pero, s 1 el testigo au: ... 

sénte fuera de los que por aJgan motfvo hubiese acepta

do citar la Junta, debe seílatar ésta una nueva fecha 

para su recepcl6n, ordenando apl Jcar al testigo los mc-

dfos de aprcm·lo conducentes al caso. 

El desahogo de la Prueba Testimonia!, La Junta tiene el
' deber de percatarse que sean sobre tos hechos con los -~ 

cuales se rel'acionó dicha prueba al se ofrecida, así como 

41.-Ramírez Fonscca,Francisco, Ob. Cit. 2,p. 141 
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que Jas. pr_egu_nta~ ·se~úi a~~ .. ¡ cu~t.adas en forma concl.sa y -

clara, _-evitando pre~u1:ltas-,::1nc.,Jdl_o~.as que·_ tráten de ere-

ar confus16n ·a lo,s: t-~~t1g~_s .~y-·qu_e· ... n.~ .·sean. su9est1_va~ o

sugere_ntes t e_sE-º e··s·,··:.~~e; .. _·~:n j-~· r.~:dacC.·1-60· ·de} a --~~egu':lta 
no se sug 1 era.'.-Ía ir~s~~;e~t~~. ~;om~ ~n-el>~~so equ fvoca. en 

que lá mlsma;~regu~tí,''crint1Eiri~·1~· ahrm~c-16~;0 ~egaclón 

del h~cho'~o~troilertldo; 0 ya•qÜe;'~an;é't~1 siti.Ja~lón J.aC 

Junta,'pued-~ -~-~-Ch~--i~;'f~-~ ""·' «·:_·::~_'.:,_~- :._--:: ·<: ,-::.:·;. -<.'~(:- -,,·~: -

E~' tmp.0--~~~~nJ.~~-:~~-~:~·1~:~~~~:~~~! P'.~ln~/pa_·.~--~--~~;-~~ ~-¡;: ro·S ~es~¡_ .... 
gas_ -5-~ ngti 1 a r!!S- ·t~do te 5 t '¡ m~n-} Ó _ ~-e-·be:.~·.c-o:~'.~'.~--~ e~~- ~Ó~~;-· 1 a·--;1 l _!~ , 
nla da , 11 r a %6 ".,:·-~e- '; J --.d~1 ~ h;·,-¡·-;·-----q-~-~- no, ·es -,;~i;-'~+:~ !~:-J.~-~-~-~~i:~~'.:e:?f~ 

jus t l. f 1cae1 ón de 1. cono e lm.i en to ¡,;b_;~·: 1 ~i_• h;,ºci{ci~''Ciue' de-

::::~.l:al:u ~ ~.~;,::: :~ó:~d:uet;,~;~f\~~~~ji:~j~id~r:;:~ · 
de la slgulente.tésh: ) •• \ ' }C: <' ~t 
11 Te~ t 1 g ~ s-t ,ngu 1'~ r .~::gu c~c.~~ ·~·~·~ _ ·)·~-:~ ~:~:~;6~llid:~~·: ·~:u· ::,!")·bh~:> Es· 

cierto q.ue exlste-JU'ris:P·ru·~!\~~-~i·.;.~_. ~·g:·ki:;;;;~~;~, J(.1a·ec·ua1 un -
· _-: . · .. ··.,. -.· ·,;;'" ·:·:i,.· (:O!';::~:..-:: 0.·'. :~,;;7.-

501 ~: ~tes 'ti~·~·· .. p~~~e.}f a·!~.-~.r.-.:~.~~~;~-~);"~:·~.l~~'.;,,~;r:·.~~~~::::~.~·.~;~:.é~.'~:~~ r r·cn -

e 1 r é~s t anc i B ~-:· ,ru'_é ~º'C~n:j{~ r'.~:nt·í~":; .. ~-~}.~~~et~·:~) d_~-l,- ~p·er~ci\-s, i_:·º et 
'.' . , . - --~· . . ..•. ,~ :· . '•·.' 

tes~l_gó de _que se .t-r~te\Cxp.res~:-:. ~-~\f .. ~~:~-~·-:.:~.~'.·~·/::1.'.~-':Q§~:· ¿~n~ 
ció los hechos sobre loS cuale·s~ de~~·~s.~··~-j:e·.~.::.'_cna:~·o.' .. q"u_e Jlp:. 

custancla tal, la Junta 

a tal tcstlmonlo 11
• 

p rod~Jo·, c~'~"-.v~}~c,t<i,.;úi~·11_ie.~ii !:_ 

no debe at~lb~fr ~~;¿~~la plena-
,',.'". 

--~~)'-. . 

Amparo DI recto 1960/62.- Sarmiento l\ldama HÚ.tor.- Re--. 

suelto el 19 de Junio de 196~.- Unánlm_ldád de .cinco va--



Otro de los 

laborales 

que es un PerltO 

Derecho L~bo~a1·.· 

86 

del 

Rafael de Pina, da la siguiente deflnlc16n:" Llamamos -

Perito a la·persona entendida en alguna ciencia o arte 

que puede Ilustrar al_ Juez o lrlbunál, acerca.de 1:os ·-

diferentes aspectos de una real 1da~ .concr~ta p~ra _é_U_X_.-o-

42.-Bcrrnudoz Cisneros,Miquel, Ob. Cit~· p·. ,_ea 
43.-Ramírez Fonseca,Francisco, Ob, Cit_i 2,~. 251 
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ex~mcn se req~le~en,con9clm~~nto~ especiales ~n mayor-

grado de.--·los' que:- -en.fi'ari· en e-1 c~uda·v de_ uóa cu·I tur·a ge-

neral mei'ta!•.·:r.~'º_ ,~:.: ·::\>· . '~d :i~~- · 

Staffor.lnl, ,;65·J:1c~.i 1.• p~rlt~ e¡~un<técnlco'.a q~len·un~ 
·~,'.·. ' . 

Juez ord~'na: n ¿~,~~ iri~r s'~¡, ri' ü~ hec;h•o ·~ue ·~~q~\ere,co~.!!. 
c lm 1 ent~/~~~i~.lf~f~':)~\: ~i:~ ));; ):• ;/ •;{ ;¡>': · ··· 

T r u ~ ba . ~ ~b l t~.{ ":<ii ··rn?~}.',.[.r1' .• e·¡·n-~.·.·,'.~s)~.' .. a~'.~.;.:.·º~.-.~ .... ·.·a"~r•.·.: •... m.·t .•. ;er.:.·.;.fu} ... ePe·;.·.'Pi.'.u:1.et~d •. ;e.~·ª.•.·; L~ .P .. ~ 
sana -~:~~-~:-ád_~\\:~:~-'.~/~1:í·g,tl-~'.~- ~ ·1 lus·~--
t ra r al )rJb;u~'a;¡;l~ü6~~: #J9J~~'.~s'p~~i,~"~dA~[!;;,~oWfro~~rs la." 

• ~ 6 .... · .~;e ;;k'~f ~i1; [i~·i~;;;i~~~:~c~~;;}:t~'";.~;~J ;~~:, 

~: ; :: e::t e·;{H~-~~J~f ;~¡~;1º,¡~:;;~r}}~;:~;·!:!J!:·:ri'f ~::: :·I~ 
mlent.;d,;f. rt't1:i'uk~¡~;(~it'iluii'é~b'~·2~s'b\t:.;h,~¡¡¡,'t~ >'i' rl+1 n"

forma~.16n;c.uy~ ~~~~~;€16~.·;si\} .. mp·ó,~f~f;.~¿f n"i["~;",P) 1 i:a~.16f1 
de t é.t~ J~~,~~s:·:·~

1

~:~'.~-:~:-y.~y;~ /[!'.~f~ -:\;~í~ p~·~~J-~ h~,·r~ ::~<~·u~::. é·a·~i:_\1~·e_~ se;-
~:--~· -fe··.~·/'-'/.'_--··, ;'.: 

logre. •.I ~fiJetf'.~q ánÚs•js~~alíuio;•ei.PerÜo. debe $ei ;; 

t E·c~-1~~-~ -.~~:~ p~~/t'·~:J.'.f~~~-·~~ (~·::·\~·~)~:~E/~· _ s:~·~:·r ~--_:.:) ~ ~u(-:~ a . ..-~ e_m 1 ·t t ~- ~ 

su d_ Í_f»~~-~;~~,-{~~~:~,:~~~~~~<-~~-~-'~/e 1.-'\e /1. taj·e s~-a un· __ ac·io· _orden!!_ 

do por ~t'Trfk~'~'a,'1}.Ya .~ea en forma oficiosa o a petl-
cl6n de pai'th,, y}que ei·hech

0

0 u objeto sob~e el que ve~ 
se el ,dl·~:tám~nre.~ulera de co.noclmlentos técnicos, prof~ 
slonaÍes espe'élallzados, 

44;-Bcrmudez Cisneros,Migucl, Ob. Cit. p. 38 

45.-Idem 

46.-Idcm 
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La 

e~fé Impedido pa

·ra" c'oncUrr·f , Srt·uacicSn que hay que anunciar y compr9_ 

bar'prevlam nte ante la Junta. 

El trabajador podrá sol lcltar de las Juntas que de-

signen su Perito y comparezca éste a la audiencia re~ 

pectiva, debiendo para tal efecto exponer las razones 

por las que no puede cubrir los honorarios corrcspon

dlentes,asr mismo, ~habiendo designado su Perito y -

éste no comparece a Ja audiencia para rendir su lnfo! 

47.-Ramírez Fonseca, Franclsco,Ob. Cft.f2,p, 252 



me o di c t ámen o ~ 1 no h i c·I e r,a nomb r'aíld eft to ·de Pe·r 1 tac 

en éste último caso, fa -·-Junfa·· l·~~.'.no~·~'.·~ar~>·p:~·;lt-~:: _¡·{ 
al trabajador únicamente cuando h·~¡,{~:ndg,6~4~fdo la 

Prueba 

podrá designarle Perito .al r::~ba'J~d"o'.f's'j'{~~";j,i~~Ón ~ 
momento éste no ofrec·ra .~,~{~,.:f}u·e-bá~;e~~~·~c~:¡-~f'.·.~?.'10:.qU_e· 

11 Es infunºdád.i la viol.act"6ñ p·rocesal -que---se~hace-va---

ler. En efecto de las constancias de autos, que en -

la et~pa de ofrecimiento de Pruebas de la audiencia

inicial, el apoderado del actor manifestó que c~mo -

este form6 varias hojas si~texto alguno se reserva

el derecho para ofrecer la Pericial Cal igráfica,Gra-

fosc6pica y Gramofol69ica, con el Perito que la Jun

ta le proporcionará, por carecer de medios ecOnóml-

cos para ello, una vez que conociera la pruebas que-

ofreciera su contraparte. En la propia audiencia, el 

apoderado de la parte demandada ofreci6 diversas ---

prue_bas __ Pruebas_ D_ocu~er_l~.a l_t?s, entre el las la Carta

Renuncia de fecha 2 de septiembre de 1982, asr como-

La Pericial C_allgráflca,Grafosc6pica y grafométrlca-

,par~ c1 caso de que esos documentos fueran objeta--
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dos. Al hacér.'us.o ele la.paf~bra el apoclerado·del.ac-
' ' ' 

to r, abJ et6, esoS~·<docümeo.to~:; par:: t rCu 1 ·a ~~en:t.e ra c·a r-

ta Renu ne~ ra /::··~n;:~~.u ~·~,t-~-:-'á ·: 1:~·-::·:au 'i·e~n t 'f ~c{I d~-~- cÍ-.:~ __ ·,_~:~_:i.~-:terf¡_ ~- '. 

do Y.·. f, 1 ~~-:~ ;'.::·~:~-e-~.bé'.:--~6::/'.~ f)_:_~¿ i __ i. -~ l·-~:g ~ ~-~~:·-·p--~~~~~~b-~;\~-P:~:~:~--:~~-~P!:.· 
d 1 ta

0

i-: -s ~ ~ ~: ~-~ .. s~·~:;·~~-~-~~r; : __ é_~n_f_~ rmé -~--- ~-·;:t?s.:~--~~~.~~~~~~-d~~~-~-~-~-·-- -

~o t;~~..Í-~.-,~~p_o ~=-'.~-q~:~:- n<?~-~ r~ ~:1 :~ ·\a ·j--~·n ~ :~;: ~:~-~-~p-·a·~t~~~'~Y~ -~ rt --

Pe r 1 t~ ell' los ~·~rml~os qúe previene e1'Ár~i2~i~: 8~4 
de la Le~ Feder~)del Trabájo 11 .48 ,· [,~,-·;; ,·,··°'· 

_· . - --->- .-.~>---:--;<~ - ·'!; 

Amparo o 1 recia 820/83. e Primer Tr 1 bÜn~ lt cc:,'í}gl'~dÓ 
ClrcÜÚo en Materia del Trabajo. 

- '·" - - .... ·_, -

, ,: ._._ ., 

En eJ:._desah_ogo.de la Pruébá 

;. __ ,.'.':-.:·. \:_:·-· .. " .-

Perl~fal ,1~i P~~lfo~ - · 

"podrán sol i~.ita·r.--·a ~a -Juóta-, at.end·i~ncÍ·~-c-a~;:¡:a¿·~~lr~Úns-

tanelas deJ caso y por no _estar e_n· condiciones de -

rendl r su ·dict~men en el momento, señal~ día ·Y hora-

para presentarlo;la.·Junta .tiene. la obllgaci6n legal

de acceder a la petición formulada por los Peritos. 

- -_:'· 

En er caso de que presenten e 1 di ct~men, qu·e_ ·puede:---

ser real lzBdO en forma verbal o por escri t'o:. A- con·tl 

nuacl6n los Peritos· responderán ·a J~s: ~~f-e~~-0-~-~:{ ac¡.a 
. ·-<::·-·, .. '""' . -

-rato-~ ras. :que- c-üa:-rqi:d·e- r~r de--·-ra-s p-a rtes "-~~~r c(~~,-~~feg--r-a:--
n tes· de .Ja Junta les formule·n. 

Cuando exista discrepancia en el dictámen de los Pe-

ritos, con las facultades que Ja ley concede a las-~ 

~B.-lbidcm. p. 138 
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Juntas, .~stas :no~br~.·.r.~~-·.:.;Ün_·::,tArc·~.~r .. ·~·~.f·r·t·~ Para .q:Úe 

les aux111e ·" '.ª.r~Xº1~c16nd~1·'p;~1,,.,;,ª· ~'ª~círan~ 
do un->d r·c tánlE{n 'ert-UO'a': nu--~-v·~~~-a-~d-r~'O·c-r~ -~~;:~-º~\.ja ·as 1 ~ 

tencla,de ra's paite~) a··~~t{r~f~~".~~ existe la té·

sls slgulcnté: 

•i Las Juntas de Concl.Jlac16n y A,rbitraje, no siempre 

se encuentran.en condiciones·de conocer o apreciar -

un hecho,··. porque ~n-'eXámen- reqúlere de aptitudes té~ 

n1cas-:que .so16 I~ pr~porcipn~n ·determinadas discipl! 

nas J por':-ro ciúe, -~n a.l:gunoS Caso~ neces (tan de 1 aux.!_ 

_Uo __ d_e .. pe:r.sopas_ .-e.spec; i a Uzad_as e~ determ 1 nadas mat!_ 

rias;· que·':reCibe~.cer:-,'lombre de Peritos, y como cada· 

uná de Ja·s· p~~_r_·tes·-·c·uenta con el derecho de nombrar .. 
-- · __ .-··-_ .. 

un Perito·~:: re~utt~'.que cuando se presentün discrepa!!. 

et.as ··den ~-~:s---.:~.-ic-~-~-~~~-~s y no 'se cuenta con los ele--

mentas suf.fcle_ntcs· para emitir el fallo, las ·Juntas"'. 

tienen la facultad "de designar otro distinto, de los 

nomb·ra'cféJs _por )_as partes, -COffiO tercer0 e_n discordia-

con for~e lo dlspues.to por _la fracd6n quint'a del •·· 

Artículo 825 de la Ley Federal del T'rabaj'oií; 
. - . 

Ampal'.o Directo 527i74.~ ferrocarril d~l-Paciflcci~ S, 
. ,· •, '•"o·C, ;' 

A. de c.v.,- 1-_'t'.c!e=JulloA;,:_1j74.';iUrí~nimldad de ci!1_-
. . . . ' . . , . . - ' . 

co- votos· •. :- P·onent·e-··H(rif'st·r-~·- H·~·~ C~tstlnil Salmarán de 

49.-Ramfrez Fonseca,. F~ancls~o,Ob. Cit. 2,p. 124 
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Concluyendo:La Pericial es '1mp·o·rt•i"nte en er Juicio lf 

boral, 'ya qúe der resultado· de·:· la ;n1 sma .ruede· detcrm.!. 
- .,_ ·.-·_ 

narsc el sentido del La·u.do, 

1.~ 1 La Prueba lnspecclonal 

Esti pr~eba ·es otro de los medios probato~ios que -

reglamenta la Ley Federal del Trabajo, pudlendose_o-

frecer ~n todo .Juicio laboral; 

El Jurisconsulto Lessona manifiesta al respecto lri 

siguiente:" La Inspección Judfcia-i, conS·tS>te ·en e:l 

ex~ffien que el- JUez -haCe di recfamente __ ,_d-~1--~,nec-~~-q~---~ se 

quiere probar, para verlficar.~u ~xtStenC·1a·¡·-:sus ·ca-.

racter:r_sqc_a~ .. Y __ dem~s ci_r_cu'~t~~cl-~-s,d~> tal -~--~;d'O_·qu·e -

lo perclba-con.-su~ propios sentl~os, ·pr{n~lpalm~n~e -

el de la vista, pero tambien en ocas tones con· el oído 

tacto, olfato o ~-1 gus.to".50 

Algunos autores como Stafforlnl y Trueba Urblna, den2 

minan a ésta Prueba como lnspecci6ri O_cular,-.;c·c:>nst.de-

rando que se lleva a cabo-, princ}pal~en~~-~~~l~~~~:,J_~ 

v l s ta. 
o'.- '.. . , 

El objeto de · 1a lns.pecclón es prob~:r, a~la~·ar o· fl~~ 

Ja r . hechciS.~.-de :_1 a ~~ón ~:t"e.rl~á:_, ~~q·~:~k~ __ /;~~:~º~i-~;_:~-~j}~~~~~-~~-~~-?~ .. 
. -.:··,.,-,_· ;-.",• .. ··'· --·.:-

cimientos }té_cOfc'cl~s, .({J-~¡-~-.~-d~~(~ ~~-~1,(~_á.r{.·~ob.<e o_b'jet.os 

50.-Bermu.dez Clsneros,HÍguel, Ob·,. CÚ'·> P. 35 
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documentos o personas en. una dl.Jigencia en la que.~s~ 

tén presentes 1·as partes en el juicio, ·a fl!'l e qu.e -. 

puedan hacer· breves seílalamlentos sobre los p ntos_ -

que desee Jnspeccion;:ir eJ .Tribunal •. Esta p_rueb.á lns_-

pecclonal está regulada por los Artículos del B27 al 

829 ~e La Ley Federal del Trabajo, exponlendose en el 

primero.:!! La parte aue ofrezca la Inspección deberá -

preCl~a_r~.cl objeto míltcria de la misma, el lugar don

de deba pricticarsc, los perlados que abaicará y los-

objetos y documentos aue deban ser exnminádo~m.51 

Lo ant~r·ior es con la finalidad de que la práctlca de 

ésta prueba no sc __ ~~svlrtae, dlrlgiendose hacia otros 

puntos no controvertidos y sobre'los cuales no es ne-

cesarlo verificar. la lnspecc16n que tiene la práctica 

de ~sta con los puntos· Jltiqlosos. 

El desahogo de-la Prueba Inspecciona!, dehe ir_ ª!l<?ta· 

d9 el día y _la hora._S:eñalada para tal efecto, en don

de _el ~ctuario_ solicitará se le pongan a Ja vista 

los documentos. y objetos que deban Inspeccionarse. 

De las_anteri.~res apre~iaclones ~apt~d~s ~6r ~I ·Actu~ 

rlo se levanta~á Acta Circustanciada,_.qu¿-f¡~~;~rf~---~-:-,_

los que en ella lritervlniéron.· 

51.-Ramírcz Fonseca,Franclsco, Ob. Cit .. J2.,p. 253 



Es importante seílalar oue con la reforma proce~aÍ d~-

1980, si los documentos u objetos obran en P.o.der de -

alguna de las partes, ésta~ ~len.e_n l._~'- o_~L1:ga~ió .. n· .. de .. 

presentarlos en el momento de. la .. .reál iza·~··16~·.-.d~-- .:1·a -

inspecci6n, ap~rclbidos que en ci~~ d~ ~~ ex~1blrl6s

se tendrán por cierto~ prcsu~tlvamente i~~ ~e¿h~s que 

se tratan. de probar en el desahogo de ésta. 

Este medio rr:obatorio no es menos importante. que los

otros, ya que con~rlbuye a que las Juntas tcñgan may~ 

res elementos para. el .esclarecimiento de los hechos -

controvertldOs-. 

1.5 Prueba Presunclonal 

la Presuncidn es .la consecuencia que la ley_ o el Juez 

deducen dé 0 un hecho conocid.o para ayeri~uar ··la vérd.ad 

de otro deii""c·o·nac(do;- 'es ~ec·ir_, ·las Pre~uncJoncs ·can-

sisten e·n--~Senc-la enc..un rectjn~~i!llii;?ht~ :¡~g~~o gúe ---

desarroll~ ·e'f-T'rlbunal ,.~ya sea .'.ante Presunciones leg.! 

les seílalada;;¡:;6i.1ai:nls~a L~Y'.o .blenánte ,Presuncio· 
. - "; :~· 

Es tmporfan~e.: s~ñBtar··. q~-~ é¿ta/p·,:_.~,~-ba_: _ _-¿e· elicu'é'ntra 

normada o má~ ,;1,;n .reguláda; por Ús>~;~rculos del --

830 al 834 de. La Ley Fed .. ral d~·l Tr,abajo, ~n ·1,;. que-
. . . 
par.te que ofrece -
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la Presunclo_nal Legal precise el artículo 6 dls¡)as'l. .. -

c16n de la Ley que causa esa presuncl6n 6 bien si o-

frece la Hurna·na únicamente está_ obligad~. a prob.~fr el

hecho·en .que la funda. 

El valor de .esta prueba depende.del ·valor. d;, tod.as. 

laS demás pruebas,ya que, reuñieOdO-;_lo pro~~~o·'.p_or_c.!!_ 

da- uria de el_las_,_se lleg.r1 a"l valor .. ~e.la .. ~r:esu_nCiOnal. 

1·.6 ·La ·Pi-u_ebade 

La Ley Federal 'del Trabajo en sus /\ctfculos 835 y 836 

s_e ~.~U·p~-"" d(f 1 a reg 1 amentil'c.i_ó~· de ~fta· p __ ~u-~~ba. 

Artfculo 835,- 11 La Instrumental.es.el ~~njunto de ac

tuacion'es _que obran en e
0

1 exped-lcnte', formado con mo-

tlvo. del Ju i<:io".52 

Artículo 836·;- 11 ·La· Junta -es~~a·~~ obl'-~9~-~-a a tomar eri .. 

cuenta la~ ·aCtua~tó'ne_'s que·~::·~:b·<J~ .. e~::._'.aütO~.<~-~~~diénte} 
·del julelo" .• 53 

Esta Prueba es·tá· integ-~ad'a·.~~(-~o_d_os :_lQ~ elementos 

probato~fos que.-c~n·-~-t~!1·· e!1:.e1 .. :J!Jicio,_ es decir, el e~ 

--P-~4L~-~~~-·--q~~- se-1-'~~~~Lª-- con t~d~s_':.Y. c~_da una. de las -

·actuac16ne·s que_-se des~~r~1iari:-~~~eJ proceso; ya sea 

en el mismo lugar o- fuera de e_l la. 

52.-lbidcm. p. 254 

53.-ldem. 
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Dichos. elementos pr~batorlos determinan el valor de é.!_ 

ta prueba, por lo que la Junta al estudiar cada .úno de 

éstos, lmplfcltamente estudia la prueba presunclonal.· 

1.7 Fotografias y en general, aquéllos medios aportados•

por. los:.descubrl.,fentos de la Ciencia. 

La Ley Federal del Trabajo admite cualquier medli de -

prueba que tienda a esclarecer los heChos 1 adm_ltléndo.;. 

se según el contenido del Articulo 776 Fracci6n Íll 11. 

Por lo ~nterior también son-medio• de ·prueba,,;-1as pel! 

culas, grabi0cloncs Ya s·ean·cn disco o cin-~a;·-!'~lic-i:-0~.ilrris, 

etc. 



CAPITULO IV 

LA PRUEBA DOCUHENTAL EH EL DERECHO PROCESAL 
DEL TRABAJO 
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El presente capitulo es el tema principal de la tés Is en él 

trataremos a la Prueba Documental en todos sus aspectos de~ 

de su deflnlcl6n hasta su valor probatorio. 

La Prueba Documental, es uno de los medios probatorios más 

Importantes en la trnmltaclón de los Juicios Laborales, ya 

que en el Derecho Laboral, existen ciertos actos que deben 

constar por escrito, para mejor defensa de los derechos del 

trabajador y el patrón, por ejemplo: El pago de salarios, -

de vacaciones, de aguinaldo, etc., derivados de documentos 

que la Ley señala como obligatorios. 

Veremos los puntos de vista de algunos tratadistas del Ocre 

cho respecto a ésta prueba: Para Hanresa y Navarro por docu 

mento entiende, "Como el lenguaje forense, todo escrito en 

que se hace constar una disposición o convenio 0 1 cualquier 

otro hecho para perpetuar su memoria y poderlo acreditar -

cuando convenga 11 5~ 

Hanucl Rivera Siiva expresa. 11 0ocumento desde e1 punto de .. 

vista Juridlco, es el objeto materl.al en el cual, por eser..!_ 

tura o gráficamente consta o se significa un hecho, así pues 

no solamente será documento Jurídico aquel objeto material 

54.-Bermudez Cisncros,Migucl,Ob. Cit. p. 32 
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En· el que ·con··:la escritura se alude a un hecho, sino, 

tamblE~ lo será todo objeto en el que por f lguras o -

cualquier otra forma de Impresión, se haga constar un 

hecho.' E_l documento desde .luego Invita a pensar en -

dos' elementos: El objeto material y el significado. -

El objeto es el lnstrument9 material en el que consta 

la ·escritura o las figuras y el slgnlflcado·es el sen

tido de esa escritura o figuras o mejor sea dicho, la 

Idea que expresan."55 

El tratadlsta_Bettl •·:_co111prende.a.l d.ocumento:como: "Una 

cosa constituida en piesehcla'.d~'úrihecho y'destlnado 

a fijar de modoJper~a~en~~ l~.p~réep~ló~Alsléa con .la 

función de representa.rlii':~n 3
el ~~ov~nlr 1 •.56 

Eduardo Pallares,.contempla.al _documen_to de_)a slgule.!l 

te manera: 11 Do_cum·ent·o es ·=,toda cosa que'._.t_I e~e a 1 go es ... -

cr 1 to con sentido ·restringido o sea, la actividad me-

di ante 1~ cual_ el hombre expresa sus Ideas, sus sentí ... 

mientes por medio de la palabra y traducida en figuras, 

que es la escritura, "57 

55.~Ramíréz Fonseca,Francisco, Ob. Cit. 2,p. 94 

56.-Bermudez Cisneros,Migucl, Ob. Cit. p. 31 

57.~r1'Iile-l!l ¡,, 3-2 
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Co~o podemos ver las def lntclones sobre la prueba docu

mental~ so~ mOlttples ~ dlversas; pero he citado lasª!!. 
te'r,lores, ... por. considerar que contienen elementos susta!!_ 

.cl~,les. par~' te-~er un Crl terio sobre lo que es el docu-

mento.~~de·ntr'O de.· 1a. Prueba Documental; no obstante, .. 

que,;a--t~L.rió .. !rs-·o·~··demas-)ad~-5 restringidos como el trata-

dista Ben(~ y:btJ~s ínás genéricas como la expuesta por 

Han~·e1«.~·R1_·~~r~-:_¿.sf1fá·, :.slr\-embargo, todos coinciden en que 

docúm~~-Í:o,_~~~-.:(?'d_~~:_'h_~~~~---q-~e _s~ asienta en forma gráfica, 

pa~a s·~-r- p-~~~~:~·t;.u~·~-~:·~}~od_~_r ser a~redltado en cualquier 

~ome_nto • .... :.: ~:-\':;~;-:·:~~'.-~r 
. ..... §~ASlfl~A0~(~1, Í>É lA PRUEBA DOCUHEHTAL 

Slguiendo,SaAoct~~in .. ;c3:Ica, dicha prueba .se clasifica 

en _Pú~}.1é'a,,y Í'rlv'ad~,-detérminaiÍdo su clasificación por 

e!.··_ti_~á-de'-Pers~~-a~--q~-e 'fn\ervie'nen en-1a e~aboración deJ 

docume.nto. 

Po_r <?_tra p~_r_te la doctrina de1 Derecho Lab_Ora1 ,fi:ja en su 

clasificación el sistema de valor:ación de cada una, otor

gandole ~len~ valor a la documerital pública y relativo a 

la privada. 

Veremos a. continuaci6n el·-c~iterto de 1~ Ley respecto de 

cada una de el las: 

Documental PúbJl.ca:Confo_l'ITie~~-1 Artículo 795 de la Ley F~ 

deral del Trabajo, docu~~nto-~ Púhficos ,son: 11 Aquél fas cu

ya formulación está encomendada por la Ley a un funcion! 

rlo investido de Fé Pública, así como, los que expidan -

en ejercicio de sus funciones 11
• 
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"Los Documentos Públ léos expedid~-. p~r .i'i1s,A~to~ld~des 
de la Federac16n, de los Estados;· Dlstr'i:ío'Fed~ral il -
de los Municipios, harán fé en el Julclo.s'ln:.néCesldad 

de legal lzaclón. 11 58 

la Suprema Corte ha emitido su crlter.lo sobr.e el con-

cepto que tiene de Documento Públ lco: "Es aquél cuya -

formulación está encomendada por la Ley~ dentrri de los 

limites de su competencia a un funcionario Investido -

de Fé Públ lca o expedido por un Funcionario Públ lco en 

el ejercicio de sus funclones. 11 59 

De los anteriores conceptos se desprenden la~ caract'c

rfstlcas que deben reunir los documentos públicos, co

mo es ~1 que sean formulados por un funcionario inves

tido de Fé Pública o por un funcionario Público en --

ejercicio de sus funciones. 

DOCUHENTAL PRIVADA 

Esta Documental existe en mayor proporción que la doc~ 

mental Públ lea, en virtud de que los documentos que -

tienen origen en la relación de trabajo, son reallza~

dos por particulares, es decir, entre Patrón y .Obrero, 

sin la lntervenc16n de un Funcionario Investido de Fé 

Pública, 

La Ley Federal del Trabajo, al detectar que la mayorla 

de los Juicios Laborales·, era Imposible para los trab~ 

j adores 

58.-Ramírez Fonseca,Francisco, Ob. Cit. 1, p. 246 

59.-Ramírez Fonseca,Francisco, Ob. Cit. 2, p. 95 
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aportar· los docume::;1tos formulados con motivo de la rela--

ctón laboral, ya-que son la base de las prestaciones dema~ 

dadas. Establec16 que la carga de la prueba en los jul--

clos, Incumbe a lit.parte que dispone de mejores elementos 

para el esclarectmlerito de la verdad, por lo que, tratand2 

se ·de.·controverslas s~bre prestaciones derivadas de los d2 

comentos antes .citados;_ eS el patr6n quien tiene los ele-· 

me~tos sufl~]~ntes· para escJarec~r los hechos. En virtud 

de _lo anterior, ª.•partir de la reforma procesal de 1980, a 

la Le~ Fede~al del Trabajo, se establec16: 

,·,Arff(:~'1¡,·.78~·.•:u¡;a Junfa eximirá de la carga de la prueba -

al:J~á_fi·ªj~:;~:qr,---,·c·µ·a~do poi-_~ otr'~s_ medios esté en posibl 1 idad 

de_".':·11eQar·'-at ·co~-a~:imtento de los hechos, y para tal efecto 

>re~--ue/·¡:·~·á:-_;-, patr¿n para que exhiba los documentos que de 
' - ., ·- <- ·-

a~ue.rcro. cOrl las. Leyes tiene 1-a ob1 igaclón Legal de conser-

va_r· ~e-n-··1a_ E:Cnpresa bajo el apercibimiento que de no prescn

-tarlo~-, sC- pr.esumfrán ciertos los hechos alegados por el -

trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar 

su -dicho cuando exista controversia: 

1.- Fecha de Ingreso del trabajador. 

11.- Antiguedad del trabajador. 

111.- Faltas de asistencia del t,rabajador 

IV.- Causa de rescisión de la relación del trabajo. 

V.- Terminación de la relación o Contrato de Trabajo 1 p~ 

ra obra o tiempo detcrminado 1 en los términos de los 

Artfculos 37 Fracción uno y 53 Fracción tres de ésta 

Ley. 
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VI. Constancia de haber-dado aviso_ por es_crlto al tra· 

bajador de la.hchá y causa.de __ s~.,despld~. 

VI l. 

XIV. Ión al Fondo Nacional de -

De lo anterior se desprende que el Derecho Procesal La

boral tiene como fin garant1zar la Igualdad de proc.eso, 

mediante la tutela o pr'!tección de los trabajadores, ya 

que obliga a los patrones a presentar en el jul clo los 

documentos privados que tienen su origen en toda rela-

clón de trabajo y que tienen la obligación de conservar 

en su poder. 

60.-Ramírez Fonseca,Francisco, Ob. Cit. 1, p. 243 
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OFAECIKIENTO A ·bA-PRUEBA DOCUKENTAL 

En el Artfculo 803 de la Ley de la materia, expresa lo 

siguiente: 

"Cada parte exhibirá los documentos u objet.os ,Q_Ue ofre_! 

ca como prueba para que obren en autos. 51 se: tr'ata de 

Informes, coplas que deba expedir alguna Auto~fdad, la 

Junta deber& sollcltarlos dlrectamente; 11 61. 

Del contenido del Artfculo• se despr~~Ún .,dos;srtuaclo-

nes: ,:.1 

/-.-··> < .:.ó: . ' 

J.- Que cada parte exhlblrá'.Jos do~~~:-~cG;como prueba. 

2.- Que si se trata de 'Informes o coplas que deban expE_ 

dlr algunas Autoridades, la Junta deberá solicitar

los directamente. 

Respecto a lo anterior, en el Artfculo 760 Fracción qui.!!. 

ta de la Ley Federal del Trabajo de 1970, establccla. 
11 Cada parte exhibirá Jos documentos u objetos que ofrn=. 

ca como pruebas. Si se trata de informes o coplas que -

deba expedir Autoridad alguna, podrá el oferente sollcJ.. 

tarde la Junta que los pida, Indicando los motivos que 

1e tmpiden obtenerlos dfrcctamcnte. 11 62 

61.-Ramírez Fonseca,Francisco, Ob. Cit. 1,p. 248 

62.-Trueba Urbina,Albcrto y Trueba Barrera,Jorge,''Ley -

Ferlcral del Trabajo'',Editorial PorrGa,S.A., Ed. 42 

México,n:-F.,1979,p. 421 
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En la redaccl6n del A'rtrculo 803 de la Ley _del Trabajo 

vlgente,des·aparec.i5 esta obl lgac.16n, al establecerse -

que oficiosamente, es decl~, sin petlcl6n alguna, más

que el señalamiento .el tipo de documentos y Autoridad 

que lo. tenga, para que, la Junta lo sol iclte bajo su -

responsabilidad, sin embargo, consideramos que para e

vitar malos entendidos y omisiones el oferente deberá

de~tcar un 'apartado de su ofrecimiento a determinar Ja 

pru.eba, el lugar en dque se encuentra y la necesidad -

que tiene de ella. Relacionándola con los hechos con-

t.rove.ftldOs,·-esto es con et fin de que no exista nin- ... 

e gún t_~{Por1~-el".a~le_.que ·r!!as tarde se tuviese que lamentar. 

En nuest".'~ Derecho Laboral, generalmente tan pronto se 

ofrecen ~O~O :P-·ruébas_. a Documentos Privados, siguiendo"".' 

un.~ 'tf_·~~·~~~!A~,·~--J~~~:!·~}_-~~· s_e objetan en cuanto a su al-_"'.' 

canee y valor. próbatorlo que pretende darseles, Por lo 

que es cO'n,venjent~- que cUando se ofrezcan Documentos -

Pr'tvados ~ si' 'estos son objetados se ofrezca su perfeE_ 

cionamlento a· través de Ja rattficaci6n de contentdo

y firma con cotejo o perlclales. 

Es lmpor~ante hacer menc16n que cuando se ofrezcan do

cumentos procedentes del extranjero, para que, tengan

pleno valor probatorio, deberán presentarse debidamen

te legalizados por las Autoridades Diplomáticas o Con

sulares, en los términos que establezcan las leyes re~ 

pectivas, asr mismo, los documentos que se presenten -

en idioma extranjero, deben acompañarse de su traduc-

c 16n. 
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La ~rue_ba· Oocume~tál ,··presenta sus particularidades dentro 

de la audle.ncla d~ desahogo. Resulta 16gico que ésta prue

ba se reciba· úiilc·amente sobre· documentos que previamente h!_ 

ya~ stdo p·r_es·enta_dós en Ja audiencia de ofrecimiento o en -

do-~um_~-~:t~:S.:: q·U,e_-.: a1.:menos se hayan ofrecido y no presentado ... 

en·. ta1.·:·aud.ie.~ClB·~· _por estar en el caso previsto en el Artí

culo 803 de la ·Ley de la materia. Ya que de otra manera r~ 

·sültaVtolaiorio del procedimiento el hecho de que en ésta -

.a.ud~_cn-ci~_ se presenten otros documentos con afan de que se 

Integren el cúmulo probatorio y que no se habfan ofrecido -

prCvlamcntc en la audiencia respectiva, ya que, dcjarfan en 

eStado de lndefcnsl6n a la contra parte, en virtud de que -

no tendrfan oportunidad para aportar al juicio elementos P! 
ra restar valor probatorio a esos documentos. 

La Prueba Documental Pública se desahoga por su propia nat~ 

raleza, con fundamento en el ArtTculo 795 de la Ley Federal 

del Trabajo, donde dispone que 4stos documentos tienen plen~ 

valor probitorlo, no asf, los documentos privados, los que 

generalmente son objetados e~ c~anto al valor probatorio -

que se les pretende dar. Por. lo.'que", tlenCn que ser perfe.=_ 

clonados, para obtener pleno·~aJor probatori~. 

El tema de per.fec~i~.nami.entc:>.de··,Pa ésta prueba, ofrece di-
versos aspectos -i?--trifa-·r--:-o:_·_E_i_;··1fÍ'.TñretO-'y- más--importante de to 

dos es e·1 de- la Ob.J~:~16~( __ ~1.·.m~~~Oto de ofrecerse, puesto --



106 

que obl lga al oferenteia desahogar las pruebas que se>n. ·-

necesarias para autentificar a tal documento. Asf, .se o~. 

jetan los documentos desde. el ofrjclmlento, seíl~landÓ d~ 

falsa la fl rma que los ·soscr'lbe el oferente deberS· so'l 1,-· 

citar ademSs de la ratlflcacl6n la prueba ·peflclii~¡~!lci
para el caso de que el suscriptor negare que .fuera· s~ya :;,; 
dicha firma, dejando as! la pericial de ser ~upervénOi'erite. 
ya que su necesidad se genera desde las objeclone.s d{.1~ 

prueba, aqu! su carScter es de Prueba Subsidiarla; 

El segundo caso que p~dlera presentarse es el dj que~¡·

de que el documento·n6.hublése sido objetado·,·. caso e'n er''· 

que la ratificación saldr!a sobrando (la flrm~) •. pero· .• ,· 

se tratose de un. teré~ro quien deberla ratlflcar.·com~ el_ 

documento no hácsr'do Impugnado, porque se desconociese -

la fl rma, ·s·~ p~d:r!a of.recer la pericial como supervlnlen" 

te. 

"En .el ~aso de que la parte trabajadora que habiendo obte· 

n1dó:.1a. protección federal para el efecto de que la parte 

patronal reconociera la firma y contenido de unos documen

tos al comparecer el patrón ante la Junta en la aud1cncla 

respectiva, no reconozca ni el conteriido ni la firma de -

tal documento y que por ello la parte trabajadora ofrezc~ 

la Prueba Grafoscóplca y la lnspecci6n en los archivos de 

la Empresa, para que asf quede demostrada la relación labE_ 

ral, deben conceptuarse estas prucbns como supervlnicntes 

y al desecharlos la Junta, argumentando que la fase de o--

freclmlcnto de pruebas habfa concluido. Violan las Leyes 

del procedimiento laboral, pues claramente se advierte que 

se trata de pruebas supcrvlnJcntes, procediendo reponer el 

procedimiento para que se admitan y desahoguen tales ciernen 

tos de conclcncia. 11 63 

63.-Ramlrcz Fonscca,Francisco, Ob. Cit. 2,p. 122 
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Amparo Directo 279/75.~)Ei'sa BaraJas e Vhquez.-J976. -

Unanimidad ~· ~.illé:o~ot~s.;Poriént~:Háglstradó Gul 1 lermo 

ve 1 ázque~I.;:,L1 "'i<:.~~t:~( 5· ·· ~~· ... · . 

. ¡;;;!;:•!f Fl~!1~lt.~m~t)~:~lí[%Ht:::¡;::~:=::::: :~ 
·¡;·¡o·:>· ·'';i· . ····" ,.,, •.. '''f'•'·'°'"'· ·''''' :ce;• .. 

' /:;~_~;~' "·::·:f j,'y, ' ::._~'.>.:/\~: . ··,;".'" 
''Doc~m•:.t~s[~r(~~a~s:: ¿jan~o u~ d~cúmento privado.no h~ 
~ª' sÍdo"obÚtadÓ'de;faiso,/nl s~ hayan hecho ninguna 
ot ~;'~¡;j~'él'Z'n'; ii1'1i;'.'•1m~'1f~~·t~·~ec~río¿1 mí ~·~to tác 1 to de 

s.ú'c~nt'e~'1cÍÓ'y de qüle'n'ro·'suscrlli~ tÍcne la.personall

dad cf~ q'Üe'~~ ~tri búye a pesar'•de qUe el .docúl11ento no -

~ea''·ratlflcado,'tléne valor pl~no probatorio". 

Amparo Directo 5385/61.-Hercedes Arlas Agul lar.-Resuel

to ei 6 de Junio de 1963. Unanimidad de cinco votos Po

nen.ete Hlnlstro Adalberto Padilla A. 64 

Un Documento Privado cuando es objetado por quien firmó 

dicho Documento, corresponde a éste demostrar dicha ob

jec16n, de Jo contrario, tendrá pleno valor probatorl·o. 

En Iguales condiciones se encuentra el Documento Priva

do en e1 que el trabajador objeta su contenido, pero no 

acredita ésta objeción, reconociendo coma suya la firma 

que se oncuentra al pie del mismo. A éste d.ocumento de

be dárscle pleno valor probatorio. 

64 .-Bermudez Cisneros,Miguel, Ob. Cit. p. 148 
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11 Prueba Documental, Documentos firmados en Blanco.- • 

si no se reconoct6 el contenido de un documento por ha

b~rse firmado en blanco, p~ro fué reconocida la firma

que est~ al calce, el actor estuvo obligado a acreditar 

qué fué firmado en blanco, pues al no hacerlo, el reco

nocimiento de la firma basta para presumir valldéz de -

su texto. 11 65 

,-_Amparo Directo 823/58.- Adolfo del Valle .- Resuelto el 

20:.de Junio de 1959.- Por Unanimidad de cu_atro:votcis. _ 

En -los Contratos Colectivos de Trabafo c~lehrados en

tre los Patrones y los Úaba}~d~~é~';· ~e ha establee!~ 
-do que toda rcsclcl6n de ContratoÍndlv-ldual_, debe de 

Ir precedida de una lnvestlgacl6n, por lo _que, las -

aCtas emanadas de éstas, tienen naturaleza de Documc~ 
tos Privados, siendo Indispensable que sean ratifica

das a~te• la Junta de Conciliación y Arbitraje, por -

las personas que relataron tos hechos en el las esta-

blecidos, a efecto de que tengan pleno valor probat~
rlo. 

11 Actas Administrativas.- Valor Probatorio.-. Cuando -

las Actas Administrativas levantadas en dependencfas

burocrátlcas, no son ratificadas en el juicio y antc

la Junta de Concillacl6n y Arbitraje que conoce del -

confl lcto, por los testigos de asistencia, ,pero si .... 

por las personüS f1Uc relataron los hechos en ella!t · 

65.-eermudez Cisneros,Miqucl,Ob. Cit. p. 209 
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tienen valor probaorlci",,.66: 

Amparo DlreÚ~/~~Ú/76.-Jo~é Refugio Hurl Lle Cueva. l~ -

de E~~r~'dó l9]j;u~anÍrnldacl de cu~tro votos. Ponente HJ. 

rilstro Har,TÓ CrÚtfno Solo;·5u .de lmunyo. 

En tCido-:··doc'~mento priva.do .provenlcnte de un tercero, de

be ofre.c.~rs~· Ja_· ratlflcaclón por .l?ste, para que tenga .... 

pleno valor probatorio, ya que, si no es ratificado se -

equlpar5 a un testlmohlal, pera rehdlda sin los requlsl

tos'de ley, por lo que carece de valor probatorio pleno. 

VALOR DE LA rnuroA OOCUHCNTAL 

El valor de la Prueba Documcnta1 es de vital Importancia 

para el resultado del juicio. 

lfablcmos del valor de In Oocumrntnt rúbflcn, In cual pa

ra que tenga pleno valor probatorio, requlrrc que sea e! 

pedida por un Funcionario Investido de Fé PQbllca, y en 

relacl611 con et ejercicio de sus funciones, existiendo -

la siguiente tlisls que ratifica el anterior criterio,.-

aunque con dJstlntas palabras: 

Coplas Certificadas.- Las expedidas por ruOcionarios p~ 

blicos, en Jo nt1c se refiere al ejcrclcfo de sus funcio

nes deben estar flrm~das y autorizadas por quien ticnc

facultades y con los reauisltos que la Ley c~ige, para -

merecer valor probatorio como documentos públicos; de -

faltar alquno de esos requisitos, no pueden. tenerse como 

documentos auténticos, y pueden ser objetados como docu-

66.-1\amtrez fonsccn,írt111cfr.r.o, tlh. Cll. 7,¡•. J(,f, 
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mentas Prlvad,as 11 .67 
·. _. ·:· .. · _-:' - . 

Amparo o'lrei:to.394/80 •. -Tomás Sorlano·R,;y.;s. 11 de :Junio 

de 1980> u~'ánl~idai d~ cJatr~ v~tos? Ponente Hlnlst_ro-

HarÍa c:1s'una':J~~-!~~r~n: ~e;',1amay~;f. '.0 \ 

::·~;:jf(i]f ;~~~~~it{\1~f ;:~¡í\f 1~ ~t~~;·;:::: 
b l _endo;"U enar\l.os <i'..equ.l_s J tos•:.~ u e Ley ~establece. 

o ;;;~J~~~J~i~~iif ití~~f ~~~;~;;;;:~ 
re~~e;~f1~:~¡'·\í~§~E~¿!~;·¿~~i\~~~~;~ i/~{üi~fd~j 11~ •t len en n 1 n-

- , • "' ·.- • .,,..-;-• C•C-" ·•T- ,,- - O ! •- .~··'.~~::-• ~ ';o.:-~-/;, •\<• ~;~~·:· .. ·_.·},<:~-~ ,• 
.;gún7 ~ ii.1.~r1r:.Urn • ~ e c:;c;: ·· · · · ···· · · · 

Las Actás·~~e'~ej~;,,;~ten' por Aut~:;d.;~: distintas a -

las.·labo~a·),;s)•:cori~motlvÓ'de las diligencias practicadas 

n<! ha~~Jl·p~'ue~~ plena ante las Juntas de Concl 1 lacl6n y

A·r:~:-¡'t--~·a·J~i-'.:-~~~ci~-~üe lo que en ellas se asienta que está 

rela_clonado con las facultades o funciones del 6rgano 

respe'~t 1Vo. 

"Las diligencias llevadas a cabo por una Autoridad dls-

·--tinta -a -las del Trabajo, bien sea del orden Clvl 1 o Penal 

67.-Ramfrez Fonseca,Franclsco,Ob. Cit. 2,p, 158 

68.-ldem 
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Son des 1.slvas en .el juicio tabor.al ,que tiene un procedl 

mlent~ a~'t6n~mo Y.qu.e' se desenvuelve bajo sus propios -

principios técn.lcosY·Jurídlcos, que difieren por la n_! 

turaré:za:,de--·1,a mater,ra .. - de··-tos procesos tanto civiles -

como penales·, aSí es Que, tales d111genc1as pueden con! 

tltulr una prueba clrcustanclal, pero no definitiva pa

ra el examen de un~ cuesti6n laboral dentro del conjun

to de pruebas que sean ofrecidas por las partes para I

lustrar el crlterto de la Junta, que son soberanas, co

mo lo-expr~sa la ley·,. en la apreciación de los hechos -

que se le ~xpongan y en el examen de l~s pruebas que se 

le presentan, co_n las limitaciones que la Jurispruden-

cla de es_ta H. S_u_prem.a Corte de Justicia de la Nación -

les h·a (mj,ues~ci~'.-',69 __ --

Amparo Olreci~ 5)88lG5'.~Pablco Rlvera.-2 de Octubre de -

1967. 

Las Actas •. levanúdas,..porlnspectores del Trabajo, ti e-

nen v·a·1ar~p-r-O-ba'(~~:1_C?:;'.~cu"~nd~\}·eúnen los requisitos de --

1ey, y "º.~~"-~e-_m·~.es.(ra .10'"~ontra-rio a lo que manlfles-

tan,, 

"Actas lévan\Bd~s por l':lspectores del Trabajo.-Es cier-
... ,,. ,. ... 

to qu~ ~,n:·prJ_·ncJPlo las actuaciones practicadas fuera -

del J.ulclo l.a.boral y- por los Inspectores del Trabajo, -

n-~.P-~-edén terl--Eir el mismo valor probatorio que las prue

.ba·s··rendldas ant"e la Junta que conoce del confl lcto,pc

ro, s'1 amb.as' partes ofrecen como prueba documental co-

p~as ·del actri_ levantada por un Inspector, en la que --

Co-ns-ran·--i:le·crar-acrones de las dos partes, es 16gico con

siderar que efectivamente hicieron las manifestaciones

contenidas en el documento, ya que de no ser asi, no se 

habrían· ofrecido como prueba.Debiendo tomarse en cuenta 

69.-ldem. 
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tales declaraciones cuanto perJudl-qúeri a la~parte -
que las hlzo.'!70 ... \ : . •• 

:::::: ·.·; ~1:1J~:¿~liJJ".'¡t1i~·~:~E:~~:~:·~1 '~¡: :¡: 
.. ~~I¡;;~¡~ltf@/Jtm:~t~¡~~~~:ff :Wi~~t~~:!fül! · 

-· 

Las~ oe'~1~r~<:·1-~~~-s-- hechas por personas ante un Nota;fo PÍ:Í 

bll~o~y que· aparecen en documentos expedidos por ellos -

mtSfnos't care·cen de eficacia plena en el Juicio blboral

pues la Fé PGbllca que tienen los Notarlos no pueden 11~ 

gar al grado de Invadir la esfera de atribuciones que -
le son reservadas a 1 as Autoridades dc1 Trabajo, como -

evidentemente Jo 2s la recepción de cualquier declara-- .. 

cl6n, ya que legalmente y por técnica procesal, las pru~ 

has deben de ser recibidas por la misma Autoridad Labo-

ral que conoce de la controversia con cltac16n de la.s -

partes, para que .éstas, puedan formular las objeciones .. 

que ellas estimen oportunas; ya sea para repreguntar -

a los declarantes, hacer las observa~lones pertinentes -

en cuanto les perjudiquc,o sea, parti que al recibirse 

éstas (Las Pruebas), se cumpla con la Ley del Derecho L!!_ 
bora1 en cuanto a1 procedimiento apl lcablc. 11 71 

70.-Bermudcz Clsneros,Higuel, Ob. Cit. p. 146 

71 . -10 1 d cm p . 1 ~ 7 



Amparo-Directo 5648¡73.- Pablo Lemble Sal Sotto.- ~de 

Abrl 1--de 1974,_~_ Unanimidad de cinco votos. 

> <:._. :- ; 
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En e~ ·cas~~~~jtj~~~;tos;he~hos que se encuentran plasmados en 
el Act~Hofar-l~l(correspondan a la funcl6n del Notariado; -

' eS"tas:;c·d~b~~} ~~Y~t-~~s·e·:·co~,o Documentos Púb 11 cos y concedérs2_ 

les pl~no'váló'.r, ásf lo manifiesta la siguiente tésls: 

"Acta~:N~~~~~;j~Íe2 su Va 1 or Probator 1 o. - Para que una Acta 

Notarí-~'i' ·e·ri- q~-~ s~ de .Fé d.e ciertos hechos tengan el carác

ter de·_·oac'umentos Públicos con los siguientes efectos p·rab,! 

- torl.os· plenos, que se atribuyen a esa clase de Documentos, 

e~ p~~ci~o que llenen todos los requisitos que la Ley del -

Notariado establece para los mismos y cuya falta motiva la 

nulidad del Instrumento, pues de no satisfacerlos no pueden 

considerarse.les como Documentos Públicos ni reconocerse les 

eficacia probatoria, Tal acontece cuando el testimonio del 

Acta Notaria1 no contiene la Indicación de que el Notario -

legó a quienes intervinieron en el contenido del Acta. 11 72 

Amparo Directo 7132/56.- Cines Cadena de Oro, S.A., resuel

to el 26 de Agosto de 1957,- Unanimidad de cuatro votos,- -

Ponente Ministro Hartínez Adame. 

De esta manera los Documentos Públicos expedidos conforme a 

Derecho y relacionados íntimamente con Ja funci6n de la Au

toridad, se constituye en prueba plena o sea en Jurts et de 

Jure, es decir, con pleno valor probatorio, consideramos -

por este motivo a la Prueba Documental como fundamental en 

el Proceso Laboral. 

72.-lbidem. P. 147 



Es Indiscutible el rechazo que hace la Ley a algunas prue-

bas documentales, por ejemplo: Las emanadas de actos que .... 

pueden ser r.e.l'Jzados por la propia Junta, en el caso de 

una Prue_ba:Test.imonial que se real iza mediante interpela- ..... 

clón Notarial, puesto que de Esta manera se alude la posl-

bl U dad de que los testigos puedan ser repreguntados .por -

la ~ontraparte, ya .que no estarán presentes en el loC:al dE: 

la Junta y con ello se dejará en estado de lndef.ensl.ón a .. 1a·· 

otra parte. 

... . ., 

En relación a lós Documentos Privados Vicente· y_ cúa.v;nte·s

manlflesta que: "fs aquél en que se consigna·algu~ña,~isposl 

c16n. o convenía par· person.as particu-la-res-,_~ sln~~c(a~-An~t-íirve:n

ción d6 ·es:érib-aOO ñT de otro Funcl~~a_r"-Jo-:~~~<ri~e/~·a_:-~-~:;gÓ~ o 

Autoridad .'úbl lea o bien con la intervención d<:! Es.tos._úl tl_

mos pero_sobre actos que no_ se refíeran al eJe.·rci_~io-de ·sus 

funclones."73 

De Jo anterior se desprende que los documentos priVados son 

realizados por particulares, por lo que, cuando estos son -

objetados por la contraparte, deben ser perfeccionados para 

que tengan pleno valor probatorio, sin embargo, cuando és-

tos no son objetados, se les debe dar pleno valor probato-

rlo. 

"Documentos Privados. Valor Probatorio ... SI una de las -

partes no objetó el Documento Privado presentado por la -

73.-lbldem. P. 36 
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contrapar.te,.acep_ta .su:-valldézy,.por tanto, debe conslde·

rarsele-_con· valor.probator,lo y por acreditado el hecho co· 

r.r~.s p~~-~ l·e.~ ~~ .. :- · .. e:s. t~~ ·., e~s· .. ;~·· ~:.{~ h~·~h~:.:···q.ue~·-·.~ uef fa demostrar se, -

afo. cuando no/hiy-a\s f do';.~·~ 1 f f_~ad¿, d 1 cho- documento. "7~ 

. :::::fü·:1;·:~1*í;;~;1;l(¡~~15'~¡. ,, '''"'°' º".. . ' ' . 
~ {,:\(''. ,._, -- ' ·· .• ·-'!··· -~ :::· -_,,,. . 

. E~J9 u~1 ~~'.;c1-p~_un'fta~tía~.'~e ~.i~u~,ri~;-~~ J'~s c~p 1 as _s 1mp1és 

,_-Como D¿,cumen tos' P r !vados ,'~cúándo n·o son ()-bj ~fados debe dar 

s!' le's -_ p 1 ~~tv~)of probator 1 ó; ·-
·-: ,-•, - .· .... ·· ., ..... 

_'.'(a~=c~_n)?fo.c ~lrnJ>le_s ~e d lsi>_osf c.t ones corit rafoia 1 es a dop t~ 
da __ s:-~omo p-fi.re.bá· ·p·or·. a19una··dé· tas parte~--, -tl-~ne·n_ ~--~-1-.0r:J,ro 

bat'iiri6ple~o si la p~rte contraria nci la~ obJeta en c~an: 
:to·····uiautentfcldad, pues esa falta.de objec-_l6n'presup_one 

la aéeptaclón de que l_as coplas éolncfden con súorigiri'al." 

75. 

Amparo DI rccto-560/71.- Juan -Qucvedo_Lliárrag·a-.- -Re'.suel-'to 

el 13 de Hayo de 1971.- UnanÍ~ldad d~'clnéo<v6tos:- Ponen

te Manuel Yañez Rufz. 

Vtt~1 Importancia tienen en el Proceso Laboral aqu~llos O~ 

comentos Privados, cuando contlenén en su texto la renun-

cla del trabajador. 

"Renuncia del Trabajo, Do_cumentos no objetados, Valor Pro· 

batorlo.- SI el trabajador demandante no objet6 en cuanto 

a su autenticidad la documental exhibida por Ja Empresa d! 

74.-lbldcm, p. 206 

75.-Ramírez Fonseca,Francisco, Ob. Cit. 2,P. 162 
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Ha.ndad·a conslstente'·en'eliésc~lto·en .el que aquél rencnc16 

a.l pues to. qu~ cí,es-empeftaba ; .. par~;qU~ s!' co~ ceda valor p rob.! 

tor.lo a dlclÍ.o documlO!ltC>•;no;se réqülere' qu!' haya sido per-

fecclonadÓ nÍ~dla~t·~;;iáL~atlii¡~~t16~ d't1as· personas que en 

el mlsm~(1nÜr./1~ri';,~~ii'j6: 'i., ;x ' 
_,x:~,, :'.:\r-::-,_ :>:-,,_~ 

> \:'., . ...&-~~: '~,_· _:'.,;:,,_-" 
:- .,. ~. 

Asf mis~~. 's,~ p~ése'nta'.Ú ·,¡'íi:li.l'cl6~, en el caso de un rec.!_ 

bo flnr9~1t~;/•· >.;;f~~.;·,;''·.; . 

. "SI u~ trabajad~r ~~tle~de[unÚ~teralmente a su Patrón re

cibo' fln,lqulto¡ en el que ~>Ípresa. que no le es adeudado aE_ 
solut'_amente· nada en· lo rel~tlvo a prestaciones de Cilriícter 

p_e-~u·~-1.ar·io_. ·que··-dl'manen del- Contrato de Trabajo, rcconocl-

_endo como suya la fl rma ante la Junta y 'no demuestra que -

para la real lzac16n del acto se haya empleado en su perJu! 

clo dolo o vlolenci<'.'l oque se haya Inducido a error para -

obtener la susodicha firma, éste Documento en sí mismo, 1!!! 

pi lea una confesión expresa del trabajador que l Ibera al -

Patrón de las obligaciones que menclona."77 

Amparo Directo 3052/51.- Javier Rlquer.-Resuelto el 11 de 

Enero de 1952. Unanimidad de cinco votos. 

En relac16n a la anterior téses, el recibo fln1q~1t0,'prue

ba además, -1a renu-ncia del trabajador-, s_1 c_L do.c~_me_nto.con 

76:,..,'.Bermudez- C 1 snei'os ,K lglie l¡_ Ob ;· C _I t_ •. P; 1 ~6 
77.-Ramfrez fonseca,Fran~lsco, Ob. C-lt. 2,-p-. 163 
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templa esa sltuacl6.,. 

11 51 en un recibo finiquito del pago de salarlos se asienta 

que el trabajador ha renunciado 'a su trabajo, debe estima,!_ 

se que ese Documento apreciado en 5u lniegrldad e Indepen

dientemente de que esté Impreso, pru.eba ·no solamente el P.!'. 

go de salarlos, sino, la renuncia mlsma. 11 78 

Las Actas de invcstigac16n administrativa, cuando no son • 

objetadas o stendolo, son ratificadas por las personas que 

manifestaron los hechos, contenidos en éstas, tienen pleno 

valor probatorio, así lo manifiesta la tésls siguiente: 

"Actas de Investigación Administrativa.- "Las manlfestacl~ 

nes de una de las partes, contenidas en el Acta Adminlstr.!'. 

tlva previa al despido, cuando dicha Acta est~ firmada por 

esa parte que no objeta su autenticidad, constituye eleme~ 

tos de prueba eficaces que pueden ser tomados en conslder! 

clón para la resolución del Julclo."79 

78: ~ 1b1 d em, p. 16 ~ 
79.-Bermudez Clsneros,Higuel, Ob. Cit. p. 203 
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. . 

Amparo Directo 81/SB,- ~ariÚe\ GarÚa Rend6n.- .Resuelto el 

17 de Ju\l~·de ·1959:~ Unanlmld~d d~ cuatr~.votos,, Ponen~ 
te Mlnlstro'Martfnez.:Adame~ 

"Actas Prlv~das Levantadas antes de Iniciarse el Juicio " 

donde se rinden como Prueba, Caso.en que debe dárseles -

Pleno Valor Probatorio.- SI bien es cierto que una Acta -

levantada por una de las partes ante la presencia de tes

t lgos, de los hechos que en ella se relatan, es una prue

ba preconstitufda, que ordinariamente carece de valor pr~ 

batorio, cuando es presentada como prueba en un Juicio L! 

boral, también lo es, si se ofrece como testigos en el 

mismo Juicio a las personas que declararon en el Acta, P! 

ra interrogarlas sobre los hechos relatados en ella, a 

fin d~ dar oportunidad a la parte contraria para que re-

pregunte y si su testimonio resulta uniforme y de acuerdo 

con el contenido de dicha Acta y además reconocen su con

tenido y ratlficun su firma, esa prueba documental'queda 

perfeccionada y en esas c¡rcunstanci·as si debe d~rsele -

pleno v.Jlor prob.utorio 11
• 

l\mparo 01 recto 3037 /60. - Juan Pérez.- l\esue 1 to el 30 de -

Enero de 1961,- Ünanlmida¿ ~~ cuatr6 votos.- Ponente Mi-

ni stro Azuela. 11 80 

Pura conclu(r diremos que la Prueba Oocunenta1 es de vi-

tal ·1-~.p~r·t-anc'la-en ·todo Jul clo, ya sea Laboral, Clvl 1 ... P=. _ 

nal, etc., ya que es la base de las prestaciones que se -

demanden en particular en el Juicio laboral, que es el --

BO.-lbidcm.p.147 
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que nos ocupa. Por- lo que, tanto en su ofrecimiento como 

en su desahogo, deben cuidarse 1os aspectos que hemos tra 

tado·en el presente Capftulo, a efecto de que obtenga su 

Pleno Valor Probatorio. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Los LEGISLADORES DE 1917, AL DARSE CUENTA QUE Los 
TRABAJADORES ERAN OBJETO DE ABUSOS POR PARTE DE -
LOS PATRONES, QUIENES SU PR!NC!PAL INTERÉS ERA EL 
ENRIQUECIMIENTO, SIN PREOCUPARLES POR BRINDAR ME
JORES MEDIOS DE TRABAJO Y PRESTACIONCS A SUS TRA
BAJADORES, 
CREARON EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, EL ARTÍCULO -
123 EN EL QUE SE CONSAGRARON, PRINCIPIOS FUNDAMEH 
TALES DEL DERECHO DEL fRABAJO, ESTABLEC 1 ENDO COMO 
NORMA CONSTITUCIONAL LOS DERECHOS A QUE ERA MERE
CEDOR TODO TRABAJADOR, EN CONCLUSIÓ!i, SE LOGRÓ -
UN AVAtlCE PARA ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS TR{i 
BAJADOR ES, 

SEGUNDA.- EN 1931 SE PROMULGÓ LA PRIMERA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO, LA QUE TRATÓ DE RESOLVER LOS PROBLEMAS -
QUE SE SUSCITABAN CON MOTIVO DE LAS RELACIONES EH 
TRE EL CAPITAL (PATRÓN), Y EL TRABAJO tAsALARIA-
oo), ESTA LEY SUFRIÓ UNA REFORMA IMPORTANTE EL -
21 DE ÜCTUBRE DE 1960, EN LA QUE A PARTIR DE AH{, 
EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, QUEDÓ INTEGRADO -
POR DOS APARTADOS: 

A),- RELATIVO AL CONJUNTO DE DERECHOS Y ÜBLIGACI~ 
NES, PARA LOS TRABAJADORES DE EMPRESAS PRIV& 
DAS, Y 

Bl.- EL CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES LAno-



LES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL E~ 
TADO, 

TERCERA.- EN 1970, LA REALIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA ERA MUY -
DIFERENTE A LA DE 1~31, POR LO QUE, SE TUVO QUE -
REFORMAR, CONTEMPLANDO CON MAYOR PRECISIÓN EL DE
SARROLLO INDUSTRIAL QUE VJVIA LA NACIÓN. PosTE-
RIORMENTE EN 1980, SUFRE OTRA REFORMA LA LEY DEL 
70, AUtlQUE EN ~STA, SOLO SE REFORMÓ EL PROCESO lA 
BORAL ANTE LAS JurnAS, y PARA HACERLO MÁS EXPEDI
DO Y QUE SE PRESEtlTARAtl, COMO S 1 EMPRE LA AUSENC 1 A 
DEL TRABAJADOR EN LA AUDIENCIA, POR LO LARGO DEL 
PROCESO Y LAS CHICANADAS DE LOS ABOGADOS DE LOS -
PATRONES, ADEMÁS, SE AHORRA EN LA LLAMADA ECONO-
Mf A PROCESAL, 

CUARTA.- LAS FRACCLOtlES XX y XXI DEL ARTICULO 123, FUERO¡(¡ 
LA BASE LEGAL PARA LA CREACIÓN DE LAS JUNTAS DE -
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS QUE A PARTIR DE ESA 
FECHA DEBIERON DE HABER FUNGIDO COMO TRIBUNALES -
ENCARGADOS DE DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SUR-
GIERAtl ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, SIN EMBARGO 
LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HASTA 
ANTES DE 1924, RESOLVf A QUE LAS JUNTAS NO TENf AN 
COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA AVOCARSE AL CONO
C 1 MIENTO DE LOS PROCESOS PLANTEADOS POR CONTRATOS 
DE TRABAJO, DICTAR LAUDOS Y EJECUTARLOS COACTIVA
MENTE; POSTERIORMENTE SE LES RECONOCIÓ COMPETEN-
CIA PARA RESOLVER NO SOLO CONFLICTOS COLECTIVOS, 
SINO, TAMBI~N INDIVIDUALES, PUDIENDO EJECUTAR LOS 
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LAUDOS QUE EMITIERON, 

LA SUPREMA CORTE Y LOS TRATADISTAS DEL DERECHO -
DEL TRABAJO, HAN EMITIDO TÉSIS EN LAS QUE SOSTI.E. 

NEN QUE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

SON TRIBUNALES ADMINISTRATI'IOS, IRIBUNALES ESPE

CIALES DEL IRABAJO, TRIBUNALES JURISDICCIONALES, 

ETC,, SIN EMBARGO, EN LA PRESENTE TÉS!S LLEGAMOS 

A LA CONCLUS l ÓN DESPUÉS DE HABER REAL! ZADO UN E~ 

TUDIO SOBRE LAS FUNCIONES DE LOS PODERES DEL Es

TADO' QUE LAS JurH AS' FORMALMEtHE SON UN ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO y MATERIAU·íEi~IE Ui\ TRinu:;;,L Jt.:Rl.S. 
D!CCIONAL, 

,QUINTA.- Los MEDIOS PROBATORIOS QUE ADMITE llUESTRO DERECHO 

(ROCESAL DEL TRABAJO, DESEMPEÑAN UN PAPEL IMPOR-

TANTE EN LOS Jureros LABORALES (lUE SE INSTAURAN -

ANTE LAS JUNTAS DE CoNC!LlACIÓll Y ARBITRAJE, POR 

LO QUE, EN LA PRESEtlTE TÉS!S, SE ANALIZARON DESDE 

SU DEFINICIÓN HASTA SU VALOR PROBATORIO, S!TUA-

C!ÓN QUE RESULTA POR DEMÁS IMPORTANTE YA QUE AYU

DA A LOS LIT! GAIHES DEL DERECHO LABORAL A SABER -

EN QUE MOMENTO Y COMO PUEDEN UTILIZARSE CADA UNO 

DE LOS MEDIOS PROBATORIOS EN LOS JUICIOS LABORA-

LES, 

SEXTA.- LA PRUEBA DOCUMENTAL, MEDIO QUE ADQUIERE VITAL lt1 

PORTANCIA, DESDE LA CREACIÓN DE LA RELACIÓN DE -

TRABAJO, HASTA LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS l.ABQ 

RALES, l NSTAURADOS ANTE LAS JUi>l AS, 
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Es IMPORTANTE HACER RESALTAR QUE HASTA ANTES DE 
LA REFORMA PROCESAL DE 1980, LOS TRABAJADORES SE 
ENFRENTABAN AL PROBLEMA DE PODER DEMOSTRAR A QUE 
PRESTACIONES TENIAN DERECHO, YA QUE, GENERALMEN
TE EL CONTROL y GUARDA DE DOCUMENTOS QUE TIENEN 
SU ORIGEN CON MOTIVO DE LA RELACIÓN DEL TRABAJO, 
LO LLEVA EL PATRÓN, POR LO QUE, EN BUENA HORA -
LOS LEG 1 SLADORES OBLl GARON A LOS PATRONES A EXHl 
BIR EN LOS JUICIOS LABORALES ÉSTE TIPO DE Docu-
MENTOS. ESTA REFORMA TIENE POR FIN GARANTIZAR -
LA IGUALDAD EN EL PROCESO, MEDIANTE LA TUTELA O 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS lRABAJADORES, 
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